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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
I

ORDEN de 5 de mayo de 1958 por la que se extiende 
a la caña de azúcar en la campaña 1958-59 el premio 
al cultivo otorgado a la remolacha azucarera por Or
den de esta Presidencia de 23 de noviembre de 1957.

Excmos. Sres.: Dispuesto por Orden de esta Presidencia de 
23 de noviembre de 1957, en su apartado séptimo, la entrega 
de una prima de 125 pesetas a la tonelada de remolacha pro- 
ducida en la compaña 1968-59, en razón a la necesidad de in 
tensificar la producción nacional de azúcar, parece lógico ex
tender dicha medida al cultivo de la caña azucarera, para esti
mular la producción de esta planta sacárica al igual que la 
de remolacha,, coadyuvando asi al fin perseguido con la men
cionada disposición.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Para ia campaña azucarera 1958-69 el Ministerio 
de 'Agricultura primara la producción de caña de azúcar cose 
chada en dicha campaña con la cantidad dé 87,50 'pesetas por 
tonelada. Esta prima será abonada por Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes con cargo al Fopdo de Regula 
ción de Precios de Productos Agrícolas a disposición del Mi 
nisterio de Agricultura, percibiéndola el agricultor a través de 
la fábrica receptora de la caña, quien liquidará dicha prima 
al mismo tiempo que formalice el pago correspondiente al pre 
ció base de 596 pesetas por tonelada de caña, establecido en 
el apartado sexto de la Orden de esta Presidencia del Gobier 
no de 23 de noviembre de 1957.

Segundo.—La prima a la producción de caña de azúcar que * 
se establece por la presente Orden será percibida por el culti- 

\ vador en concepto de ayuda especial al de esta planta sola
mente para la producción en la campaña 1958-59 y no será motivo 
de repercusión en el importe del canon arrqndaticio de la tierra 
en que se coseche.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W . BE. muchos años. 4
Madrid, 5 de mayo de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Industria, Agricultura y Comercio.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 23 de marzo de 1958 por el que se acuerda 
aplicar a la provincia de Granada las medidas deter
minadas en el apartado b) de la disposición adicional
segunda de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Previene,el apartado dJ de la segunda disposición adicional 
de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos el desahucio por 
causa de necesidad social de aquellas viviendas alquiladas que 
sin mediar justa causa se hallaren habitualmente deshabitadas 
o el de las que no sirvan de casa habitación, oficina o local de 
negocios del arrendador, o si se hallaren ^alquilados, de su inqui
lino o arrendatario, quedando supeditada la entrada en vigor 
de dicho precepto a que el Gobierno por Decreto lo dispon
ga asi. '

Las circunstancias por que atraviesa ia ciudad de Granada 
y su provincia, en las que la carestía de viviendas se ha visto 
considerablemente agravada por los efectos del seísmo del mes 
de abril del año mil novecientos cincuenta y seis, aparte de la 
circunstancia comprobada de existir en esa provincia viviendas 
no ocupacas habitualmente por sus inquilinos, hace preciso po
ner en vigor en la aludida provincia las disposiciones contenidas 
en la segunda disposición adicional a que ya se ha hecho refe
rencia, especialmente la de su apartado b), ya que las del apar
tado a) están recogidas en el Decreto de tres de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete y son de aplicación en todo el terri
torio nacional al haber sido declarado expresamente vigente en 
la segunda disposición final de la actual Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

, Artículo primero.—Las medidas contenidas en el apartado b) 
de la segunda disposición adicional del texto articulado de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, de veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinoo, aprobado por Decreto de trece 
de abril de mil novecientos cincuenta y seis, se aplicarán en lo 
sucesivo en Granada v su provincia conforme a las normas del 
présente Decreto.

Artículo segundo.—Acordado el desahucio por causa de nece
sidad social a que se refiere el apartado b) de la segunda dis-
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posición adicional de la vigente Ley de Arrendamientos Urba
nos, se procederá al arrendamiento de la vivienda en la forma 
prevista en dicha disposición adicional y en el Decreto de tres 
de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

Artículo^ tercero.—Queda autorizado el Ministro de Justicia 
para dictar cuantas disposiciones fueren precisas a la debida 
aplicación y cumplimiento de este Decreto.

As^ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

ORDEN de 24 de abril de 1958 por la que se resuelve 
la consulta elevada por el Degano del Ilustre Colegio 
Nacional de Registradores de la Propiedad sobre ins -  

cripción forzosa de urgencia.

Ilmo Sr.: En la consulta elevada por el Decano del Ilusti- 
Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad relativa a 
la inscripción de las actas de ocupación forzosa de urgencia;

Resultando que a solicitud de varios Registradores de la 
Propiedad y conforme al articulo 562 del Reglamento Hipote
cario, la Junta directiva del Ilustre Colegio formuló ja siguien
te consulta: 1.° La legislación vigente de expropiación forzosa 
constituida por la Ley de 16 de diciembre de 1954, y su Regla-^ 
mentó, de 26 de abril de 1957, ha modificado el anterior régi
men, unificando las normas dispersas en múltiples disoosicio-, 
nes, y el Reglamento Hipotecario, de fecha antepior. sólo dedica 
el artículo 32 a esta materia, con lo que se plantea algún pro
blema importante de interpretación, dados los intereses en 
juego. 2.° El citado precepto reglamentario permite la inscrip
ción, en los casos de expropiación forzosa de las hojas de 
valoración y de las actas de ocupación, «siempre que se acom
pañe el correspondiente resguardo de depósito»: lo que estaba 
de acuerdo con la Ley de 10 de enero de 1879 que exigía para 
la inscripción el pago del precio o su depósito en los casos 
especiales previstos; pero a partir c}e la Ley de 7 de octubre 
de 1939. que reguló el llamado procédimiento «de urgencia», y 
de la Ley de 7 de agosto de 1941. se entendió por los Regis
tradores que cabía la Inscripción a favor del oeneficiario me
diante el acta de ocupación definitiva, acompañada dei res
guardo de depósito, die la cantidad obtenida por capitalización 
del liquido imponible o renta líquida del amillaramiento o del 
Catastro. según los casos. 3.° Publicada la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 su artículo 63 reguló los 
títuloe inscribibles, y en el 52 recogió un procedimiento de 
urgencia, inspirado en la Ley de 1939: pero al referirse aquél 
a la consignación del precio o al resguardo de depósito de éste, 
ha surgido duda acerca de si dicho precio era la cantidad fija
da en la regla cuarta del articulo 52 o bien era el precio que. 
en definitiva, había de ser satisfecho al expropiado, según la 
regla octava, agravándose la duda cuando el expropiante no 
era una corporación de Derecho Público, sino un promotor o 
concesionario, a quien se le reconocia la condición de bene- 

•fletarlo de la expropiación, en cuyo caso se han manifestado 
criterios doctrinales contrarios a la inscripción por los consi
derables perjuicios que pudieran ocasionarse a los propietarios 
expropiados. 4.° El Reglamento de 26 de abril de 1957, en su 
articulo 60. establece que no podrá practicarse la inscripción 

. hasta que, fijado definitivamente el Justo precio se haya veri
ficado el pago o su consignación, sin perjuicio de extender, en 
su caso, anotación preventiva; a partir de este precepto ya 
no cabe la inscripción mediante .el resguardo de depósito de 
la riqueza amillarada o catastrada, quedando únicamente por 
determinar cuándo se entiende definitivamente fijado el Justo 
precio, y parece lógico que éste sea el señalado por el Jurado 
de Expropiación, sin perjuicio de que se hubiere interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo, como padece desprenderse 
de los articulos 73 y 74 del citado Reglamentó y del principio 
de ejecutoriedad de los actos administrativos firmes y definitivos, 
susceptibles de ser recurridos en vía contencioso-administrativa, 
según proclaman el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado y la propia Ley de Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, y de aceptarse esta interpretación 
podría practicarse la inscripción a favor del expropiante me
diante el acta de ocupación definitiva y el acta de pago o el 
resguardo de depósito de la cantidad señalada por la Adminis
tración, si el particular no hubiese acudido al Jurado Provin
cial de Expropiación, o de la cantidad fijada como Justo precio

por dicho Jurado, acreditándose en el primer caso que trans
currió el plazo para acudir a éste. 5.° Ante la falta de normas 
específicas se pudiera determinar que la anotación preventiva 
a que se refiere el artículo 60 del Reglamento de Expropiación 
tiene el plazo general de vigencia de cuatro anos prorrogadles 
por igual plazo; que, por todo ello, la Junta directiva solici
taba se resuelva con carácter general, que es título inscribible 
en los casos de expropiación forzosa, el acta de ocupación defi
nitiva acompañada diel resguardo de depósito del justo precio, 
fijado definitivamente por la Administración expropiante o, en 
su caso, por el Jurado* Provincial de Expropiación;

Vistos el anterior extracto, la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954; su Reglamento de 26 de abril 
de 1957; la Ley -de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado de 20 de julio de 1957, el Fuero de los Españoles, 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y el ar
tículo 32 del Reglamento Hipotecario, de 14 de febrero de 1947  ̂

Considerando que de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 32 del Fuero de los Española y en la Ley de 16 de di- 

’ ciembre d*e 1954, nadie podrá ser expropiado, sino por causa 
de utilidad pública o interés social, previa la correspondiente 
indemnización, por lo que no se producen los efectos traslati
vos de la propiedad hasta que, fijado definitivamente el justo 
precio es abonado al titular del derecho expropiado;

Considerando que siendo la inscripción en los Registros pú
blicos reflejo de la transmisión die la propiedad operada como 
consecuencia de la expropiación forzosa, sólo será posible cuan
do se acredite el pago o consignación, en su caso, de; justo 
precio fijado, de no existir acuerdo, por el Jurado de Expropia
ción. con los títulos previstos en el articulo 53 de ía Ley de 
16 de diciembre de 1954 y en el 60 de su Reglamento, de 26 
de abril de 1957;

Considerando que el carácter definitivo y ejecutivo del 
acuerdo del Jurado ae Expropiación es indudable, en cuantb- 
decide el procedimiento expropiatorio, y la interposición con
tra el mismo del recurso contencioso-administrativo no produ
ce efectos suspensivos, según un principio general de Derecho 
administrativo, consagrado en los artículos 24 y 26 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administraciórí del Estado y 122 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Este Ministerio ha acordado declarar con carácter general 
que. en los casos de expropiación forzosa, es título inscribible 
el acta de ocupación acompañada del acta de pago o resguar
do dei depósito del justo precio fijado por el Jurado de Expro
piación, en caso de no haber acuerdo entre Administración y 
expropiado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos'años,
Madrid, 24 de abril de 1958.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se am plían • 

las facultades concedidas al Juzgado especial creado  
por D ecreto de 24 de enero de 1958.

La conveniencia de mantener la debida unidad de criterio 
en las actuaciones judiciales derivadas de los hechos que moti
varon la publicación del Decreto de veinticuatro de enero del 
año actual, por haberse comprobado que Mos mismos tienen 
conexión con otros análogos producidos con posterioridad a la 
fecha de la disposición citada, aconseja ampliar las facultades 
del Juzgado especial para que pueda conocer de dichos hechos.

-Por tanto, a propuesta del Ministro del Ejército y de con
formidad con el Consejo de Ministros,

D IS P O N G O :

Artículo primero.—Se amplían las facultades concedidas al 
Juzgado especial creado por Decreto de veinticuatro de enero 
'de mil novecientos cincuenta y ocho para que pueda conocer 
de losv hechos delictivos posteriores que tengan conexión con 
los que Justificaron la publicación de dicho Decreto.

Artículo segundo.—Se mantiene la dependencia y facultades 
que señala el articulo segundo del referido Decreto, autorizán
dose al Capitán General de la primera Región para que pueda
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inhibirse en favor de otras autoridades judiciales,militares u 
ordinarias de los procedimientos en que no estime procedente 
su intervención. •

Artículo tercero.— Cuando las circunstancias de urgencia o 
de otra índole lo exijan, el juez especial podrá solicitar de las 
autoridades judiciales respectivas la designación de jueces ins
tructores que, dentro de los correspondientes territorios juris
diccionales, lleven a cabo las actuaciones concretas que se les 
encomienden en concepto de servicio de auxilio de justicia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a veinticinco de abril de mil novecientos ̂ cincuenta y ocho.

FR A N C IS C O  FR A N C O

EH Ministro del Ejercito.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 30 de abril de 1958 por la que se dispone 
. quede ampliado hasta el 30 de junio próxim o el plazo 

concedido en el número cuarto de la Orden ministe
ria l de 31 de marzo últim o a los Presidentes de las 
Comisiones Mixtas que han de elaborar las condiciones 
de Convenios provinciales o locales referentes a los , 
distintos conceptos integrados en * los Impuestos sobre 
el Gasto.

Ilmo. Sr.: En el plazo concedido por la Orden ministerial 
de 31 de marzo último han sido terminados los trabajos de 
elaboración de Convenios de ámbito nacional por parte de las 
Comisiones Idixtas designadas al efecto, sin que se haya con
siderado oportuno el comienzo de las deliberaciones para los 
Convenios provinciales y locales antes de ser conocidos los re- 
sulfadqs en las conversaciones sostenidas con motivo de los 
dieciocho Convenios nacionales admitidos a trámite por ei 
Ministerio de Hacienda..

Por otra parte, con fecha 23 del corriente mes .se ha dic
tado Orden ministerial que regulaba la designación de Presi
dente para las Comisiones Mixtas de ámbito provincial o lo
cal, entendiéndose aconsejable por ambas causas la prórroga 
del plazo concedido en el apartado cuarto de la Orden minis
terial de 31 de marzo último por un tiempo no inferior al 
empleado en las' deliberaciones de las Comisiones Mixtas de 
ámbito nacional. -

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio, en relación a los Impuestos sobre el Gasto, 

ha tenido a bien disponer quede ampliado hasta el 30 de 
junio próximo el plazc concedido en el número cuarto de iB 
Orden ministerial de 31 de marzo pasado a los Presidentes de 
las Comisiones Mixtas que han de elaborar las condiciones de 
los Convenios provinciales o locales referentes a los distintos • 
conceptos integrados eii los Impuestos sobre el Gasto.

Lo que comunico a V. I. pára su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958.— P. D., A. Cejudo. „

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

O RD EN  de 10 de abril de 1958 por la que se modifica la 
composición de la Junta Administradora de Vehículos 
y Maquinaria del Departamento.

'Ilmo. Sr.: Con la considerable cantidad de maquinaria de 
importación adquirida por este Ministerio en virtud de los 
Convenios Económicos entre España y los Estados Unidos de 
América, adquiere especial importancia la función encomen
dada a la Junta Administradora de Vehículos y Maquinaria, 
creada por Orden ministerial de 12 de noviembre de 1949 Vién
dose la conveniencia de proceder a su reorganización -para adap
tar su estructura y  cometido al actual volumen de necesidades,

I de forma que, con una adecuada reprej-entación de ios diversos 
Servicios y perfecto ■ onocimientu de todas sus necesidades, 
pueda desarrollar con toda eficacia la labor que tiene encomen
dada de clasificación, distribución y renovación de material 
y establecimiento del más conveniente régimen y condiciones 
para su empleo y administración

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Se modifica a Junta Administradora de Vehículos y 

Maquinaria, que quedará constituida en la siguiente forma:
Presidente: El ilustrísimo señor Suosecretario del Ministe* 

rio de Obras Públicas.
Vicepresidente: El nustrisimo señor Director general de Fe

rrocarriles, Tranvías v Transportes por Carretera
Vocales: Un Ingeniero en representación de cada una de las 

Direcciones Generales de Carreteras y Caminos Vecinales, 
Obras Hidráulicas, Puertos y Señales Marítimas; Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, y de la Secretaría Ge
neral Técnica.

Asesor Jurídico: Un Asesor Jurídico del Ministerio
Interventor: Un Interventor Delegado de Hacienda en el 

Parque Central.
Secretario: Un Ingeniero del Parque Central, designado por 

el Presidente.
Cuando la Presidencia lo considere oportuno asistirá a las 

reuniones de la Junta, como Asesor Técnico, el Ingeniero D i
rector del Parque, 'l’anto éste como el Secretario actuarán con 
voz, pero sin Voto.

La Junta podrá actuar en pleno o mediante Comisiones, 
así como delegar las funciones que estime pertinentes en una 
Comisión Ejecutiva, compuesta por el Presidente o el Vicepre
sidente, los Vocales designados por la Junta y el Interventor 
Delegado de Hacienda.

Cuando a Presidencia lo considere oportuno asistirá a las 
reuniones de la Comisión .el Ingeniero Director del Parque; ac
tuará de Secretario el que lo sea de la Junta Tanto éste como 
el Ingeniero Director, en su caso tendrán voz pero no voto.

2.° Corresponderá a dicha Junta:
a ) La clasificación y ordenación leí material propiedad 

del Ministerio de Obcas Públicas
b) La valoración v enajenación del existente que resulte 

sobrante e inútil.
c) La  asignación Jei material automóvil y maquinaria a 

obras y servicios, con eñalamiento del plazo de utilización.
I d ) La adquisición de material automóvil y maquinaría, a 

propuesta del Parque 'Jentral, cuando ^u abono haya de impu
tarse a fondos que administre, tendiendo a la unificación y 
reducción d¿ tipos.

e) E l ' informe soore dichas adquisiciones en los demás 
casos, a propuesta del Parque Central, con el mismo criterio del 
apartado aríterior.

f )  La aprobación de las condiciones y cuotas de arrenda
miento de a  maquinaria dependiente del Parque Central, a 
propuesta de éste, así como de los sueldos y primas de per
sonal.

g ) L a  aprobación, en su caso, a propuesta del Parqpe Cen
tral, del régimen de narques. talleres y almacenes.

h) El estudio de as modificaciones que le propongan los 
'parques para la mejora de los Servicios a través del Parque 
Central.

i) La aprobación ae ios presupuestos y balances que le 
presente el Parque Central

3.° No podrán ser librados créditos presupuestarios a los
Servicios y Organismos dependientes de este Ministerio para 
ser invertidos en adquisición o renovación de vehículos y ma
quinaria sin el previo v favorablf informe de la Junta men
cionada.

4.° Para i* debida aplicación de esta Orden la Junta so
meterá a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas la 
relación detallada del material de referencia adscrito a los
Servicios y Organismos dependientes ie  este Ministerio que, 
tanto por su importancia y naturaleza como por la índole ae 
su empleo, hayan de ( onsiderárse afectados por las presentes 
normas.

5.° Por el Ministerio de Obras Públicas se redactará en el 
plazo máximo de dos meses el Reglamentó de régimen interior, 
estableciendo el procedimiento a seguir para el desarrollo y 
aplicación ael contenido de la presente Orden

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 10 de abril ie  1958

V IG O N

•Ilmo. Sr. pirector general de Ferrocarriles Tranvías y Trans
portes por Carretera.
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ORDEN de 10 de abril de 1958 por la que se reorganiza 
el Parque Central de Automovilismo y Maquinaria del 
Departamento.

Ilmo. Sr.: El Parque Central de Automovilismo y Maquinaria, 
adscrito a la Sección de Tranvías y Transportes por Carretera, 
de la Dirección General de Ferrocarriles, según Orden ministe
rial de Í6 de noviembre de 1950, ha venido ocupándose del Ser
vicio de automóviles de los organismos centrales en Madrid y de 
la distribución de vehículos a los diferentes Servicios

Para la clasificación y ordenación general del material pro
piedad de este Ministerio fué creada por Orden ministerial de 12 
de noviembre de 1949 la Junta Administradora de Vehículos y 
Maquinaria, .dependiente de la Subsecretaría, con atribuciones 
para informes y asesoramientos en las adquisiciones y distribu
ción del material y enajenación del sobrante

Posteriormente ha sido incorporada al Parque Central gran 
cantidad de maquinaria, importada por el Ministerio en virtud 
de los Acuerdos feconómicos entre España y los Estados Unidos 
de América, encargándole de su cuidadv>, explotación y adminis
tración.

Como consecuencia, el considerable aumento producido en las 
actividades del Parque Central ha puesto de manifiesto la nece
sidad de proceder a una reorganización que adapte su función a 
las nuevas circunstancias.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.,j El Parque Central de Automovilismo y Maquinaria de

penderá directamente de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera *

2.° El Parque Central se relacionará a través de dicha Direc
ción General con la Junta Administradora de Vehículos y Ma
quinaria para aquellos asuntos que le corresponda.

3.1* Al frente dei Parque Central habrá un Ingenierp Direc- 
; tor perteneciente al Cuerpo Nacional-de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos, en situación de activo, con el personal téc 
nico administrativo que se estime necesario.

4.° Las funciones encomendadas al Parque Central serán 
las siguientes:

a) Proponer a la Junta Administradora la maquinaria y 
material que interese adquirir y el que debe ser dado de naja.

b) La redacción de los oliegos de condicioes para, los con
cursos de adquisición de automóviles y maquinaria, o la propues
ta razonada para la compra directa.

c) La tramitación administrativa ae las compras de mate
rial y su recepción definitiva, y de las subastas o enajenación 
acordadas por la Junta Administradora.

d) La organización de la estadística de vehículos, material, 
maquinaria y talleres existentes en los distintos parques, así co
mo la del personal adscrito a los mismos para su posible adies
tramiento y utilización en el manejo de la nueva maquinaria

e) El estudio y propuestas a la Junta Administradora dei ré
gimen y organización administrativa de los parques provinciales 
y central.

f) El estudio y propuesta a la Junta Administradora de las 
condiciones de prestación del material a los Servicios y del arren

dam iento a los contratistas de obras públicas, así como de los 
sueldo y primas del personal del Parque.

g) El estudio y ordenación de las oeticiones de material que 
hagan los Servicios y contratistas de obras públicas, y su contra
tación y distribución en las condiciones aprobadas por la Junta 
Administradora.

h) La presentación periódica (£omo mínimo, anual) a la Jun
ta Adminstradora de un balance e informe de su actuación.

i) En general, cuanto se refiera a <a adquisición, explotación 
y administración de maquinaria, material móvil y talleres del 
Parque Central; distribución del material a los Servicios, y or
ganización y sostenimiento del servicio de locomoción de los 
oiganismos centrales que no estuviere previsto .en los apartados 
anteriores.

5.° La presente Orden, ministerial anula y deja sin efecto 
cuanto se refiere al Parque Central de Automovilismo y Maqui
naria en la Orden ministerial de 16 de noviembre de 1950.

6.° Por el Ministerio de Obras. Públicas se dictarán las dis

posiciones complementarias que se estimen necesarias para el 
normal desarrollo y funcionamiento dei Servicio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1958.

# VIGON

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

* — ' 1 T  1

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Me- 
dia por la que se rectifican las instrucciones de 10 de 
marzo de 1958.

limos. Sres.: Al publicarse las instrucciones de esta Direc
ción General de 10 de marzo último, relativas a los exámenes 
de los alumnos libres del Bachillerato en Madrid y Barcelona, 
ha quedado incompleto su número 4, cuyo texto íntegro-se re
produce a continuación:

4. Traslado de expedientes.—Los Institutos «Cardenal Cis
neros», «Cervantes», «Ramiro de Maeztu» y «San Tsjdro», de 
Madrid, harán de oficio y gratuitamente el traslado a la nueva 
Secretaría de alumnos libres del Instituto «Ramiro de Maeztu» 
de todos los expedientes de alumnos que radiquen- en los mis
mos y que tengan aprobado el examen de ingreso o el de grado 
elemental precisamente en el año académico 1956-1957, salvo 
que en plazo de diez días hábiles desde que se haga pública esta 
medida lós interesados declaren formalmente que se oponen al 
traslado por no haber de presentarse a examen libre por el plan 
de 1957 en el presente año. A tal efecto las Juntas de Directores 
darán la debida publicidad a esta norma simultáneamente en 
los cuadros de. avisos de los Institutos y en la prensa local.
■ Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a . VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1958. — El Director genera% Lorenzo 

Vilas.

Para cumplimiento: limos. Sres. Directores de los Institutos de 
Madrid y Barcelona.

Para conocimiento: limos. Sres. Inspectores de Enseñanza Me
dia del Fstado y Delegado del Instituto Nacional de Esta
dística en el Ministerio de Educación Nacional.

ORDEN de 9 de abril de 1958 por la que se restablece 
la titulación de las cátedras de Universidad que se 
indican.

Ilmo. Sr.: En virtud de dictamen emitido por el Consejo 
Nacional de Educadión y como complemento a la Orden mi
nisterial de 25 de febrero del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto que las cátedras de la Sección 
de Filosofía de las Facultades de Filosofía y Letras de las Uni
versidades, tituladas «Ontología y Teología natural», y los en
cargos de «Teoría del conocimiento», constituyan en lo sucesivo 
dos cátedras, que se ■ denominarán, respectivamente, de «Meta
física (Ontología y Teodicea)» y «Metafísica (Crítica)», quedan
do nombrados, para la primera de ellas, los Catedráticos que 
figuran actualmente como titulares de «Ontología y Teología 
natural», y conservando su denominación los que lo fueron con 
arreglo a la titulación que por la presente Orden se restablece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1958.

7 RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se reorganiza 
el Consejo de Administración del Instituto Español de 
Moneda Extranjera.

Reorganizados ios Servicios de la Administración Central por 
la Ley de Régimen, Jurídico de la Administración del Estado, 
texto refundido aprobado por Decreto de veintiséis de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete, y al amparo de lo prevenido 
en la primera de sus disposiciones finales, es obligado, de acuer
do con esta nueva organización, señalar las representaciones que 
a los distintos Departamentos ministeriales corresponden en ej 
Consejo de Administración del Instituto Español de Moneda 
Extranjera, modificando y complementando en este sentido tanto 
lo dispuesto en la Ley de veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve, en cuyo artículo diez se determinó la cons
titución de dicho Consejo, como en las demás disposiciones con
cordantes.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Comercio y

previa deliberación del Consejo de Ministros, vengo en disponer 
lo siguiente:

Artículo primero.—El Consejo de Administración del Insti
tuto Español de Moneda Extranjera quedará constituido de la 
siguiente forma: Presidente, el Ministro de Comercio, quien po
drá delegar en el Subsecretario del Ramo; Vocales: el Director 
general del Instituto y los Directores generales de Agricultura, 
Industria, Comercio Exterior, Banca, Bolsa e Inversiones; Te
soro. Deuda Pública y Clases Pasivas, y Relaciones Económicas 
y un representante del Banco de España designado por el Mi
nisterio de Hacienda.

Artículo segundo.—Queda modificado de acuerdo con lo pre
venido en el artículo anterior el artículo diez de la Ley de vein
ticinco de agosto de mil novecientos treinta y nueve y las dis
posiciones complementarias de la misma.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio 
ALBERTO ULLASTRES CALVO
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don José Arregui Gil, Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los articu
los 7. 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno primero 
a Ja. p laza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, dotada con el haber anual de 43.550 pesetas y vacante 
por promoción de don Emilio Rodríguez López, a don José 
Arregui Gil. Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Vergara, entendiéndose esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde el día 11 de abril del corriente año, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continua
ra en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1058.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Ju ez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don Rubén Marino Borrego, Juez de 
entrada.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo establecido en los articu
los 7. 17. 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tum o cuarto 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de as
censo. dotada con el haber anual de 35.880 pesetas y vacante 
por promoción de don José Arregui Gil, a don Rubén Marino 
Borrego. Juez de entrada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Sequeros, entendiéndose esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde el día 11 de abril del corriente año, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará 
a desempeñar la plazaVie Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Allarizv vacante por pasar a situación de supernume
rario don José Enríquez Moure.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de abril de 1958.

* ITURMENDI ,
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don Francisco Saborit Marticorena, Juez 
de entrada .

Ilmo. Sr. De conformidad con lo establecido en los articu
los 7. 17, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Este Ministerio ha tenido a bien projnover en tum o pri
mero a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de 35.880 pesetas y va
cante por pasar a situación de supernumerario don José Enrí
quez Moure, a don Francisco Saborit Marticorena, Juez de en
trada, que sirve su cargo en el Juzgado de Calamocha, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Balaguer, vacante por traslación 
de don Manuel Avila Romero.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de abril de 1958 por la que se concede- 
la excedencia voluntaria a don Gonzalo García Servet, 
Secretario de la Administración de Justicia de la cuar
ta categoría.

Ilmo. S r .: v Accediendo a lo solicitado por don Gonzalo Gar
cía Servet, Secretario de ia Administración de Justicia de la  
cuarta categoría, en la Rama del Secretariado de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, que presta sus servicios 
en el de Cuéllar,

Este Ministerio acuerda declararle en situación de exce
dencia voluntaria por tiempo no inferior a un año, de confor
midad con lo establecido en el apartado segundo del artículo 66 
del Reglamento de 14 de mayo de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1958.

’ - ITURMENDI

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se nombra para  
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Santafé a don Luis Martín Ojel-Jaramillo, Juez 
de término.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 y  17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido , a bien nombrar para la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Santafé. va

cante por promoción de don Emilio Rodríguez López, a don 
Luis Martín Ojel-Jaramülo, Juez de término, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Motril.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde* a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Motril a don Manuel Avila Romero. Juez de 
ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 y 17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la  plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Motril, vacante 
por traslación de don Luis Martín Ojel-Jaramillo. a don Manuel 
Avila Romero, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de' Balaguer.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Alburquerque a don Conrado Gallardo Roch, 
Juez de en trada ..

Umo. Sr. :* De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 y 17 d!el Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Alburquerque, va
cante por promocióh de don José Mateos García, a don Con
rado Gallardo Roch, Juez de entrada, que sirve,su  cargo en



4022 6 mayo 1958 B. O. del E.—Núm. 108

el Juzgado de.P rim era  Instancia e Instrucción de Puebla de 
Alcocer.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

ITU RM EN DI
Ilm o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se declara 
en situacion de supernumerario a don José Enríquez 

,M oure, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso.

N Ilmo. Sr.: Designado por Orden de 8 de los corrientes Ma
gistrado de Trabajo de Sama-Mieres don José Enríquez Moure, 
Juez de Primera Instancia, e Instrucción de ascenso, que sirve 
su cargo en el Juzgado de Allariz, y d!e conform idad con k) 
dispuesto en el párrafo segundo dei artículo 26 del Reglam ento 
Orgánico d e 'la  Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien declararle er i. situación de 
supernumerario en las condiciones que se establecen en el ar
tículo 32 del mencionado Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos consi
guientes. >

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 26 de abril de 195&.

ITU RM EN DI ‘
Ilm o. Sr. D irector general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L E J E R C I T O

DECRETO de 19 de abril de 1958 por el que se concede 
el em pleo de General de División al General de Brigada 
de Caballería, fallecido, don Emilio López de Letona y  
Chacón.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
General de Brigada de Caballería, fallecido, don Emilio López 
de Letona y Chacón, que se hallaba en posesión de la M edalla 
Militar individual, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Vengo en concederle'el empleo de Genera-l.de División, con la 
antigüedad de esta fecha y con los beneficios que otoiga  di
cha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta y ocho. x

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 18 de abril de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería don Julio 

( López Guarch pase a ejercer él m ando de la Infantería
( Divisionaria de la División núm ero 31.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Julio López Guarch pase a ejercer el m ando de la In fan 
tería Divisionaria de la División núm ero treinta y uno, cesando 
en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 18 de abril de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Artillería don Fernando  
Pérez Fajardo pase a ejercer el m ando de Jefe de Ar
tillería del Cuerpo de E jército l l  y  de los Servicios de 
Artillería de la tercera Región M ilitar .

' , Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don .F ernando Pérez Fajardo pase a ejercer el m ando de Jefe 
dé Artillería del Cuerpo de E jército tres y  c(e lós Servicios de

Artillería de la tercera Región Militar, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  
dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 18 de abril de 1958 por el que se dispone que 
el General de Brigada de Caballería don Angel Carvajal 

 y Santos Suárez pase a ejercer el mando de la tercera  
Brigada de Caballería.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería 
don Angel Carvajal y Santos Suárez pase a ejercer el m ando 
de la tercera Brigada de Caballería, cesando en su actual des
tino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 18 de abril de 1958 por el que se dispone 
 que el General de Brigada de Caballería don Ramó n  de 

M eer Pardo páse a ejercer el mando de la quinta Bri
gada de Caballería.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería 
don Ram ón de Meer Pardo pase a ejercer el m ando de la quin
ta Brigada de Caballería, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid % 
d ieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

' El Ministro del Ejército 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 18 de abril de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Cabálleria don Luis de  
la Chapelle Hernando pase a ejercer el m ando de la 
Brigada M ixta de Caballería del E jército de España en  
el Norte de Africa.

Vengo- en disponer que el General de Brigada de Caballería 
don Luis de la Chapelle Hernando pase a ejercer el m ando de la 
Brigada M ixta de Caballería del, E jército de Éspaña en el Norte 
de Africa, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

. * El Ministro del Ejército.
a n t o n io  B a r r o s o  s a n c h e z -g u e r r a

DECRETO de 22 de abril de 1958 por el que se dispone que  
el G eneral de Brigada de la Guardia Civil don R oger  
Oliete Navarro pase a ejercer el mando de la Prim era  
Zona de la Guardia Civil.

Vengo en disponer que el General de Brigada de la  Guardia 
Civil don Roger Oliete Navarro pase a ejercer el m ando de la 
Primera Zona de la Guardia Civil, cesando en su actual destino.

Así 1q dispongo por el presente Decreto, dado en* Madrid a 
veintidós de abril, de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO de 22 de abril de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de la Guardia Civil don 
Bienvenido Pascó Miró pase a ejercer el mando de la 
Segunda Zona de la Guardia Civil.

Vengo en disponer que el General Ge Brigada de la Guardia 
Civil don Bienvenido Pascó Miró pase a ejercer el mando de 
la Segunda Zona de la Guardia Civil, cesando en su actual des
tino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 22 de abril de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de la Guardia Civil don 
Guillermo Candón Calatayud pase a ejercer el mando 
de la Tercera Zona de la Guardia Civil.

Vengo en disponer que el General ae Brigada de la Guardia 
Civil don Guillermo Candón Calatayud pase a ejercer el mando 
de la Tercera Zona de la Guardia Civil, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

 ̂ FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

ORDEN de 18 de abril de 1958 por la que pasan desti
nados a las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico 
los Oficiales médicos que se citan.

Como resultado parcial del concurso anunciado por Qrden 
de 10 de enero próximo pasado («D O.» número 10), para cu
brir vacantes de Oficiales médicos en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico, pasan destinados con carácter volunta
rio a dichas Fuerzas los que a continuación se relacionan, los 
cuales causan baja en los Cuerpos, Centros y Dependencias que 
se indican, quedando en la situación de «al servicio de otros 
Ministerios» en las condiciones que para los comprendidos en 
el Primer Grupo se determinan en el artículo séptimo de la 
Orden de 27 de marzo de 1954 («D. O.» número 72);

Oapitán médico don Enrique Matoni Martínez-Falero, del 
Parque Central de Transmisiones, para la Guarnición de Madrid.

Otro don Rafael Ruiz Lara, de la Agrupación de Sanidad 
Militar número 4, para la Guarnición de Barcelona.

Teniente médico don Augusto Barcelona Lasierra, del Hos
pital Militar de Villa Sanjurjo, para la Guarnición de Madrid 
Continuará en su anterior destino hasta la incorporación de su 
relevo.

Otro don Juan Silgo Gamero, del Tercio Alejandro Farne- 
sio IV, de La Legión, para la Guarnición de Madrid. Continua
rá en su anterior destino hasta la incorporación de su relevo.

Otro don José Catalá Gómez, del Grupo de Sanidad de ía 
Comandancia General de Ceuta, para la Guarnición de Va
lencia. Continuará en su anterior destino hasta la incorporación 
de su relevo.

Otro don Julián Urbano Domínguez, del Regimiento de Ca
zadores de Montaña núm. 3, para la Guarnición de Zaragoza.

Otro don José Rubio Sánchez, del Regimiento de Zapado
res de Fortaleza núm. 1, para la Guarnición de Bilbao

Otro don Ramón Pérez y Pérez, de la AgAipación de Sani
dad Militar número 6, para la Guarnición de Oviedo

Otro don Salvador Luzón Cuesta, del Grupo de Regulares 
de Melilla número 2, para la Guarnición de Málaga. Continua
rá en su anterior destino hasta la incorporación de su relevo.

Otro don Ildefonso las Heras León, deí Regimiento Mixto 
de Ingenieros de Canarias, para la Guarnición de Tenerife.

Madrid, 18 de abril de 1958. .

BARROSO

ORDEN de 22 de abril de 1958 por la que se nombra In
geniero Agrónomo de la Jefatura de Cria Caballar y Re
monta a don Cándido del Pozo Pelayo.

Como resultado del concurso anunciado por O. C de XJ8 de 
enero último, inserta en el «Diario Oficial» número 24 y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 34, para oroveer la 
plaza de Ingeniero Agrónomo de la Jefatura de Cría Caballar 
y Remonta de este Ministerio, se designa para desempeñar di
cho cometido al Ingeniero Agrónomo dofi Cándido del Pozo 
Pelayo, que deberá incorporarse a dicha Jefatura en el plazo 
señalado en la Orden primeramente citada.

Madrid, 22 d© abril de 19§8.
BARROSO

DECRETO de 26 de abril de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Estado Mayor don Ma
nuel Alonso García pase al Grupo de Destino de Arma 
o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Estado Ma
yor don Manuel Alonso García, Jefe de Estado Mayor del Cuer
po de Ejército ocho y de la octava Región Militar, case al 
Grupo de Destino de Arma o Cuerpo, quedando a las ordenes 
del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION del Patronato Nacional Antituberculoso 
' en el concurso de destinos para proveer plazas de Prac
ticantes en Sanatorios y. Dispensarios, dependientes de 
este Patronato Nacional Antituberculoso.

Visto el concurso de destinos para la provisión' de plazas 
de* Practicantes en Sanatorios y Dispensarios dependientes de 
esíte Patronato, convocado por Orden de 4 d¿ enero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18.de febrero siguiente), 
en que solamente podrían participar, y de forma inexcusable, 
aquellos señores pertenecientes al Escalafón de Practicantes del 
Patronato Nacional Antituberculoso en servicio activo con des
tino provisional, sin impedimento reglamentario así como los 
que se encontraran # en la situación administrativa de expec
tación de destino y íos procedentes del concurso-oposición, apro
bado por la Orden ministerial de 30 de octubre último, se 
acuerda:

1.° Adjudicar a los concursantes que a continuación se re
lacionan las vacantes que se indican:

Don Fernando Romanos Ibáñez.—Dispensario Antitubercu
loso de Segovia.

Don Jesús Orbea Olio. — Dispensario Antituberculoso de 
Oviedo. ‘

Don Ricardp García Lago.—Dispensario Antituberculoso de 
La Coruña.

Don Teófilo Marcos Redondo.—Sanatorio de «Nuestra Se
ñora de los Llanos» (Albacete).

Don Euenio Abad Díez.—Dispensario I. P. S. de Valencia.
Don Antonio Tejada Barceló.—Dispensario de Salamanca.
Don Eleuterio Sánchez Mata.—Sanatorio de «Sierra Espu- 

ña» (Murcia). , ,
Don José Montiel Mayoría.—Sanatorio «Campanillas» (Má

laga).
Don Francisco Enríquez Anselmo.—Dispensario Central de 

Badajoz.
Don Constantino Gómez Viturro.—Dispensario de Ponte

vedra.
Don Carlos Valle Magariño.— Sanatorio «Los Montalvos» 

(Salamanca).
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Don Nemesio Gamarra Ramírez.—Dispensario de Toledo 
Don Antonio Prieto Guirao.—Sanatorio de Granada 
Don Francisco Vilar González.—Dispensario de Castellón 
Don José María Cobo Corredor — Dispensario Central de 

Jaén.
Don Jesús García Morillas.—Sanatorio de «Nuestra Señora 

del Carmen» (Córdoba)
Don Gerardo Bonet Sánchez.—Dispensario de i*alma (Ba

leares)
Don Eladio Verde Lorenzo,—Dispensario Central de Gijón. 
Don Salvador Martínez González. — Sanatorio de «Nuestra 

Señora de los Llanos» (Albacete)
Don Miguel Saiz Merino.—Dispensario de Cuenca •
Don Emilio Aguirre Méndez—Dispensario de El Ferrol del 

Caudillo
x Don Manuel García López.—Dispensarlo de Vigo.

Don Luis Martínez Aguilera.—Dispensario de Soria 
Don Francisco Sáenz Sáenz.—Sanatorio de Logroño 
Don Atitonio Rodrigo Jiménez.—Grupo Dispensarial Bilbao. 
Doña Milagros García del Moral.—Sanatorio «Santa Cruz» 

(Santander).
Don Manuel Castellote Cortes.—Dispensario de Tarragona. 
Don Angel Maestre Mateos.—Sanatorio El Escorial 
Don Armenlo Méndez Martín -  Sanatorio «Ofra» (Santa 

Cruz de Tenerife)
Don José Madrera Maté.—Sanatorio Puertc Real (Cá(li2) 
Don Joaquín Zuflaurre Esnal.—Grupo S Amara (Guipúzcoa). 
Doña Cándida Pavón Acosta.—Dispensario Central de Va

lladolid
Don Luis García Veiga.—Sanatorio «Choupana» (La Coruña) 
Don Jesús Villaverde Pombal.—Sanatorio «Rébullón» (Pon

tevedra)
Doña Marî i Teresa Sánchez Villar.—Sanatorio «Nuestra Se

ñora del Yermo» (Zamora)
Don Pedro Socorro Socorro.—Sanatorio «Sabinal» «Las Pal

mas)
Don José Catalá Iserte.—Dispensario de Gerona.
Don Antonio Juez Garrancho.—Dispensario Auxiliar de Ba

dajoz.
Don Juan Garcia García.—Dispensarlo de Alicante.
Don Martin Hernández López.—Dispensario de Granada 
Don Amando Francisco Trigo Martín.—Dispensario, de Te

ruel. \
Don Antonio Fresnillo Garcia.—Dispensario de Vitoria
2.° Destinar con carácter forzoso, adjudicando las vacantes 

que se indican, a los señores que a continuación se relacionan, 
los cuales se encontraban en la situación administrativa de 
expectación. de destino y no han solicitado tomar parte en el 
concurso, pese a la obligatoriedad que tenían de participar, 
conforme a las bases de la Orden de convocatoria

Don Jesús Picarzo Márquez —Dispensario de Almeria . 
Doña Virgilia Alcarrán Parrilla.—Dispensarle de León.
Don Adolfo Santa María Murillo.—Dispensario dé Lérida 
Don Saturnino Moreno Llop. -Sanatorio «La Magdalena» 

(Castellón)
Doña Agueda Espeide Altuna.—Sanatorio «Nuestra Señora 

del Carmen» (Córdoba)
Don Abilio Vázquez Aguado.—Dispensario de Orense
3.° Todos los nombramientos hechos en virtud del presente 

concurso se entienden sujetos a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 13 de noviembre de 1944, que fija el límite mínimo 
de permanencia dp un año para el personal' de este Patronato 
en los destinos obtenidos por concurso

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de abril de 1958.—El Delegado de 8. E. el Minis

tro de la Gobernación, Presidente. P. D . Vicente Díez -iel Corral.
•  *  •

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 19 de abril de 1988 por la que se nombra
para los cargos directivos del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Guadix a los señores que se ex 
presan. °

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Granada de las 
ternas formuladas por el Centro de Guadix para la provisión 
de cargos directivos del mismo;

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el ar
ticulo noveno, letra h) de los Patronatos Provinciales de En
señanza Media y Profesional de \ de octubre de 1954. y que 
se han cumplido todos los demás requisitos reglamentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar para los cargos direc
tivos del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Guadix 
a los señores que a continuación se °xpresan:

Jefe de Estudios, don Ginés Caparros Soler, Profesor del 
Ciclo Especial (l.« plaza); Habilitado, clon Francisco Antiñolo 
Martínez. Protesor de Formación Manual, e Interventor, don 
Joaquín Fernández Fernández, Profesor Especial de Educación 
Física y de-Formación del Espíritu Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A
•  ■ ■ ■ ■■■ -

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que cesa en el
cargo de Inspector general del M inisterio de la Vivienda 
don Antonio F de Correa Veglison.

A propuesta del Ministfo de la Vivienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

Cesa en el cargo de Inspectoi general dei Ministerio de la
Vivienda don Antonio F. de Correa Veglison, agradeciéndole
los servicios prestados

Asi lo dispongo poi el presente Decreto dado en Madrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se nombra 
Inspector general del Ministerio de la Vivienda a don 
Miguel Angel García-Lomas y Mata.

A propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros

Vengo en nombrar Inspector geneial del Ministerio de la 
Vivienda a don Migue] Angel García-Lomas y Mata

Abí lo-dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid * 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se nom bra  
Vicepresidente de la Comisión Ejecutiva del Plan de Ur
gencia Social de Madrid a don Vicente Martes Alfo n so.

A’ propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa delibera
ción del ConBejo de Ministros.

Vengo en nombrar Vicepresidente de la Comisión ejecutiva 
del Plan de Urgencia Social de Madrid a don Vicente Mortes 
Alfonso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se declara de urgencia la ampliación del Campamento de instrucción Premilitar Superior de «La Forestal», Rota (Cádiz).
La necesidad de disponer en el más breve plazo posible de los terrenos necesarios para la ampliación del Campamento de Instrucción Premilitar Superior de «La Forestal», Rota (Cádiz), requiere se abrevien los trámites para dicho íin, dentro de la legislación vigente, por lo que, a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Articulo único.—-A los éfectos determinados en la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro sobre procedimiento de expropiación forzosa, se declara de urgencia la ampliación del Campamento de Instrucción Premilitar Su

perior de «La Forestal», Rota (Cádiz).
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército .

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hidráulicas por las que se autorizan las obras que se citan.
Visto ei expediente incoado por Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad Anónima, para aprovechar aguas derivadas de los lagos de la cuenca de cabecera del río Unarre. para regulación de dicha cuenca, con .’estlno a producción ae energía eléctrica en término de Unarre (Lérida), asunto en el cual ha dictami

nado el Consejo de Obras Públicas.
Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar a Hidroeléctrica de Cataluña. 8 A , cóncesionaria del aprovechamiento denominado Salto de Unarre, otorgado por Orden ministerial ae h de mayo de 1955. para llevar a cabo las obras de regulación y aprovechamiento integral de la cuenca alta del río Unarre. -on las siguientes condiciones:
1.a La» obras se llevarán sf cabo con arreglo al proyecto denominado de regulación de la cuenca alta del río Unarre, suscrito por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Pedro Durán en Barcelona a 2 de noviembre de 1954, en el que figura un presupuesto de ejecución material de 1 311.328,95 pesetas.
2.a Queda facultada la Confederación Hidrográfica del Ebro para autorizar modificaciones de orden constructivo que no impliquen variación alguna de las características del aprove

chamiento.
3.a Las obras comenzarán dentro del plazo de Beis meses y terminarán en el de cuatro años, contados ambos a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO.
4.a Se llevarán a cabo las obras bajo la inspección y vigilancia de la Confederación Hidrográfica de* Ebro que a su terminación las reconocerá, levantándose acta de reconocimiento para someterla a la aprobación del Ilmo. Sr Director general de Obras Hidráulicas, sin que pueda comenzar la explotación 

antes de que recaiga (ficha aprobación.
5 a Una vez terminadas las obras y aprobada dicha acta

quedará ampliado a noventa y nueve años el plazo de concesión del Salto de Unarre.
6.a Esta concesión se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y al expirar el plazo, de concesión revertirá al Estado gratuitamente y libre de carga» todo cuanto determina el Real Decreto de 10 de noviembre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeta, así como a la segunda, cuarta, quinta y sexta del Real Decreto de 14 de Junio de 1921 y Real Orden de 7 de julio del mismo año.
7.a Esta concesión lleva aneja la declaración de utilidad pública de la3 obras a los efectos de las expropiaciones forzosas de terrenos y aprovechamientos afectados por las obras, y la ocupación del dominio público necesario para las mismas.
8.a La concesión gozará de todos los beneficios que para los de su clase establecen las Leyes de Aguas y general de-Obras Públicas, y queda sometida a los preceptos de estas Leyes y demás disposiciones legales vigentes o que se dicten y le sean aplicables.
9.a No podrán destinarse las aguas a usu distinto del autorizado en esta concesión sin la formación del oportuno expediente, como si se tratase de nueva concesión.
10. El depósito provisional constituido se ampliará al tres por'ciento del importe de las obras en terrenos de dominio público y quedará a disposición de la Dirección General de Obras Hidráulicas como fianza definitiva a responder del cumplimiento de Tas condiciones de !a concesión y en especial del de los pía* zos total y parciales de ejecución de las obras, y será devuelta, si procede, una vez aprobada el acta de reconocimiento por la Dirección General de Obras Hidráulicas.
11. Todos los gastos que origine el cumplimiento de las condiciones de esta concesión serán de cuenta de la Sociedad concesionaria, que los abonará con arreglo a las instrucciones y disposiciones que rijan cuando dicho cumplimiento tenga lugar. *
12. Deberán ser respetados ios caudales necesarios para los regadíos actualmente establecidos en los términos de Unarre y Esterri de Aneo, siempre que acredite sus derechos mediante la inscripción en los fibros-registros de Aguas Públicas, cuyo trámite es preceptivo, según determina el Real Decreto-ley número 33, de 7 de enero de 1927. corriendo a cargo de la Sociedad concesionaria los gastos que se originen para conservar las obras de toma
13. Con destino ai establecimiento de nuevos regachos en ios términos de Unarre y Esterri de Aneo, con una superficie de 25 hectáreas aproximadamente, se reservará del río Unarre el caudal necesario sobre la base de una dotación instantánea de 0,8 litros por segundo y hectárea en el mes de máximo consumo
14. El régimen de desembalse de los lagos recrecidos será el que fije la Confederación Hidrográfica ael Ebro de acuerdo con las necesidades de la economía nacional
15. De acuerdo con la Orden de 10 dt diciembre de 1941, que prescribe la instalación en los aprovechamientos de aguas públicas de estaciones de aforos y previsión de crecidas, la Sociedad concesionaria queda obligada a hacer las correspondientes instalaciones, siendo de su cuenta los gastos que se originen por la instalación y servicio durante todo el plazo de la concesión, y asimismo queda obligada a comunicar a la Confederación del Ebro periódicamente el resultado de sus observaciones.
18. El incumplimiento por parte del peticionario de una cualquiera de estas condiciones llevará consigo la caaucidad de la concesión, que se decretará con arreglo a las disposiciones 

vigentes.Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la vigente Ley de Timbre de 14 de abril de 1955 las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás efectos. •
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1957. — El Director general, F Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica delEbro.
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Visto el expediente incoado por «Patricio Echeverría S. A.», 
para encauzar y cubrir un tramo del rio ürola, en término de 
Legazpia (Guipúzcoa), asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, tia"Tesuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza a «Patricio Echeverría, S. A.» para cubrir 
un tramo de 76 metros de longitud del río Urola, en término 
de Legazpia (Guipúzcoa;. '

2* Las obras se llevarán a cabo con sujeción al proyecto 
que sirvió de base al expediente, suscrito en enero de 1956 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Manuel 
Santos Saralegui, en cuanto io resulte modificado por estas 
condiciones.

El presupuesto del proyecto asciende a 517.795,73 pesetas.
3.a Las obras deberán quedar terminadas dentro del plazo 

de ocho meses, contado a partir de la fecha de publicación 
de esta autorización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

4.a La inspección y vigilancia de las obras y de su con
servación quedarán a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, quienes, a solicitud del concesionario podrán

.autorizar pequeñas modificaciones que mejoren el proyecto.
Una vez terminadas las obras se procederá por los Servicios 

Hidráulicos del Norte de España a su reconocimento final, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y de las disposiciones vigentes aplicables, debiendo 
merecer este acta la aprobación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

Todos los gastos que por estos motivos se originen serán 
de cuenta del concesionario, devengándose de acuerdo con la 
Instrucción vigente.

5.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público • necesarios para las obras.

El concesionario queda obligado a conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

6.a Se otorga esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y a título precario,' siendo 
la Sociedad concesionaria responsable de cuantos dañqp y per
juicios puedan ocasionarse a los intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras o de su indebida conservación, 
quedando obligada ,a indemnizarlos y a ejecutar las modifica
ciones que en cualquier momento le pueda imponer i a Admi
nistración, sin derecho a reclamación ni a indemnización, in
cluso si por causa de interés público ordenase su demolición.

7.a El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto, si 
procede, una vez aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

8.a Queda sujeta esta autorización a las disposiciones de 
carácter fiscal, social y de todo orden vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo y le sean aplicables.

9.a Caducará esta autorización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos por 
las disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de 
la caducidad con arreglo a la Ley General de Obras Públicas 
y su Reglamento.

Y  habiendo aceptado la Entidad nteresada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocmiento 
y demás efectos.

Diofe guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1958.—El Director general, por dele

gación, Antonio de Corral.

Sr Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

*  •  •

Visto el expediente promovido por doña Amparo Balmaseda 
Martínez en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Zújar, en término municipal de Cabeza 
del Buey (Badajoz), con destino a riegos én finca de su 
propiedad,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solcitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña. Amparo Balmaseda Martínez auto
rización para derivar, mediante elevación, un caudal unitario 
de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total 
de hasta 20 litros por segundo del rio Zújar, en término de 
Cábeza del Buey (Badajoz), con destino al riego de 25 hectá
reas en finca de su propiedad, denominada «La Ventilla», sin

que pueda derivarse un 'olumen superior a los 8.000 metros 
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito en abril de 1954 por el Ingeniero de 
Caminos don Pablo Canadell Queralt, y por un presupuesto de 
ejecución material de 450.627,38 pesetas, pudiendo la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana autorizar pe 
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres (3) meses, a 
partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a 
los doce (12) meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un (1) año desde 
la terminación.

4.a La concesionaria vendrá obligada a la construcción de 
un módulo que limite ti caudal al concedido, parn lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana el proyecto correspondiente en el plazo de tres 
(3) meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de las mismas

La potencia de la instalación y su capacidad de elevación 
se ajustarán al caudal concedido y se harán constar en el acta 
de reconocimiento final.

5.a La inspección y vigilancia dé las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confe
deración Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta de la 
concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Ogani6mo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados v previo 
aviso de la concesionaria* se procederá a su 'reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose el acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos d* dominio 
público necesarios para las otaras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a El agua que se oncede fueda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de ob^as públicas, pero sin" perjudicar las obras de 
aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sm perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión queda sujeta al ..pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de 'a 
corriente del no realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por e) Estado quedará 
caducada esta concesión pasando a integrarse aquélla en la 
nueva zona regable y quedando sujeta a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general, 
sin que por ello tenga derecho a indemnización de ninguna 
clase.

11. El caudal concedido se sobrentiende que es el máximo 
que puede derivar la concesionaria. En el caso de que en la 
corriente donde se establece la toma se produjese una dismi
nución de caudales y no se pudiese tomar más que parte del 
que se concede, aquél no tendrá derecho a reclamación alguna, 
cualquiera que sea la causa a que obedezca aquélla

12. La concesionaria queda obligada al cumplimiento de lo 
que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19). sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposciones vigentes 
o que se dicten relativas a ‘ la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo y demás de carácter social.

14. La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de *a 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

15. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

16. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
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y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Cabeza 
del Buey (Badajoz), para la publicación de) correspondiente 
edicto para conocimiento de los. regantes.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la interesada las preinsertas condi
ciones y remitido póliza por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimento y demás efectos.

TDios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

R E SO LU C IO N  de la D irección G eneral de  O bras H idráu licas 
por la que se au toriza  a Iberduero , S . A ., para

derivar aguas d e l  río Tera.

Visto el expediente incoado por Ideam, S. A., para apro
vechar aguas del rio Ter-a, en término de Galende, Otero v 
otros (Zamora), con destino a producción de energía eléctrica, 
en el que se presentó proyecto en competencia por Iberduero, 
Sociedad Anónima, asunto en el cual ha dictaminado la Comi
sión Mixta de Subsecretarios,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, a la que se han in
corporado las conclusiones A y B del dictamen de dicha Co
misión Mixta de Subsecretarios, aorobada en Consejo de Mi
nistros de fecha 22 de marzo de 1957, ha resuelto autorizar a 
Iberduero, S. A., para derivar del río Tera, con destino a la 
producción de energía eléctrica, mediante la construcción de 
dos presas de embalse, llamadas de Cernadllla y Valparaíso, 
hasta cincuenta (50) metros cúbicos de agua por segundo y 
hasta treinta y dos (32) metros cúbicos de agua por segundo, 
en cada una de las presas, respectivamente; la capacidad de 
embalse de la presa de Cemadilla es de 255.537,100 metros cú
bicos. y la de Valpáraíso, de 25.979.300 metros cúbicos, ubi
cándose la primera en los términos municipales de Cernadllla 
y Manzanal de Arriba (Zamora), lugar denominado «La Jun- 
calota», con su estribo izquierdo y toma de aguas en San 
Salvador de Palazuelo y estribo derecho en término de Sandín, 
y la de Valparaíso, en el término municipal de Valparaíso 
(Zamora), con el estribo derecho en el anejo Manzanal de 
Abajo y el izquierdo en el de Valparaíso, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo con arreglo al proyecto 
presentado y suscrito en Bilbao en 10 de septiembre de 1952 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Pedro 
Martínez Artola, por un importe de ejecución material de 
183.530.930,32 pesetas, deduciéndose del mismo una potencia 
fie 52.000 C. V., siempre que no resulte modificado por el pro
yecto de replanteo de las obras, que la entidad concesionaria

f queda obligada a presentar en el plazo de tres meses a con
tar desde la publicación en el BOLETIN OFICIAL * DEL ES
TADO de esta concesión, en el que podra introducir las mo
dificaciones que estime pertinentes para el mejor aprovecha
miento del tramo de río qúe se concede, en vista del tiempo 
transcurrido desde que se redactó el proyecto presentado y 
además modificará el primitivo de modo que sea posible des
aguar en todos los saltos hasta un caudal de veinte (20) me
tros cúbicos por segundo, aun en el caso de no funcionar la 
central hidroeléctrica correspondiente.

Los desniveles que se concede derecho a usar son' de 69 
metros para el salto de Cemadilla y de 40 metros para el 
salto de Valparaíso. Los dos saltos se suceden sin solución 
do continuidad y, por consiguiente, el desnivel bruto total es 
de 109 metros.

2.a Las obras comenzarán a los tres meses de la fecha 
de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, quedando el concesionario obligado a dar 
cuenta a la Confederación Hidrográfica del Duero del comien

zo de las mismas, y terminarán en el de nueve (9) años, con
tado a partir de su comienzo. En los tres primeros años se 

.ejecutarán obras en el salto de Cemadilla, continuando en 
los siguientes las de éste y las del salto de Valparaíso.

En el primer año se ejecutarán los accesos a las obras, 
campamento obrero, poblado y se comenzarán la3 instalacio
nes auxiliares; en el segundo año, terminación de instalaciones 
auxiliares, desviación del río y excavación de presa, central 
y galería de desagüe; en el tercer año, terminación de las 
excavaciones y hormigonado de la presa, montaje de tuberías; 
cuarto año, terminación del hormigonado de la presa, reves
timiento de la'galería de desagüe del salto de Cemadilla y 
acceso, campamento, poblado e instalaciones auxiliares del 
salto de Valparaíso; quinto año, terminación del hormigonado 
de la presa, toma de agua y montaje hidroeléctrico del salto 
de Cernadllla, excavación de presa y central, instalaciones 
auxiliares y excavación de galería de desagüe del salto de 
Valparaíso; en el sexto año, terminación de las excavaciones 
y hormigonado de presa y galería de desagüe; en el séptimo 
año, continuación de los hormigonados y montaje hidroeléc
trico, y años octavo y noveno, terminación de las obras

3.a Tanto la ejecuciójn como la conservación de las obras 
e instalaciones y la explotación del aprovechamiento quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, siendo de cuenta.del concesionario las re
muneraciones y gastos correspondientes a este servicio con 
arreglo a la Instrucción que se: fije en cada momento obli
gándose a aquél a dar paso y facilitar la realización del mismo 
al personal de la Confederación encargado cuantas veces vaya 
a efectuarlo. ,

El concesionario queda obligado durante la vigencia de la 
concesión a conservar en constante buen estado ías construc
ciones, maquinaria y demás elementos que afecten al apro
vechamiento que se otorga.

No se ejecutará ninguna clase de obra en tal aprovecha
miento aun cuando no se altere ninguna de sus característi
cas sin dar cuenta previamente a la Confederación del Duero 
de los trabajos que se han de realizar.

Todos los cambios de artefactos o maquinaria deberán ser 
comunicados a la Confederación un mes antes de efectuarlos, 
siendo obligatorio el previo aviso aim en el caso de sustitu
ción de cualquier maquinaria o artefacto inutilizado por otro 
igual. Y siempre se habrán de declarar todas ’las característi
cas del que se trate de instalar, su procedencia y nombre del 
productor.

4.a Se otorga esta concesión sin que ello cree ningún de
recho para oponerse a concesiones de aprovechamientos su
periores al tramo que ocupa, ni a indemnizaciones de ninguna 
clase, aunque ocasionen consumo de agua, siempre que se trata 
de abastecimientos de poblaciones o de aprovechamientos in
cluidos específica o globalmente en los planes formados o que 
formule la Confederación Hidrográfica del Duero, oara de
jar con su ejecución ampliamente atendidos los riegos de to
dos los terrenos de la cuenca hidrográfica a los que racional
mente pueda aplicarse sus beneficios.

Serán respetados los caudales necesarios para todos los 
regadíos actuales (permanentes o eventuales), situados aguas 
arriba y abajo del tramo objeto de regulación, así como los 
que precisen los establecidos en el mismo, quedando obligado 
el concesionario a proyectar y construir las tomas en forma 
que tales caudales queden garantizados de acuerdo con la 
modulación que en cada caso fije la Administración.

Por tanto, el concesionario no tendrá derecho a reclama
ción ni a indemnización de ninguna clase por las modifica
ciones que se produzcan en el caudal de los ríos a consecuencia 
de la construcción y explotación de las obras de embalse o de 
riegos que el Estado ejecute u otorgue dentro de dichos planes.

5.a La Confederación Hidrográfica del, Duero podrá auto
rizar la introducción de modificaciones que no afecten a las 
características del aprovechamiento ni de un modo esencial 
ai proyecto aprobado, proponer a la superioridad aquellas 
reformas que, a su Juicio, proceda introducir, y dar curso, 
con su informe, a las peticiones que en igual sentido formule 
el concesionario.

Dicha Confederación fijará el personal que haya de en
cargarse de la inspección y vigilancia de las obras y dictará 
las disposiciones más convenientes para el mejor resultado y 
bondad de las mismas, levantando, cuando lo estime opor
tuno, acta de los reconocimientos, circunstancias o vicisitudes 
más importantes de los trabajos, que someterá a la conside
ración de la superioridad.

6.a Terminadas las obras, y previo aviso del concesiona
rio, se procederá a su reconocimiento, levantando acta en la
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que conste su resultado y, especialmente, el caudal derivado, 
«alto aprovechado, referencias de situación y coronación de 
las presas, pruebas de maquinaria y' nombres de los produc
tores españoles que hayan suministrado ésta y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
barse el acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

7.a El concesionario está obligado a construir o adoptar 
aquellos medios sustitutivos que disponga el Servicio Piscícola 
para evitar los perjuicios que pudieran resultar a la riqueza , 
acuícola, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley re
guladora del fomento y conservación de la pesca fluvial.

8.a Los regímenes de embalse y desembalse de los pantanos 
de Cernadilla y Valparaíso, para atender a los riegos, serán fija
dos poi la Administración, y en la Junta, Patronato u otro Or
ganismo, sea cualquiera su denominación que tenga a su cargo 
tal cometido, podrá designar un representante el Ministerio de 
Agricultura.

Dichos regímenes de embalse y desembalse serán Ajados 
sobre la base de respetar los derechos preexistentes de los usua
rios de aguas abajo, de satisfacer con preferencia las necesi
dades de riego en cada época del año, tanto en los actuales 
regadíos como en las nuevas zonas regables que pudieran esta
blecerse, de conservar la capacidad del vaso y de conseguir 
la máxima producción de energía eléctrica.

9.a Antes de fijar el régimen de desembalse en cada pe
ríodo será Oído el concesionario, pero la resolución de la Ad
ministración será firme e irrevocable y, por tanto, no se admi
tirá reclamación por ningún cpncepto en cuanto a caudales 
y altura de salto resultantes del régimen de desembalse esta
blecido.

10 El concesionario adquiere la obligación de ejecutar las 
instalaciones de aforos prescritas por las disposiciones vigen
tes, cuyos proyectos deberán ser presentados a la Confede
ración Hidrográfica del Duero para su aprobación,, si* procede 
dentro del plazo de ejecución de las obras de la "concesión.

11. Esta concesión lleva anejo el derecho a la ocupación 
de los terrenos de dominio público y la declaración1 de utili
dad pública del proyecto a los efectos de expropiación forzosa

' de los terrenos de propiedad particular y de los aprovecha
mientos industriales afectados; se otorga por un plazo de 
noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha se
ñalada para la terminación de las ofc>ras de esta concesión 
o sea a los ciento once (111) meses de haberse publicado la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Termi
nado este plazo, revertirán todas las obras al Estado librea 
de cargas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto de 10 
de noviembre de 1922 y Real Decretó de 14 de junio de 1921, 
a  cuyos artículos segundo, cuarto, quinto y sexto queda su
je ta  la concesión, asi* como a  lo dispuesto en la Real Orden 
de 7 de julio de 1921. '

12. El concesionario abonará al Estado en concepto de 
, canon 1,25 céntimos de peseta por cada kilovatio-hora produ

cido, abonando a este precio, como mínimo, cuarenta y dos 
(42) miUohes de kilovatios-hora cada año desde el momento 
mismo señalado on esta concesión como principio del plazo 
de noventa y nueve (99) años fijado como duración de la 
concesión.

• 13. El concesionario cuidará en todo tiempo de que la3 | 
obras construidas tengan suficiente impermeabilidad para que ¡ 
no haya filtraciones, escapes ni pérdidas de agua. No podrá ¡ 
utilizar las aguas ni distraerlas en todo su recorrido para ¡ 
ningún otro destino ni servicio que el autorizado, ni alterar , 
su composición ni pureza, estando obligado a permitir a la 
Administración tomar de la concesión, los volúmenes necesarios ¡ 
para la construcción o conservación de las obras públicas en 
la  forma que ella estime conveniente, siempre que no perju- ' 
dique a  las de la concesión. También está obligado a dejar 
circular constantemente aguas abajo del aprovechamiento el 
caudal necesario para los aprovechamientos inferiores

14. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes ,

En cuanto a  otras servidumbres legales, podrán ser decre- 
• tadas por la autoridad competente.

15. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones de la 
Ley de Aguas y disposiciones complementarias, de la General 
de Obras Públicas, del Fuero del Trabajo y demás de carácter 
social, con la obligación de cumplirlo al efecto preceptuado 
en el artículo 10 de la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria nacional.

16. Las tarifas máximas provisionales, en barras de central, 
que se autorizan para el consumo, serán las que se deduzcan 
de la formula:

^r
P = 750  N -l- 0,30 n

t̂

Cr
compuesto de un sumando, que es 750 -  — pesetas anuales

c i>
por kilovatio de potencia instalada, y el segando .sumando 
es el precio por Kw-h. consumido, en la cual N es la potencia
instalada, t i  Kw-h. consumidos, siendo revisables estos coeíi-

*-r c Ja
cientes por las relaciones ----------: Cr es el coste total

Cp It
de las obras al final de las mismas y será determinado por la 
aplicación de los coeficientes de revisión de precios aproba
dos por el Ministerio de Obras Públicas, a los precios del 
proyecto.

Cp es el presupuesto de las obras.
la  es el índice del coste de la piano de obra no especifi

cada actual.
I t es el de la fecha de revisión.
La tarifa  de energía invernal producida entre 15 de no

viembre y i de junio será: P — AN + B n, siendo A 250 pese
tas anuales y B = 0,10 pesetas, N =  potencia instalada y 
n = Kw/hora consumidos.

17. El depósito constituido se aum entará al 3̂ por 100 del 
importe de las obras a ejecutar en terrenos de dominio pú
blico y quedará como fianza a responder del cumplimiento de 
estas condiciones y será devuelto después yde ser aprobada *1 
acta de reconocimiento final de las obras.

18. Todos los gastos que se origínen por el cumplimiento 
de las condiciones de esta concesión serán de cuenta del 
concesionario, que los abonará con arreglo a las disposicio
nes que rijan  en el momento en que dicho cumplimiento ten
ga lugar.

19. Por el concesionario se proyectarán y montarán las 
tomas de agua necesarias para poder desembalsar los panta
nos, con un caudal máximo de veinte (20) metros cúbicos 
por segundo, independientemente del funcionamiento de las 
centrales hidroeléctricas. Estas prescripciones se tendrán en 
cuenta en la redacción del proyecto fie replanteo y 1: c o n 
servación y manejo de dichas tomas serán de cuenta del con
cesionario, bajo la inspección del Ministerio de Obras Pu
blicas. ’ y

20 Se otorga esta concesión de modo que no cause perjui
cio y sea compatible con las necesidades de los regadíos que 
aprovechan aguas de la cuenca del Tera y sus afluentes, ya 
tengan realizadas su situación o formen paite del plan de 
obras de la Confederación del Duero, y respetando el caudal 
preciso para los usos comunes de abastecimiento y abreva
deros. »

Para los usuarios de aguas derivadas del rio Tera y sus 
afluentes, cuyos aprovechamientos no están inscritos en el
Registro' de Aguas Públicas, quedara expedita la vía admi
nistrativa para obtener el respeto o compensación reglamen
tarios de la merma que puedan sufrir en sus. respectivos
aprovechamientos, (si dentro del plazo de seis meses, a partir 
d? la publicación de esta concesión en el BOLETIN OFICIAL 

-DEL ESTADO, incoan en debida forma el expediente de ins
cripción.

21. El incumplimiento de una cualquiera de las condi
ciones de esta concesión llevará aparejada la caducidad de la 
misma, que se declarará con arreglo a las disposiciones de la 
Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su apli
cación. V

La Administración podrá igualmente declarar caducada 
total o parcialmente esta concesión por la no utilización com
pleta de la cantidad de agua concedida en los fines para los 
cuales se otorga.

En caso de incumplimiento de órdenes escritas dadas por 
el personal de la Confederación, del Duero, encargado de la 
inspección, podrá el Ministerio de Obras Públicas, a propuesta 
del Ingeniero Director, imponer al concesionario, o a quien 
sus derechos represente, el correctivo que proceda pudiendo 
llegar incluso a declarar caducada la concesión

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955,
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las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del 
excelentísimo señor Ministro se lo comunico para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S.' muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Duero.

O R D E N  de  24 de  abril  de  1958 p o r  la que  se d isp o n e  el 
c u m p l i m i e n t o  de  la s e n te n c ia  qu e  se  c i ta ,  d i c ta d a  po r  
el T r ib u n a l  S u p r e m o .

1 limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
7.624, promovido por doña Dolores y don Inocente Altozano 
Ruiz y otros, contra Orden ministerial de 8 de mayo de 1956 
sobre justiprecio de finca expropiada en el término de Baños 
de la Encina (Jaén), con motivo de las obras de construcción 
del pantano de Rumblar, la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, en 17 de febrero de 1958, ha dictado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos, en el re
curso interpuesto por la representación de doña Dolores y don 
Inocente Altozano Ruiz. doña María de la Encina y don Joa
quín González Altozano contra la Orden del Minsterio de Obras 
Públicas de ocho de mayo de inil novecientos cincuenta y seis. 
Primero, nula y sin ningún valor ni efecto la Orden referida, 
dictada por el Ministerio cíe Obras Públicas, de ocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis, y, consiguiente, las tasa
ciones periciales de la dehesa «Morquihuelo». practicadas desde 
mil novecientos treinta a mil novecientos treinta y cinco, en el 
expediente do expropiación forzosa de oicha finca: y segundo 
valida y eficaz la Orden de la Dilección General de Ooras Hi
dráulicas de cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta v 
cuatro, por la que se ordenó retasar el mencionado inmueble, 
cuya tramitación subsiguió y que se estima válida también, la 
que deberá proseguir hasta que el expediente de expropiación 
sea resuelto, s. no hubiere o no hay desistimiento por la Admi
nistración de las obras, para cuya ejecución se promovió aquél 

, y entonces los propietarios pretendieran la reversión de la finca 
ocupada.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1958

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O R D E N  de 10 de  abri l  d e  1958 p o r  la qu e  se d i s t r ib u y e  
el c r é d i to  c o n s ig n a d o  p a r a  m a te r ia l  de  o f ic inas  n o  inventariable

 e n t r e  los C e n tr o s  que  se in d ican .

limo. S r .: Visto el expediente de que se hará mención: 
¿ Resultando que en el capítulo II, artículo 1.°, grupo 3.°, con

cepto único, figura un crédito global de 244.080 pesetas «Para 
material de oíicinas no inventariable de los Centros oficiales 
dependientes de esta Dirección General, a distribuir di«crecio- 
nalmente por Orden ministerial» ;

Considerando la necesidad de proceder a la distribución del 
expresado crédito entre las siguientes Escuelas:

^  P e s e ta s

E s c u e l a s  T é c n ic a s  S u p e r i o r e s  :

Aeronáuticos ...............................................................  9.000
Agrónomos ......................................................... . ........  12.000
Alinas ........................................   9.000
Montes ......................................................   9.000
Navales .........................................................................  9.000
Industriales Madrid ...................................................  12.000
Industriales Barcelona .............................................. 9.000
Industriales B ilbao .....................................................  9.000
Industriales, Sección textil .....................................  9.000

i _ Pesetas

Arquitectura Madrid    *... 12.000
Arquitectura Barcelona ...........   9.000
Telecomunicación (Ingenieros y Peritos) ...........  15.000

E s c u e l a s  T é c n ic a s  de  P e r i t o s  I n d u s t r i a l e s :

M adrid ..........................................................................  3.000
Gijón .................................................................................  3.COO
Bilbao ...........................................................................   3.000
Alcoy ............................................................................. 1.500
Béjar .......................     1.500
Cádiz .............................................................................  1.500
Cartagena .................................................................... 1.500
Córdoba .'......................................................................  1.500
Jaén ..................... ........................................................  1.500
Las P a lm a s ......................................................................  1.500
Linares .............................................................................. 1.500
Logroño .......................................................................  1.500
Málaga ............    1.500
Santander .........................    1.500
San Sebastián ................ ...........................................  1.500
Sevilla ..........................................................................  1.500
Tarrasa ............................................................................ 1.500
Valencia .............................. x......................................  1.500
Vailadolid ................................   1.500
Vigo .............................................    1.500
Villanueva y Geltrú .....................................................  1.500
Zaragoza ...........................................................................  1.500

E s c u e l a s  de  F a c u l t a t iv o s  de  M i n a s :

Almadén ....................................................................... 1.500
Bélmez ..............................................................   1.500
Bilbao ...............................................................................  1.500
Cartagena .......................... .........................................  1.500
Huelva ..........................................................................  1.500
León ..............................................................................  1.500
Linares ....................................................................  1.500
Manresa .....................................................    1.500
Mieres ...........................................................................  1.500

E s c u e l a s  de  C o m e r c io  :

Madrid .......................................................................   • 4.980
Barcelona ..................................................................... 4.000
Bilbao ...........................................................................  4.000
La Coruña ................................................................... 4.900
Las Palmas ........................................    3.000 /
Santa Cruz de Tenerife ..................    3.000
Valencia .............................;.........................................  3.000
Alicante ........................................................................ 1.500
Almería ......................................................................... 1.500
Badajoz .......        1.500
Burgos ..........................................................................  1.500
Cádiz ......................................... ...................................  1.500
Cartagena ........................    T.500
Ciudad Real .......................   1.500
Gijón ............................................................................  1.500
Granada ...................................     1,500 .
Huelva ...............................................................   1.500
Jaén ..........................................   1.500
Jerez dé la Frontera ...............................................  1.500
León ..............................................................................  1.500
Logroño ..................................    /...  , 1.500
Lugo ..............................................................................  1.500
M álaga   ' 1.500
Alurcia ....................................   1.500
Orense .........................   1.500 y
Oviedo ............................................................   1.500
Palma de Mallorca  ............................................... 1.500
Pam plona.....................................................................  1.500
Sabadell ............................... ....................    1.500
Salamanca  ........... .........................    1.500
San Sebastián ............................................................  1.500
S an ta n d e r.................................................    1.500
Sevilla ................................      1.500
Vailadolid :.................................... ,..........   1.500
Vigo ..............................................................    1.500
Vitoria ................     1.500 .
Zaragoza ......................................................................  1.500

T o tal      244.080 .
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Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
tomó razón del gasto en 26 de marzo último, siendo fiscalizado 
favorablemente:el mismo por la Intervención Delegada en 29 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la citada distribución en 
la forma que se índica, por el total de 244.080 pesetas, debiendo 
hacerse los libramientos en la forma reglamentaria a nombre 
de los Habilitados de los referidos Centros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, 10 de abril de 1958.—P. D., J. Maldonado.

limo Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas y Sres. Direc
tores de los expresados Centros.

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se deja sin 
efecto la creación de la Escuela de párvulos de Toledo 
(capital) que se  cita.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Inspección Pro
vincial de Enseñanza Primaria de Toledo en solicitud de que 
se deje sin efecto la transformación en Escuela de párvulos de 
la unitaria de niñas que se hará mérito; y

Teniendo en cuénta que se justifica debidamente la peti
ción, y que la Escuela unitaria de niñas, aun cuando vacante, 
como se decía en la Orden de transformación, figuraba anun
ciada y provista provisionalmente en concurso general de tras
lados, y visto el favorable informe emitido por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio, de acuerdo al Decreto de 5 de mayo de 1941, 
ha resuelto dejar sin efecto la creación de la Escuela de párvu
los del segundo distrito del Ayuntmiento de Toledo (caDital), 
acordada por Orden ministerial fecha 31 de enero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 5 de marzo), ,y en su con
secuencia continuará funcionando la unitaria de niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, y demás efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 üe abril de 1958 

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmb. Sr Director general de Enseñanza Primaria

ORDEN de 9 de abril de 1958 por la que se aprueba el 
proyecto de creación de una Escuela Profesional de Pe
diatría y Peuricultura en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: En el expedienté de que se hará mención, el Con
sejo Nacional de Educación ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el expediente número 15.094 sobre creación de una 
Escuela Profesional de Pediatría en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid,

Esta Comisión Permanente tiene el honor de elevar a la 
Superioridad el siguiente dictamen: Procede se apruebe el pro
yecto de creación de dicha Escuela Profesional de Pediatría y 
Puericultura en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Madrid, cuya organización deberá ser determinada más ade
lante de acuerdo con lo preceptuado en la Ley y Reglamento 
de Especialidades Médicas.»

Y este Ministerio, de conformidad con el preinserto dicta
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. , 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 9 de abril de 1953.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de abril, de 1958 por la que se concede el 

carácter de coto arrocero a una parcela de 62 hectáreas, 
propiedad de don José Viel Ferrando y don Femando 
García Meseguer, enclavada en el término municipal de 
Puebla del Río.

limo. Sr.: Examinado el expediente de coto arrocero instrui
do a instancias de don José Viel Ferrando y don Fernando 
García Meseguer, para una parcela de su propiedad, sita en el 
término municipa de Puebla del Río,

Este Ministerio ha resuelto conceder el carácter de coto arro
cero a la mencionada parcela, de 62 hectáreas, situada dentio 
de la finca «Olivillos y Melero».y delimitada con lps siguientes

linderos: al Norte, Casilla del Marqués; al Este. Corta del Már
mol; al Sur, Cortijo del Mármol, y al Oeste, Vereda del Cura, a 
cuyo efecto la Jefatura Agronómica, de acuerdo con los intere
sados, fijará la situación de coto dentro del perímetro indicado.'

La delimitación y amojonamiento de la referida parcela ha
brán de ser efectuados por la Jefatura Agronómica de Sevilla, 
siendo los gastos que esta operación ocasione de cuenta de los 
peticionarios, los cuales quedarán obligados a conservar en todo 
momento los mojones completamente visibles y en su lugar 
exacto de colocación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1958.—P D., Santiago Pardo Canalís 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

CORRECCION de erratas del anuncio del Instituto Na
cional de Colonización que adjudicaba las obras de 
«Construcción de redes de acequias, desagües y cami
nos de la zona de concentración parcelaria de La Maya 
( Salamanca) ».

Habiéndose padecido error en la inserción del citado anun
cio, publicado con el número L103 en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 82, correspondiente al día 5 de abril 
de 1958, página 2935, se rectifica el mismo en el sentido de que 
donde dice: «dos millones ciento diecisiete mil setecientas se
tenta y siete pesetas (2.177.777 pesetas)», debe decir: «dos mi
llones ciento diecisiete mil setecientas setenta y siete pese
tas (2.117.777 pesetas)».

ORDEN de 31 de enero de 1958 por la que se aprueba 
la modificación a la clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal de Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la modificación 
a la clasificación de las vias pecuarias del término municipal 
ce  Avila, capital; y

Resultando que a propuesta del señor Ingeniero Jefe del 
Servicio de Vias Pecuarias la Dirección General de Ganadería 
dispuso, con fecha 8 de julio de 1957. se procediera al estudio 
y redacción del proyecto de modificación a la clasificación 
de las ví^s pecuarias «Vereda de los Esquileos» y «Cordel cíe 
Merinas», del término municipal de Avila, designando para 
la práctica de- los trabajos al Perito Agrícola del Estado don 
José María Neguerueia Zabaleta adscrito a la Dirección Ge
neral de Ganadería;

Resultando que el proyecto de modificación, una vez re
dactado, fué remitido a informe y exposición pública al exce
lentísimo Ayuntamiento -de Avila habiendo sido devuelto con 
los informes ae precepto, sin reclamación alguna,

Resultando que el proyecto fué informado favorablemente 
por el señor Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecua
rias;

Resultando que paso a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos los artículos 5 al 13 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, y el 
Reglamento general Ge Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio ae Agricultura de 14 de junio de 1935;

Considerando que en la modificación al proyecto de cla
sificación de las vías pecuarias «Vereda de los Esquileos» y 
«Cordel de Merinas», sitas en término municipal de Avila, se 
han cumplido las condiciones exigidas en los artículos perti
nentes del Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre 
de 1944, y que remitido a exposición pública durante un plazo 
de quince días, así ccmo diez más, no se presentó contra el 
mismo reclamación alguna, siendo informado favorablemente- 
por las autoridades locales;

Considerando qué el informe del señor Ingeniero Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias es favorable a la modificación 
proyectada, y que la Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de Avila tampoco ha opuesto reparo algA o a la misma;

Considerando que er- favorable a la aprobación del Proyec
to el dictamen emitido por la Asesoría Jurídica del Departa
mento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
l.° Aprobar la modificación a la clasificación de las vías 

pecuarias del término municipal de Avila aprobado por Or
den ministerial de fecha 30 de octubre de 1941 en la forma 
siguiente:

Cordel de las Merinas.—Tramo A).—Del Descansadero do
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Sonsoles a ia plaza del Rollo.—Su anchura actual es de trein
ta y siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 metros) 
y por considerarse excesiva se reduce a doce metros (12 me
tros), quedando por tanto una anchura enajenable de veinti
cinco metros sesenta y un centímetros (25,61 metros).

Tramo B).—Desde la plaza del Rollo hasta el paso infe
rior del ferrocarril Madrid-Irún. Atraviesa el casco urbano y 
tiene una anchura variable delimitada por las edificaciones 
existentes en la actualidad.

Tramo C.—Desde . e. paso inferior del ferrocarril Madrid- 
Irún a su unión con la Cañada Real de las Moruchas, en las 
proximidades del Cerro Cervero Su anchura actual es de 
treinta y siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 me
tros), y por considerarse excesiva se reduce a diez metros 
(10' metros), quedando un sobrante enajenable de veintisiete 
metros con sesenta y un centímetros (27,61 metros).

Tramo D.—Desde el Descansadero del Cristo de la Luz has
ta su unión con el Cordel de Merinas, en su desviación. Su 
anchura era de treinta y siete metros con sesenta y un cen
tímetros (37,61 metros). Se declara innecesario en su totalidad.

Vereda de los Esquileos.—Su anchüra ( es de veinte metros 
con ochenta y nueve centímetros (20,39 metros) y por con
siderarse excesiva se reduce a diez metros (10 metros), que
dando por tanto un sobrante enajenable do diez metros ochen
ta y nueve centímetros (10,89 metros).

Descansadero del Cristo de la Luz.—Enclavado entre el 
Convento de Santa Ana, por el Oeste; paseo de don Carmelo, 
por el Norte; edificaciones de particulares por el Este, y an
tiguo trazado del Cordel de Merinas, por el Sur Su superficie, 
que es una hectárea cincuenta areas (1 hectárea 50 areas), se 
declara innecesaria en su totalidad por necesidades urbanís
ticas.

2.° La longitud, descripción y características de las vías 
pecuarias a que se refiere ia presente modificación son las que 
en el proyecto se especifican y detallan.

3.° Declarar subsistente la Orden ministerial de fecha 30 
de octubre de 1941. aprobatoria de la clasificación, en cuanto 
no se halle modificada por la presente.

4.° Proceder, una vez firme la modificación, al deslinde, 
amojonamiento y enajenación de las vías pecuarias declara
das innecesarias o excesivas.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1958.—P. D., Santiago Pardo Ca- 

nalís.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 31 de enero de 1958 por la que se aprueba la
modificación de la clasificación de las vias pecuarias del
término municipal de Los Barrios (Cádiz),

Hipo. Sr.: Visto el expediente de modificación de la cla
sificación de vías pecuarias del término municipal de Los Ba
rrios, provincia de Cádiz; y

Resultando que por el Ayuntamiento de Los Barrios, e in
vocándose el desuso de varios caminos ganaderos transforma
ciones en regadío de amplias zonas por ellos afectadas y ne
cesidades de ensanche de población, fué solicitada la modifi
cación de la clasificación de las vías pecuarias del citado tér
mino municipal, aprobada por Orden ministerial de 25 de 
agosto de 1931, y siendo atendibles las razones expuestas fué 
encomendada la práctica de los oportunos trabajos de recono
cimiento y deducción del proyecto de modificación al Perito 
Agrícola del Estado don Enrique Gallego Fresno, adscrito a la 
Dirección General de Ganadería, quien lo llevó a efecto tras 
haber compulsado la opinión de la Corporación municipal y 
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos;

Resultando que el proyecto de modificación redactado por 
el aludido Perito Agrícola fué remitido al Ayuntamiento de
Los Barrios para su exposición pública durante la cual fué
solicitado por don Manuel Alvarez Gómez como arrendatario 
de varias fincas del término municipal, se tenga presente su 
deseo de estar presente al realizarse la reducción de anchuras 
de latvias pecuarias;

Resultando que poi el Ayuntamiento, ae Los Barrios fué 
devuelto el proyecto debidamente diligenciado en unión de 
los favorables informes emitidos por él, así como por la Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos;

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Cádiz, a quien oportunamente fué remitida copia 
del proyecto, no expuso objeción alguna, y que del mismo modo

se expresó en sentido favorable a su aprobación el señor In
geniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vias Pecuarias;

Resultando que se remitió el expediente a informe de la 
Asesoría Jurídica de* este Departamento;

Vistos los artículos 6.° al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por. Decreto de 23 de aiciembre de 1944, y los 
pertinentes del Reglamento de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de Agricultura, aprobado por Decreto de 14 de 
junio de 1935, y la Orden ministerial de 25 de agostó de 1931;

Considerando que la petición de don Manuel Alvarez Gó
mez es perfectamente atendible al realizarse el deslinde, amo
jonamiento y parcelación de las vías pecuarias objeta dei pro
yecto, por iO que debe ser diferida cualquier resolución acerca 
de ella hasta tanto tengan lugar los expresados actos;

Considerando que la modificación de la clasificación ha 
sido proyectada conforme previenen las disposiciones vigentes, 
con el detenido estudio de los factores que la aconsejan sin 
reclamación alguna por parte de particulares o Entidades, y 
siendo favorables cuantos informes se emitieron acerca de ella;

Considerando que la Asesoría Jurídica informa en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación./ del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Aprobar la modificación de la clasificación de 

las vías pecuarias del término municipal de Los Barrios, pro
vincia de Cádiz, por la que se consideran*

Vífis pecuarias excesivas

Cañada Real de Botafuegos al Jaramülo.—Su anchura, de 
setenta y cinco metros con veintidós centímetros (75,22 me
tros), se reducirá a vereda de veinte metros con ochenta y v 
nueve centímetros (20,89 metros), resultando un sobrante ena
jenable de cincuenta y cuatro metros con treinta y tres cen
tímetros (54,33 mearos) en todo su recorrido

Cañada Real de San Roque a Medina (primer tramo).— 
Su actual anchura, ce setenta y cinco metros con veintidós 
centímetros (75,22 metros) se reducirá a vereda de veinte me
tros con ochenta y nueve centímetros (20,89 metros), resul
tando un sobrante enajenable en todo su recorrido de cincuen
ta y cuatro metros con treinta y tres centímetros (54,33 me
tros).

Cañada Real de San Roque a Medina Sidonia (segundo 
tramo).—Su actual anchura, de setenta y cinco metros cbn 
veintidós centímetros (75:22 metros) se reducirá a colada de 
dieciséis metros (15 metros), resultando un sobrante enajena
ble en todo su recorrido de cincuenta y nueve metros con 
veintidós centímetros (59,22 metros).

Cañada Real de San Roque a Medina Sidonia (tercer' tra
mo).—Su actual anchura, de setenta y cinco metros con vein
tidós centímetros (75,22 metros) se reducirá a vereda de vein
te metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 metros) re
sultando un sobrante enajenable en todo su recorrido de cin
cuenta y cuatro metros con treinta y tres centímetros (54,33 
metros).

Corael áei Moral a Alcalá.
Cordel del Puerto de Tres Cruces a San Roque.
Cordel del .Jaramillo a Tarifa
Cordel de Algeciras.

* Cordel del Molino de los Cachorros.
Cordel de la Grulla a la Estación.
Cordel del Abrevadero y Descansadero de la Vega.
La actual anchura, de treinta y siete metros con sesenta 

y un centímetros (37,61 metros) que corresponde a los Cordeles 
enumerados, quedará reducida a colada de quince metros 
(15 metros), resultando un sobrante enajenable en el recorri
do de cada uno de ellos de veintidós metros con sesenta y un 
centímetros (22,61 metros).

Vereda de la Morisca^
Vereda dei Boquete del Cementerio.
Vereda de las Albutreras.
Vereda dei Higuerón
Veredá de la Higuera de la Tía Marcela
Vereda de la Cuesta del Palmarés.
Vereda del Arenoso a Ojén
Vereda áei Estudiante.
Vereda del Mesto.
Vereda de Botafuegos a Matava ĉas.
Vereda del Vado del Oro.

La anchura de veinte metros con ochenta y nueve centímetros 
(20,89 metros) que corresponde a las veredas citadas quedará 
reducida a colada de diez mqtros (10 metros), resultando un •
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sobrante enajenable en el recorrido de cada una de ellas de 
diez metros con ochenta y hueve centímetros (10,89 metros).

Vereda de las Tunas.—Su actual anchura, de veinte me
tros con ochenta y nueve centímetros <20 89 metros), quedará 
reducida a colada de tres metros (3 metros), resultando un 
sobrante enajenable el  todo su recorrido de diecisiete metros 
con ochenta y nueve centímetros (17,89 metros)

Colada del Calvario.—Su anchura, de once metros con cin
cuenta centímetros (13,50 metros), quedará reducida a cinco 
metros (5 metros), resultando un sobrante enajenable en todo 
su recorrido de seis metros con cincuenta centímetros (6,50 

, metros).

D escansaderos y  abrevaderos innecesarios

Abrevadero del Tejarillo.
Abrevadero del Puente Grande 
Abrevadero de Juan Azul ^
Abrevadero de la Pasada ae la Higuera 
Abrevadero del Pozo de La Laguna.
Abrevadero del Pozo Viejo 
Descansadero de Matavacas 
Descansadero de ia Morisca 
Descansadero oel Jaramillo- 
Abrevadero y Descansadero de Botafuegos.
Abrevadero y Descansadero de la Santa Coracha.
Abrevadero y Descansadero de La Vega o de la Pasada de 

la Higuera

 Abrevadero y Descansadero dei Puente de Guadacorte,
Abrevadero y Descansadero del Pozo Marín
Abrevadero y Descansadero del Moral.

La superficie de cada uno de los abrevaderos y descansa
deros que se citan y que aparecen claramente reseñados en el 
proyecto de modificación; se considera innecesaria en' su tota
lidad, con la excepción del terreno que pertenezca a las vías 
pecuarias en que están enclavados y anchura de ellos una vez 
reducidas, con lo que quedará asegurado el paso del ganado.

Segundo.—Una vez firme la presente modificación se pro
cederá al deslinde, amojonamiento y parcelación de las vías 
pecuarias a que la misma se contrae, s in 1 que el sobrante pue
da ser'ocupado por pretexto alguno en tan^o es adjudicado en 
forma reglamentaria.

Tercero.—Diferir cualquier resolución acerca del escrito pre
sentado por don Manuel Alvarez Gómez, vecino de Los Ba
rrios, que deberá ser tenido en cuenta al realizarse el deslinde 
de las vías cuya Clasificación se modifica

Cuarto.—Queda firme y subsistente cuanto contiene la Or
den ministerial de 25 de agosto de 1931. en lo que no se opon
ga a la presente modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. L muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1958.—P. D., Santiago Pardo Canalla, 

limo. Sr. Director general de Ganadería

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
A N U N C IO  de la Jefatura P rovin

cial de Sanidad de M urcia por la 
que se convoca con curso-exam en  
para la provisión de una plaza 

 de O rdenanza del instituto  pro
viu d a l de Sanidad . .

Con autorización de ía Dirección Gene
ral de Sanidad de fecha 8 de enero úl
timo se convoca concurso-examen entre 
los que estén en posesión del diploma de 
Auxiliar sanitario para proveer en pro
piedad la plaza Qe Ordenanza del Ins
tituto Provincial de Sanidad de Murcia, 
según las siguientes bases*

1.a Los aspirantes reunirán las siguien
tes condiciones:

a) Ser español, varón y haber cumplí 
do la edad de, veintidós años, sin exceder 
de cuarenta, ei día que finalice el plazo de 
presentación de instancias

b) Carecer de antecedentes penales.
c) No haber sido expulsado de ningún 

Cuerpo ni Organismos del Estado Pro
vincia, Municipio u Organismo autónomo 
dependiente de las mismos

d) No padecer defecto fislco ni enfer- 
■ medad que le impiáan el desempeño del

empleo de Ordenanza.
e) Poseer el diploma de Auxiliar sani

tario.
f)  Haber satisfecho en la Administra

ción del Instituto Provincial de Sanidad 
de Murcia la cantidad de setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men

2.a Las instancias, dirigidas ai ilustn 
simo señor Jefe provincial de Sanidad 
serán presentadas en el Registro Generai 
del Instituto Provincial de Sanidad de 
Murcia dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a1, que se publique el anuncio de la con-

 vocatoria manifestando en la instancia 
expresa y detalladamente que el aspiran
te reúne todaá las condiciones exigidas re
feridas a la fecha de expiración del pla
zo señalado para la presentación de ins
tancias y acompañando el importe de los 
derechos de examen.

3.a Los aspirantes deberán acompañar 
los documentos justificativos de los méri
tos que deseen alegar para su valoración 
por el Tribunal.

4.a Los aspirantes, si obtuvieren la pla
za, se comprometerán a realizar el servicio 
en jornada de ocho horas, con arreglo al 
horario me les ruere señalado

5:a Serán sometidos a) un examen, con
sistente en los siguientes ejercicios:

a) Escritura al dictado de un párrafo 
de libre elección por el Tribunal que ha 
de Juzgar el concurso-examen

b) Efectuar en el tiempo máximo .de 
hora y media una suma una resta, una 
multiplicación y una división.

c) Exponer por escrito la1 organización 
de los servicios de la Dirección General 
de Sanidad, especialmente los de la Je
fatura Provincial de Sanidad de Murcia 
en el tiempo máximo de dos horas.

d) Ejercicio práctico de desinsectación 
en superficie, con preparación de la emú) 
sión y limpieza del aparato

6.a El Tribunal puntuará los mérito^ y 
el resultado de cada ejercicio, los prime
ros apreciados en conjunto v el seguncio 
por cada ejercicio, y elevará propuesta 
unipersonal a la Jefatura Provincial de 
Sanidad

7.° Regirán para este concurso-exame» 
las disposiciones contenidas en el Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 10 
df mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13).

Murcia, 5 de abril de 1958.—El jefe, Aiv 
tonlo Rico Climent.

2.561.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
A N U N C IO  de la Com isión A d m i

nistrativa del P uerto de P u erto  
de Santa M aría (C ádiz) por el
que se convoca concurso-oposición  
para la provisión de una plaza  
de G uardam uelles Celador.

Por el presente anuncio se convoca con
curso-oposición para cubrir una plaza va
cante de Guardamuelles Celador en las 
p’antillas de esta Comisión

A los efectos de la Circular de la Direc
ción General de Puertos de 16 de noviem
bre de 1956, los emolumentos que corres
ponden a dicha plaza son los siguientes:

1.° Sueldo base, 6.360 pesetas.
2.° Complemento de sueldo. 2.295 pe

setas.
3.° Subsidio mensual del 25 por 100 del 

sueldo vigente en 31 de mayo de 1966, y 
el complemento incrementado con el 16 
por 100 preceptuado en la Orden minis
terial de 23 de diciembre de 1955, acorda
da en Consejo de Ministros, 2.2824)1 pe
setas.

4.° Subsidio trimestral del 20 poi 100 
calculado sobre igual base. 1.708.57 pese
tas.

Sobre el sueldo y complemento disfru
tará un ascenso bienal del 5 por 100 y 
do? pagas extraordinarias correspondien
tes al 18 de Julio y Navidad

Las instancias deberán presentarse en 
ei plazo dé treinta días, a contar de la 
publicación de este anuncio en el BOLE- 

1 TIN OFICIAL DEL ESTADO, en la Direc- 
ción Facultativa del Puerto de Puerto 
de Santa María (Cádi¿). dirigidas al se
ñor Ingeniero Director, extendidas en pa
pel debidamente reintegrado, en las que 
se expondrán todos los méritos que con
curran en los solicitantes, a las que se
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acompañarán los documentos acreditati
vos de sus servicios militares y méritos 
extraordinarios que en ellos concurran, 
debiendo presentar los demás documentos 
que previene el artículo 40 del Estatuto 
reglamentario de 23 de Julio de 1953. en 
su caso, y dentro del plazo que determi
na el artículo 14 del Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Las condiciones y requisitos que deoen 
cumplir los aspirantes 6on los siguientes*.

1.° Ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de cuarenta.

2.° Saber leer y escribir correctamen
te y hacer con facilidad cualquier opera
ción de suma, resta, multiplicación y di
visión de números enteros y decimales.

3.° Conocer perfectamente los Regla- 
mentoá del Cuerpo, sin que sea necesario 
saberlos de memoria, pero sí saber la 
esencia de 19 dispuesto en todos y cada 
uno de sus artículos.

4.° Acreditar buena conducta.
5.° No haber sufrido condena por nin

guna falta o delito.
8.0 Tener una estatura no inferior a 

1,65 metros.
7.° Haber cumplido sus deberes militar 

res con excelente hoja de servicios
8.° Ser sometido a un riguroso reco

nocimiento médico con el fin de com
probar el perfecto estado de salud y las 
dotes físicas del individuo, siendo des
echados los que no reúnan las condicio
nes que el cargo requiera o presentasen 
algún defecto físico apreciable a simple 
vista.

Las materias que serán objeto del exa
men correspondiente versarán sobre las 
siguientes:

1.a Nociones de Geografía de España.
2.a Nociones de Aritmética.
3.a Nociones de Gramática.
4.a Reglamento de policía y conserva

ción de muelles, eonas de servicio y al
macenes en los puertos.

5.a Tarifas de la Comisión Administra
tiva del Puerto.

6.a Redacción de oficios y partes re
lacionados con su función

Para ser admitido y, en su caso tomar 
parte en la práctica de los ejercicios y 
pvuebas correspondientes, cuya fecha se 
anunciará previamente, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957, bastará con que los aspi
rantes manifiesten en sus instancias ex
presa y detalladamente que reúnen todas 
y cada una de las condiciones anterior 
mente mencionadas, referentes siempre a 
la fecha de expiración del plazo señalado 
para presentación de instancias

Puerto de Santa María, 24 de abril de
1958.—El Presidente.—El Secretario Con
tador, L. Delgado.

2.467.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncia vacante a 
proveer en los Servicios de Obras 
Públicas.

Se anuncía la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla por 
conducto reglamentario, dentro del pla
zo de quince días naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO alegando 
los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigu
rosa observancia lo dispuesto en la Orden 
ae 3 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedidos 
al efecto 

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo uí in g en ieros  de Caminos, 
Canales y  P u ertos

Ingenieros subalternos

Jefatura de Obras Públicas de Oviedo.

Madrid, 23 de abril de 1968.—El Subse
cretario. A. Plana.

ANUNCIO de la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao por el que se 
convoca concurso para la provisión 

de una plaza de Maquinista 
naval.

Autorizada esta Dirección Facultativa 
Dor la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas para proveer una pla
za de Maquinista naval vacante en ia 
Plantilla Técnico-Auxiliar de esta Junta, 
se anuncia su provisión a concurso con 
arreglo a las bases siguientes:

1.° Sólo podrán ser admitidos al con
curso los que tengan cumplidos veintiún 
años, no hayan rebasado los cincuenta 
y acrediten estar en posesión del título 
de Primer Maquinista naval de la Mari
na Mercante española.

2.a La provisión será teniendo en cuen
ta lo que preceptúa la Ley de 17 de julio 
de 1947

3.a Serán preferidos:
a) Los que estén prestando servicio en 

esta Junta.
b) Los que hayan prestado servicio 

en esta Junta o en otras, u Organismos 
de Puertos,y por este orden.

c) Los que aleguen méritos especiales, 
tales como cargos superiores desempeña* 
dos. etc.

4.a Los interesados deberán dirigir ía 
instancia al ilustrísimo señor Ingeniero 
Director de la Junta de Obras del Puer- 
tor, acompañando debidamente reintegra
dos los siguientes documentos:

Copia de su título de Primer Maquinis
ta naval y de sú historial do navegación, 
debidamente legalizados.

Certificación de buena conducta poli- 
tico-social expedida por láa autoridades 
competentes.

Certificado negativo de antecedentes pe
nales.

Certificado médico acreditativo de no 
padecer enfermedad .contagiosa ni defec
to físico que le impida desempeñar dicho 
cargo.

Partida dé nacimiento legalizada.
Los demás documentos que acrediten 

méritos que pueden Ber tenidos en cuen
ta en el concurso.

5.a El plazo de presentación de instan
cias en las oficinas de esta Junta de 
Obras es el de cincuenta días laborables, 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL' DEL ES
TADO.

6.a El sueldo asignado a esta plaza es 
de 20.520 pesetas anuales, 2.570 pesetas 
de complemento y demás emolumentos le
galmente autorizados. *

Bilbao, 25 de abril de 1957.—El Ingenie
ro Director, Antonio Aguirre Andrés

2.487.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L

ANUNCIO de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid 
por el que se convoca oposición 

para cubrir cinco plazas 
de A y u d a n t e s  temporales del 
Hospital Clínico de esta Facultad. 

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 26 de enero de 1946 (BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 8 de 
febrero), acuerdos de Juntas de Facultad 
de 8 de marzo de dicho año, 12 de di
ciembre de 1947, 15 de diciembre de 1948 
y Decreto de 10 de mayo de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 13), se 
convocan a oposición cinco plazas de Ayu
dantes temporales del Hospital Clínico de 
esta Facultad, que serán distribuidas en 
la forma que a continuación se indican:

Plazas

Patología Quirúrgicas, l.o y 2.° .........  2
Radiología y E lectrología..................... l
Oftalmología ...........................................  1
Pediatría ...............................     1

5

Para aspirar a los cargos será condición 
indispensable ser español, no estar inca
pacitado para ejercer cargos públicos, ha
ber cursado la carrera oficialmente en 
cualquiera de las Universidades de Espar 
ña, estar en posesión del título de Licen
ciado y que no hayan transcurrido más 
de tres años desde la fecha en que hicie
ron el grado de la Licenciatura

Las; plazas están retribuidas con ei ha
ber anual de tres mil ’ doscientas cuaren
ta pesetas.

Los ejercicios de oposición serán dos:
Uno teórico, que consistirá en contestar 

en la forma que el Tribunal acueide a 
tres preguntas sacadas a la suerte de un 
cuestionario de treinta temas qué dicha 
Tribunal habrá depositado en el Decanar 
to, y que se dará a conocer a los oposito
res con quince dias de antelación al co
mienzo de los ejercicios.

Un: ejercicio práctico relacionado con 
las plazas a proveer, cuyos detalles serán 
determinados por el Tribunal.

La duración del cargo será de cinco 
años, en cuyo pla2o deberán cesar sin po
der optar nuevamente ai mismo.

Se dan treinta días hábiles para la pre
sentación de instancias, que se contarán 
desde la fecha en que se publique esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y los ejercicios comenza
rán pasados tres meses después de dicha 
publicación.

A dichas instancias se acompañará cer-
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tificado de estudios que acredite cuándo 
nan efectuado el grado de la Lioenciatu 
ra y los documentos que puedan aportar 
como méritos para ser tenidos en cuenta 
en la adjudicación de las plazas, abonan
do 25 pesetas en metálico en concepto de 
formación de expediente 

Al obtener la plaza presentarán:
Partida de nacimiento legalizada si no 

es de Madrid o su provincia.
Certificado de carecer de antecedentes 

penales
Documento acreditativo de estar en 

posesióp del título de Licenciado.
Las solicitudes, dirigidas al ilustrisimo 

señor Decano de esta Facultad, se presen
ta rán en el Decanato de la misma (Ato
cha, 104), reintegradas con póliza de tres 
pesetas, durante el plazo de la convocato
ria, de diez a doce de la mañana 

Madrid, 26 de marzo de 1958—El De
cano, Jesús García Orcoyen.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Avila por el qwe se convocan exá
menes de ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado.

Autorizado por la pirección General de 
Montes, Caza y Pesda Fluvial, y de con
formidad con lo dispuesto en el capitulo 
segundo del Reglamento aprobado por 
Decreto del Ministerio de Agricultura de 
30 diciembre de 1941, publicado en el B<> 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 
de enero de 1942, y modificado por De
creto de 11 de julio último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de agosto 
de 1957), así como el Reglamento sobre 
régimen general de oposiciones y concur
sos de los funcionarios públicos (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de .13 de 
mayo último), he acordado:

1.° Convocar exámenes de Ingreso para 
proveer en este Distrito Forestal tres pla
zas de Guarda forestal, con la categoría 
de Guarda de entrada, sueldo anual de 
9 600 pesetas, dos mensualidades extraor
dinarias y los emolumentos que legalmen
te correspondan..

2.° Fijar como plazo para la presen
tación de instancias en esta Jefatura, ca
lle de Vallespin, 14, segundo, el de trein
ta días hábiles, contados á partir del si
guiente al en qúe aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar sus instancias en cualquier re
presentación diplomática o consular de 

'  España.
3.° Para tomai parte en dichas oposi

ciones se requiere: Ser español, mayor de 
veintitrés años y menor dé veintiocho, 
ampliable hasta ios cuarenta años para 
les ex combatientes por la Cruzada de Li
beración y de la División Española de 
Voluntarios, incluidos los Caballeros Mu
tilados de Guerra por la Patria pertene
cientes al Benemérito Cuerpo cuya capa
cidad funcional les permita ejercer él car

go y para los Capataces forestales forma
dos en las escuelas de la especialidad de
pendientes del Ministerio de Agricultura: 
no tener defectos físico que le imposibi
lite o entorpezca para su trabajo ni par 
decer enfermedades crónicas que puedan 
ocasionar la invalidez total o parcial; no 
haber sufrido condena ni expulsión de 
otros Cuerpos u Organismos del Estado; 
haber observado buena conducta, según 
certificado de la Alcaldía correspondien
te; haber cumplido los deberes del servi
cio militar activo sin declaración de inu
tilidad o de invalidez, y acreditar median
te examen, saber leer y escribir, las cuar 
tro primeras reglas de aritmética, idea de 
las formas geométricas elementales, no
ciones del sistema métrico decimal, legis
lación Penal de Montes y de Pesca Flu
vial; en particular, los artículos 41 al 50 
del Real Decreto de 8 de mayo de 1884. 
y demás disposiciones relativas a la in
tervención de la Guardia Civil en los 
montes y a los deberes y atribuciones de 
1<* Guardas municipales y particulares de 
campo y jurados, así como redactar par
tes de denuncia y traslado.

Además, acreditar aptitud física para 
el buen desempeño del cargo, para lo cuai 
se someterá a los ejercicios de resisten
cia que el Tribunal estime necesarios.

Ingresará en la Habilitación de este Dis
trito Forestal la cantidad de 50 pesetas 
en concepto de derechos de examen, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
25 del Decreto-ley de 7 de julio de 1949 
para los fines señalados en el mismo.

4.a Serán considerados méritos prefe
rentes:

A) El estar en posesión del título de 
Capataces forestales expedido por algu
na de las Escuelas de la especialidad de
pendientes del Ministerio de Agricultura

B) El haber realizado trabajos y ope
raciones forestales afectadas por la Ad
ministración y a satisfacción de sus Jefes.

5.° Bara ser admitido y, en su caso, 
tomar parte en la práctica de los ejerci
cios y pruebas correspondientes, bastará 
con que los aspirantes manifiesten en sus 
instancias, expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la 
presentación de las instancias, debiendo 
hacer constar su condición de ex comba
tiente de la Cruzada de Liberación o de 
i a División Española de Voluntarios o de 
mutilado de guerra por la Patria, com
prometiéndose a la presentación de los da 
comentos que a continuación se detalla* 
lán en los apartados siguientes en el pla- 
zo que señala el artículo 14 del citado 
Decreto de Oposiciones y Concu-sos apro
bado en 10 de mayo último. Debiendo 
presentar los certificados o títulos seña
lados en el apartado cuarto, a) y b) Ha
ciendo constar que se exigirá las respon
sabilidades a que se refiere el apartado 
segundo del artículo 14 antes indicado, la 
no presentación o carencia de alguno de 
los requisitos exigidos, permitiendo al 
Tribunal la exclusión del opositor corres
pondiente, previa audiencia del mismo, pa
sándose el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria si a ello hubiere lugar.

6.° En ningún caso podrán ser apro
bados mayor número de aspirantes que el 
de las vacantes anunciadas.

7.° Expirado el plazo de presentación 
de instancias, esta Jefatura publicará la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos 
er- el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Boletín Oficial» de la provincia, 
las personas que formen el Tribunal que 
haya de juzgar ios ejercicios y la fecha, 
hora y lugar del comienzo de los mis
mos, con antelación de quince días hó  ̂
biles, cuando menos.

8.° Verificados los ejercicios, el Tribu
nal establecerá la puntuación de cada 
uno de los aprobados dentro de los lími
tes de cinco a veinte puntos, según las 
pruebas realizadas y méritos presenta
dos, y formulará su propuesta

Los opositores incluidos en esta pro
puesta aportarán ante esta Jefatura, y en 
un plazo de treinta días hábiles, la docu
mentación 'siguiente:

a) Certificación de nacimiento expe- 
cída por el Registro Civil, que deberá ser 
legalizada.

b) Certificado expedido por un Médico 
perteneciente al Cuerpo de Sanidad Ci
vil, y si no existiese de tal clase en la 
localidad, por un Médico titular en fun
ción oficial del Estado. Provincia o Mu
nicipio, en el que se expresará que el in
teresado no tiene defecto físico que le 
imposibilite o entorpezca para las fun
ciones que ha de desempeñar ni padece 
enfermedad crónica que pueda ocasionar 
invalidez total o parcial

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes que acredite no haber 
sufrido condena ni pena aflictiva. •

d) Documento acreditativo de haber 
cumplido el servicio militar activo* sin 
declaración de inutilidad e invalidez.

Si por circunstancias especiales no se 
pudiese presentar este documento, podrá 
ser reemplazado por certificación de la 
Alcaldía en que conste la situación mili
tar en que se encuentra.

e) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado.

f) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía correspondiente.

g) Certificación que acredite su adhe
sión al Movimiento Nacinal.

h) En el caso de que se alegue algún 
motivo preferente de los que se expresan 
en el apartado cuarto, título de Capataz 
forestal expedido por alguna de las Es
cuelas de la especialidad o certificado de 
la misma de estar en condición de ob
tenerlo y a reserva de presentar aquél 
antes de tomar posesión del cargo certi
ficación de haberv realizado trabajos u 
operaciones forestales a satisfacción de los 
Jefes forestales.

i) Dos fotografías del solicitante, tama
ño carnet.

Una vez* comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá requerii en 
cualquier momento a los opositores para 
que acrediten su identidad.

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para general, conocimiento

Avila, 24 de abril de 1958.—El Ingenie
ro Jefe.

2.461. ^
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DE ASU N TO S  
EXTERIORES

Dirección General de Asuntos
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Embajada de España en Manila
Relación de las defunciones de súbditos 

españoles inscritas en este Registro Civil 
Consular durante el primer trimestre 
de 1958:

Ricardo Larrabeiti Eguidazu.
Antonio Angel Ortiz Otero.
Alfonso Muértegui Mercader.
Maximiliano Ramos de la Encina.
José María Ramos Martínez.
María Angeles Ramos Martínez.
Alfonso Julián Muértegui Velasco.
María García Aguilera.
Moisés Serrano Pintado.

Consulado de España en Elvas
Guillermo Lorenzo Montero Rodríguez; 

hijo de José Montero y de Matilde Rodrí
guez. natural de Badajoz, nacido el 4 de 
enero de 1894. Falleció en Elvas el día 
14 de julio de 1957. Fué registrado en este 
Consulado con el número 7 el día 3 de 
febrero de 1958.

Ramón Lavado Ramírez; hijo de Pedro 
Lavado y de Petra Ramírez, natural de 
Almendralejo, provincia de Badajoz, na
cido el día 29 de junio de 1888. Falleció en 
Elvas el día 6 de diciembre de 1957. Fué 
registrado en este Consulado con el núme
ro 8 el día 3 de febrero de 1958.
Consulado General de España en Oporto

Relación de españoles fallecidos en la 
demarcación del Consulado general de Es
paña en Oporto, cuyas actas de defunción 
fueron transcritas en el Registro Civil del 
mismo durante el primer trimestre de 
1958:

Fernando Carlos de Navarro y Jordán; 
natural de Tánger, nacido en día 18 de 
mayo d 1902, casado con doña María 
Luisa López de Sagredo y de Bessiéres. y 
fallecido en Oporto el día 7 de enero 
de 1958.

María Manuela de Sousa Lima Torres; 
natural de Barcelos (Portugal), nacida el 
día 10 de enero de 1924, caoada con Juan 
Mas Esquius, y fallecida en Barcelos (Por
tugal) el cíía 29 de enero de 1958.

Concepción Gómez Gómez; natural de 
Viñoas, Nogueira de Ramoín (Orense), 
nacida el día 11 de marzo de 1875, soltera, 
y fallecida en Oporto (Portugal) el día 
31 de enero de 1958.

Marina Hernández Navarro; natural de 
Almería, nacida el día 12 de junio de 1879, 
viuda, y fallecida en Travasos, Fafe (Por
tugal) el día 16 de febrero de 1958.

Andrea Domínguez Seoane; natural de 
Sestados (Pontevedra), nacida el día 24 de 
diciembre de 1893. casada con Avelino 
García Sánchez, y fallecida en Santa Ma- 
rhina, Vila Nova de Gaia (Portugal) el 
día 30 de enero de 1952.

María del Carmen Acevedo; natural de 
Sevilla, nacida en 1890, casada con Alber
to Toronjo Marqués Centeno, y fallecida 
en Oporto (Portugal) el día 18 de agosto 
de 1949.

José Fernández Dopazo; natural de San 
Miguel (Orense), nacido el día 17 de mayo 
de 1892, casado con Juana Pérez Graiño, 
y fallecido en Foz do Douro, Oporto. (Por
tugal) el día 27 de febrero de 1958.

Conrado Cortés Canto; natural de Ali
cante, nacido el día 22 de noviembre de 
1891, soltero, y fallecido en Oporto (Por
tugal) el día *21 de marzo de 1958.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada 
por doña María Teresa Fernán
dez de Córdova y Castañeda la 
sucesión en el título de Conde de 
la Puebla del Maestre, con Gran
deza de España.

Doña María Teresa Fernández de Cór
dova y Castañeda, asistida de su esposo, 
.na solicitado la sucesión en el título uc 
Conde de la Puebla del Maestre, con Gran
deza de España, vacante por fallecimiento 
de su padre, don Francisco Fernández de 
Córdova y Fernández; lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 26 de abril de 1958.—-El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por doña Ignacia Lasso de la Vega 
y López de Tejada la sucesión en 
el título de Marqués del Saltillo.

Doña Ignacia Lasso de la Vega y López 
de Tejada, asistida de su esposo, ha soli
citado la sucesión en el título de Marqués 
del Saltillo, vacante por fallecimiento de 
su hermano don Miguel Lasso de la Vega 
y López de. Tejada; lo que se anuncia por 
el plazo de treinta días para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, 26 de abril de 1953.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por doña Rosa María de Oñate 
Prendergast la sucesión por dis
tribución en  el título de Conde 
de Gausa.

Doña Rosa María de Oñate Prendergast 
ha solicitado la sucesión en el título de 
Conde de Gausa. que de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 13 del Real De
creto de 27 de mayo de 1912 le adjudicó, 
por distribución, su madre, doña Ana Ma
ría Prendergast y Muñoz de Baena, po
seedora legal de dicho tituló; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho a la referida 
merced.

Madrid. 26 de abril de 1958.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por don Matías de Oñate Pren
dergast la sucesión por distribu
ción en el título de Marqués de 
Prado Alegre.

Don Matías de Oñate Prendergast ha 
solicitado la sucesión en el título de Mar
qués de Prado Alegre, que de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 13 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 
le adjudicó, por distribución, su madre, 
doña Ana María Prendergast y Muñoz 
de Baena, poseedora legal de dicho títu
lo; lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho a la referida merced.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Subse
cretario, R. Oreja.

\

Anunciando haber sido solicitada 
por don Eugenio de Oñate Pren
dergast la sucesión por distribu
ción en el título de Conde de la 
Cimera.

Don Eugenio de Oñate Prendergast ha 
solicitado la sucesión en el título de Con
de de la Cimera, que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912 le adju
dicó, por distribución, su madre, doña 
Ana María Prendergast y Muñoz de Bae
na, poseedora legal de la referida mer
ced; lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al dicho título.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Subse
cretario, R. Oye ja.

Anunciando haber sido solicitada 
por don Carlos de Oñate Pren
dergast la sucesión por distribu
ción en el título de Conde de 
Goyeneche.

Don Carlos de Oñate Prendergast ha 
solicitado la sucesión en el título de Con
de de Goyeneche, que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912 le 
adjudicó, por distribución, su madre, doña 
Ana María Prendergast y Muñoz de Bae
na, poseedora legal de dicha merced; lo 
que se anuncia por el plazo *de treinta 
días para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Subse
cretario, R. Oreja.

• • •

Anunciando haber sido solicitada 
por doña Elena de Oñate Pren
dergast la sucesión por distribu
ción en el título de Conde de 
Saceda.

Doña E lena.de Oñate Prendegast ha 
solicitado la sucesión en el título de Con
de de Saceda, que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912 le adjudi
có, por distribución, su madre, doña Ana 
María Prendergast y Muñoz de Baena, 
poseedora legal de dicha merced; lo que 
se anuncia por el plazo de treinta días 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Subse
cretario, R. Oreja,

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

JUNTA PARA LA CLASIFICACION Y  
VENTA DEL MATERIAL AUTOMOVIL

La Dirección General de la Guardia 
Civil anuncia la venta en subasta pú
blica de vehículos y material diverso (fur
gonetas Willys y Simca, turismos Simca, 
motocicletas Harley y Guzzi, uná sierra 
alternativa inútil, motores de arranque 
de Ford 8v, piezas nuevas de camión Dod- 
ge, un puente completo de coche Van- 
guard, cubiertas nuevas y viejas y cá
maras usadas), con arreglo a las condi
ciones técnicas y legales que se encuen-
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tran a disposición de los interesados en 
el Parque de Automovilismo de la Guar
dia Civil (Serrano, 232), donde podrá 

* ser exam inado todo el material desde el 
día 14 del actual hasta el dia anterior al 
de la subasta, y horas de nueve a las ca
torce.

Los impresos de proposición y sobres 
serán facilitados a los interesados > en las 
oficinas del Parque.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
Madrid, en los locales del Parque de 
Automovilismo (Serrano. 232). a las diez 
horas del próxim o día 23.

Madrid. 6 de mayo de 1958.— El G ene
ral de División. Presidente • de la Junta, 
Antonio López Revuelta.

1.466 bis.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

O RD EN  de 24 de abril de 1958 por 
la que se admiten provisional
m ente en la Milicia de la R eser
va Naval al personal que se rela
ciona.

Excmos Sres.: Efectuada la selección 
previa de los estudiantes de Náutica que 
han solicitado su ingreso en la M ilicia de 
la Reserva Naval, con arreglo al artícu
lo 5.° de la Orden ministerial de 2 de di
ciembre de 1957 («D. O.» número 283), 
por la que se publicó la convocatoria, 
son adm itidos provisionalmente los. que 
se relacionan a continuación:

Náutica (P u en te)

Francisco Javier G ajo Revero.
Sebastián M artínez-Hidalgo Doménech.
Federico de Horm aechea y Piqué.
José María Carbajo Aguilar.
Juan Antonio Mazo de la Peña.
José Luis Luejo Marcos.
Jesús Esteban Mañas López.
Luis Beltrán Diez Argal.
José Ignacio Galañona Sainz.
Juan Soutullo Pérez.

Náutica (M áquinas)

Guillermo Luis Pérez Vara.
Vicente Beltrán Fábregas.

•Lo digo a VV. EE. para su conocim ien
to y efectos.

D ios ‘guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1958.

ABARZU ZA

Excmos. Sres.... Sres....

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas

CORRECCION de erratas al anun
cio publicado en el BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO del día 21 
de abril de 1958.

Por circular de 9 dé octubre de 1957,
* com plementada por la de 15 de marzo 

próximo pasado, se dictaron las normas 
referentes a la im portación temporal y~ 
exportación en el mismo régimen de mues
tras comerciales, amparadas en los cua
dernos E C S, establecidos en virtud de 
lo estipulado eri el Convenio de Bruselas 
de 1 de marzo de 1956.

Lo que se publica en el BOLETIN' O F I
CIAL DEL ESTADO com o rectificación 
del anuncio publicado en el del día 21 de 
los corrientes, para conocim iento de las 
Aduanas y del com ercio en general.

Madrid, 28 de abril de 1958.—El Dicec- * 
tor general, Teoprépides Cuadrilero.

Dirección General de Tributos 
Especiales

SECCION DE LOTERIAS

En el sorteo celebrado noy, con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general de 
Loterías, de 23 de marzo de 1956, para ad
judicar los cinco premios de 500 pesetas 
cada uno asignados a as doncellas acogi
das en los Establecimientos de Beneficen

cia provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Josefa Sauz Pérez - Montoya, Matilde 
García Bullido, M aría Luz Alonso M en
doza y Mercedes Prado Campos, del Cole
gio de Nuestra Señora de las Mercedes, y 
María del Carmen Avila Delgado, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim iento de.l 
público y demás efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Jefe de 
s !.a Sección.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los 15 premios m ayores  
de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día.

NUMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2. ª serie 3. ª serie

47411
55850
53239
48785
21842
24385
15313
24145
50703
14585
53372
12841
25240
18007
53509

7.500.000 
3.000.000
1.500.000 

30.00(1
30.000
30.000
30.000
20.000
30.000
30.000 
30000 ,
30.000 i
20.000 i
30.000 !
30.000 j

Barcelona. 
Vigo. 
Madrid. 
Valencia. 
La Coruña. 
Madrid. 
M adrid., 
M adrid /
M a Viga.
Sevilla.
Sevilla.
Alicante.
Madrid.
Granada.
Madrid.

Barcelona.
Vigo.
Madrid.
Valencia.
Valencia.
Madrid.
L,a Coruña.
Palencia
Malaga.
Valencia.
Madrid.
Bilbao.
Palma de Mallorca. 
Las Palmas. 
Madrid.

Barcelona.
Vigo.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Málaga.
Bilbao.
Madrid.
Vigo.
Bilbao.
Madrid.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 1.000 pesetas todos los billetes cuyo final es el 1. 
El siguiente sorteo se celebrará el dia 16 de mayo de 1958.
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimos a -25 pesetas.
Madrid, 5 de mayo de 1958.

Prospecto de premios para el sorteo que se
ha de celebrar en Madrid el día 16 de 

mayo de 1958
Ha de constar de seis serie de 54.000 bille

tes cada una, al precio de 250 pesetas el 
billete, divididos en décimos a 25 pese
tas ; distribuyéndose 9 327.150 pesetas en
7.830 premios para cada serie, de la ma
nera sigu iente:
Premios

de cada serie Pesetas

1 de ............................................. 1.000.000
1 de ........................... .'................. 500.000
1 de ............................................  '250.000
8 de 15.000 ........•....................... 120.000

1.578 de 2.500..................................  3.945 000
539 de 2.500 p e s e t a s  cada 

uno, para !¿>s billetes cu
yas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que ob- j¡.
tenga el premio prim ero... 1.3475u5

99 aproxim aciones de 2.500 
pesetas cada una, para los 
99 números restantes de la 
centena del prem io pri
mero i........................................ 247.500

99 ídem de 2.500 id., id para 
los 99 números restantes, 
de la centena del premio
segundo ...........  247.500

99 ídem de 2.500 ícl, id., pa
ra k)s 99 números restan
tes de la centena del pre
mio tercero ............................ 247 500

2 ídem de 20.000 pesetas ca
da una, para los números 
anterior y posterior al del
premio primero ...................  40.000 •

2 ídem de 10.000 id , id., pa- .
ra los del premio segundo. 20.000

2 ídem de 6.200 id., id. para 
los del premio tercero ... 12.400

Prem ios
de cada serie Pesetas

5.399 reintegros de 250 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ........... 1.349.750

7.830 9.327.150

. Las aproximaciones, los reintegros s los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son com patibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las aproxlm aclo- 

- nes señaladas para los números anterior y 
posterior de los tres premios mayores, 
que si saliese premiado el número 1. su 
anterior es el número 54.000, y si éste 
fuese el agraciado, el billete número i se
rá el siguiente.—Para la aplicación de las 
aproxim aciones de 2.500 pesetas, se so
brentiende que sí el premio primero co
rresponde. por ejem plo, al núm ero 25 se 
consideran agraciados los 99 números res
tantes de la centena: es decir: desde el l 
al 24 y desde el 26 al 100, y en igual form a 
las aproxim aciones de los dos primeros pre
mios restantes,—Tendrán derecho al pre
mio de 2.500 pesetas, según queda dicho, 
todos los billetes cuyas dos últimas cifras 
sean iguales a las del que obtenga el 
premio primero.—Igualmente tendrán de* 
recho al reintegro del precio del billete, 
com o ya queda expuesto, todos los núme
ros cuya term inación sea igual a la de) 
que obtenga el premio primero.—El sor
teo se efectuará en el local destlnacc al 
efecto, con las solemnidades prescritas 
por la Instrucción del Ram o.— En la pro
pia form a se liara después un sortee es
pecial para adjudicar cinco premios de 
500 pesetas entre las doncellas acogidas
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en los Establecim ientos c!e Beneficencia provincial de M adrid.—Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesado:* en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones so , bre dudas que tengan respecto a las ope* raciones de los sorteos.-—Al día siguiente de efectuados estos se expondrán ai du blico las listas de los núm eros que obten gan premio, único docum ento por el cnu ¡ /se efectuarán  los pagos, según lo preven! j do en el artículo 12 de la Instrucción de. Ramo, debiendo reclam arse con exhibiciór. de los billetes, conforme a lo establecido en el 13.Los premios y reintegros se pagaran por las Administraciones en que se vendan los billetes.M adrid. 30 de septiem bre de 1957.—El Director general, Francisco Rodríguez-Ciru- geda.

D e l e g a c i o n e s
MADRID

En cum plim iento efe lo dispuesto en ei articulo 37 del vigente Reglam ento de Procedim iento Económico-Administrativo se notifica a don Juan  José Laborde Hermoso Ardórica, cuyo último domicilio conocido era en Diego de León, núm ero 59 M adrid, inculpado en el expediente num ero 168-50. instruido por aprehensión de automóvil, que a las diez horas del dia 7 de mayo ¿le 1958 se reunirá el T ribunal Provincial de C ontrabando y Defraudación. constituido en Comisión Perm anente pendiente de fallo por delito m onetario, para ver y fallar el citado expediente, a cuya sesión podra concurrir  por si mismo representado por Abogado en ejercicio con apoderam iento expreso y bastan te con arreglo a derecho, acivirtféndole lo que determ inan los a rtículos 77. 78. 79 y 84 de la vigente Lev .de C ontrabando y Defraudación, de 11 de septiem bre de 1953.M adrid. 2 de mayo de 1958—El Secretario. Angel Serrano. — Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Jim énez.2.038.
*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Pierre Nuvlemans, que últim am ente tuvo su domicilio en Bruselas, por medio de presente se le hace saber lo siguiente:✓ Habiéndose form ulado recurso de alzada por don Manuel G arcía Meire y don Antonio Cao Cao, con tra  el fallo dictado por. el T ribunal Provincial de C ontrabando y Defraudación, en sesión de 8 de febrero de 1958, al conocer el expediente, núm ero 691-55. se le comunica, como parte interesada en el mismo, que en virtud de lo dispuesto en el articulo 89 del vigente Reglam ento dé procedimiento Económ ico-administrativo ten drá de m anifiesto en la S ecretaria de este T ribunal las actuaciones de referencia con el m encionado recurso, duran te  el plazo de diez .•* rúas, a contar, de la fecha de inserción ' de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para que pueda alegar cuanto estime procedente.Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO en cum plimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Reglamento de Procedimiento Económico-adm inistrativo de 29 de julio de 1924.M adrid, 1 de mayo de 1958.—El Secretario, Angel Serrano Guirao.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente, Benito Jim énez Ezquerro.2.639. *  •

En cum plim iento de lo dispuesto en ei artículo 37 del vigente Reglam ento uc Procedim iento Económico - adm inistrativo se notifica a  Enrique González Barquín, propietario del taller sito en Sainz de B aranda, 26, M adrid, inculpado en el

expediente núm ero 93-58, instruido por aprehensión de un autom óvii m arca «Pac- kard DH», 12-07 (Portugal), que a  las diez horas del día 7 de mayo de 1958 »e reunirá  el T ribunal Provincial de Contrabando  y D efraudación constituido en Comisión Perm anente, para  ver y fallar el citado expediente, a  cuya sesión podrá concurrir por sí mismo representado por Abogado en ejercicio con apoderam iento expreso y bastan te  con arreglo a  derecho, advirtiéndole lo que determ inan los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley de C ontrabando y Defraudación, de 1! de septiem bre de 1953.M adrid, 29 de abril de 1958.—El Secretario, Angel Serrano. — Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Jim énez2.612.
• •

En cum plim iento de lo dispuesto en el articulo 37 del vigente Reglam ento de Procedim iento Económico - adm inistrativo se notifica a  José M aría González de Castejón y doña Isabel Espinosa, viuda de Elizalde, cuyo últim o domicilio conocido era en Velázquez, núm ero 29 (pensión). M adrid y Pam plona, respectivam ente. inculpado en el expediente núm ero 168-50, instruido por aprehensión de un automóvil m arca «Packard», m atrícula NA-6102, descapotable, que a las diez horas del día 7 de mayo de 1958 se reunirá  el Tribunal Provincial de C ontrabando y D efraudación constituido en Comisión Perm anente, pendiente de fallo' por delito m onetario, para  ver y fa llar el citado expediente, a 'cu y a  sesión podrá concu rrir por sí mismo, representado por Abogado en ejercicio con apoderam iento expreso y bastan te  con arreglo a derecho, advirtiéndole lo que determ inan los a rtículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley de C ontrabando y Defraudación, de 11 de septiembre* de 195^,M adrid. 29 de abril de 1958.—El Secretario. Angel Serrano. — Visto bueno, el Delegado de H acienda-Presidente, Benito Jiménez. »2.613.
BARCELONA

Por la presente se pone en conocimiento de los señores que en sus respectivos expedientes se relacionan que el ilustri- simo señor Presidente h a  acordado se convoque reunión del T ribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión Perm anente, el día 17 de junio del presente año, a las horas que se indican. para  acordar lo procedente en los siguientes ex pedien tes:Expediente núm ero 732-57.—A las once horas. Aprehensión de tabaco. Se cita a Ramón de Lorenzo González y M anuel Fernández Muiños.Expediente núm ero 423-57.—A las once y media horas. Aprehensión de nylon y varios. Se cita  a  Francisco F errer G arcía.Lo que se les comunica pa ra  su conocim iento y a efectos de que asistan  por si, asistidos, si lo estim an oportuno, por Abogado en ejercicio, pudiendó presentar -v proponer en el acto de la vista cuantas pruebas interesen a  la defensa de su derecho. Asimismo se les com unica que pueden designar com erciante o industrial que form e parte  del T ribunal en concepto de Vocal, debiendo recaer este nom bram iento en tre  los com erciantes o industriales m atriculados en esta localidad con establecim iento abierto y que lleven dados de a lta  en su ejercicio más de cinco años, designación que úna  vez puestos de acuerdo por ser varios los inculpados, deberán com unicar a esta oficina en el pla -̂ zo de cu aren ta  y ocho horas, entendiéndose, caso de no hacerlo así, que renuncian a su derecho.% Barcelona, 26 de abril de 1958.—El Delegado de H acienda-Presidente (ilegible).' 2.603. •

| BALERAES
I De acuerdo con lo dispuesto en el ar- ! tí culo 37 del vigente Reglam ento de Procedimiento p a ra  las reclamaciones económ ico-adm inistrativas de fecha 29 de ulio de 1934, por la presente se notifica a W illiam Leizman, de ignorado paradero, que por el ilustrísim o señor Presidence del T ribunal Provincial de C ontrabando y Defraudación, en el expediente 223-56, instruido por ‘aprehensión del vehículo m arca «Hillman» m atrícula 3799-T.T.A. i 75, cuyos derechos de arancel defraudados ascienden a  45.264,71 pesetas, h a  dictado providencia en cum plim iento de lo dispuesto en el ap artado  prim ero del a r tículo 75 de la  vigente Ley de C ontrabando y Defraudación, calificando en principio la supuesta infracción como de m enor cu an tía  y, por tan to , de la com petencia de la Comisión P erm anente de este T ribunal, debiendo tram ita rse  las actuaciones con arreglo al procedim iento señalado en los artículos 77 y 84 de dicha Ley.Lo que se le comunica, advirtiéndoíe que contra  dicha providencia puede in terponer, du ran te  el día siguiente al del | recibo de la presente notificación, determ inan df> en la form a señalada en el a rtículo 38 del Reglam ento de Procedim iento en las reclam aciones económico-admin istrativas recurso de súplica an te el ilustrísim o señor Presidente de este T ribunal.Palm a de Mallorca, 30 de abril de 1953. El Secretario, B. Ram ón.—Visto bueno, el Presidente (ilegible).2.600.

*  *  *

P ara  conocim iento de Ju an  Alzina-Alóu, cuyas circunstancias personales y domicilio se ignoran, a  efectos de que comparezca por sí, asistido, si lo estim a oportuno, por Abogado en ejercicio, conforme previene el caso prim ero del artículo 78 de la vigente Ley de C ontrabando y Defraudación, de 11 de septiem bre de 1953, y pa ra  que presente y proponga en el acto de la vista, según determ ina el caso tercero del mismo artículo, las pruebas que interesen a  la defensa de su derecho: se le notifica q u e 'e l  ilustrísimo señor Presidente del T ribunal Provincial de C ontrabando y D efraudación h a  acordado convocar sesión del Plepo del T ribunal p ara  el día 20 de mayo, a las diez horas, p a ra  ver y fa lla r el expediente núm ero 82/58. instruido por aprehensión de tabaco, que se celebrará en esta Delegación de Hacienda.Lo que se le com unica a  efectos del a rtículo 37 del vigente Reglam entó de Procedim iento Económico Administrativo, de 29 de julio de 1924.Palm a de M allorca, 28 de abril de 1958. El Secretario. B. Ram ón.—Visto bueno, el Presidente, M. Fuster.2.548.
PONTEVEDRA v

El ilustrísim o señor Presidente h a  acó:- dado convocar sesión del T ribunal P r o  ¡ vincial de C ontrabando y Defraudación, i en comisión perm anente, para  el cría 16 de mayo de 1958, a las once horas, para  ver y fallar el expedienté núm ero 700 de 1957, instruido por aprehensión de chata rra  de cobre, que se celebrará en esta Delegación de Hacienda.! Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO para  conocim iento de Dolores González, cuyo últim o domi- . cilio conocido era en Villadesuso-Santa : M aría de Oya y en la actualidad en ig- : norado paradero, a  efectos de que comparezca por sí, asistida, si lo estima.. oportuno, por abogado en ejercicio, conform e previene el caso prim ero del artículo 78 de la vigente Ley de C ontrabando y Defraudación, de 11 de septiem bre de 1953.Asimismo se le com unica que puede de-
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signar com erciante o  industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
vocal, debiendo recaer este nombramien
to' entre los com erciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecim iento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto, o 
siendo varios los inculpados no se pu
sieran de acuerdo para efectuarla, form a
rá parte del Tribunal el que estuviere 
designado con  carácter permanente por 
la Cámara Oficial de Comercio, artícu
los 50 y 77.

Igualmente se le advierte que, según 
determina el núm ero 3 del articulo 78, 
puede presentar y proponer en el acto 
dé la vista las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Pontevedra, 21 de abril de 1958.—El 
Secretario (ilegible).— Visto bueno, el De
legado-Presidente (ilegible).

2.621.

• * •

EL ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en providencia de fecha  14 
de marzo de 1958, ha acordado que la 
aprehensión de la mercancía afecta  al 
expediente núm ero 471 de 1958,  ̂y que 
ha* sido valorada en 772,80 pesetas, es 
constitutiva de una in fracción  de contra
bando de m ínim a cuantía, debiendo tra
mitarse por la presidencia del Tribunal, 
a tener de lo prevenido en el caso pri
m ero del artículo 75 .de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1593.

Lo que ’se publica en el BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de Jim ena Alonso Groba, cuyo últim o 
dom icilio conocido es en San Juan de 
Tabagón, de está, provincia, y en la ac
tualidad en dom icilio desconocido, advir- 
tiéndole que contra* esta providencia pue
de interponer en el térm ino de veinticua
tro horas hábiles a partir del recibo de 
esta notificación, recursp de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, significándole que transcurrido 
dicho plazo se considerará firme.

Pontevedra, 28 de abril de 1958— El S e
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Dele
gado-Presidente (ilegible).

2.622. • • *

El ilustrísimo señor Presidente ha acor
dado convocar sesión del Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación, 
en comisión permanente, para el día 16 de 
m ayo de 1958, a las once horas, para ver 
y fállar el expediente núm ero 1.186 de 
1957, instruido por aprehensión de cha
tarra de cobre, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de Sara Méndez Vázquez, cuyo último do
m icilio conocido era en la cali? del Ecua 
dor, número 3, Vigo, y en la actualidad 
en ignorado paradero, a efectos de que 
com parezca por sí, asistida, si lo estima 
oportuno, por abogado en ejercicio, con 
form e previene el caso primero ’ del ar
tículo 78 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953.

Asimismo se le com unica que puecre d e
signar com erciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto c*e 
vocal, debiendo recaer este nom bram ien- 

, te entre los com erciantes. o  industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecim iento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no • hacer esto, o 
siendo varios los inculpados no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, form ará 
parte del Tribunal el que estuviese norn- 

o brado con carácter perm anente por i* 
Cámara Oficial de C om ercio ,1 artículos 
50 y 77.

 Igualmente se le advierte que, según ( 
determina el núm ero tercero del artícu
lo 78, pude presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho. -

Pontevedra, 21 de abril de 1958.—;E1 Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Dele
gado-Presidente (ilegible).

2.623.
*  *  *

El ilustrísimo señor Presidente cjel Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en el expediente número 551 
de 1958, instruido por aprehensión de 
planchas de cobre efectuada en Fonten- 
la-Puenteareas, mercancía que ha sido va
lorada en 1.201,20 pesetas, ha dictado pro
videncia de esta fecha, en cum plimiento 
de lo establecido en el apartado prime
ro del artículo 75 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, calificando 
en principio ía supuesta in fracción  com o 
de m enor cuantía y, por tanto, de la com 
petente de la com isión permanente de 
este Tribunal, debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedim iento 
señalado en los artículos 77 a 84 de di
cha  Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de Jim ena Alonso Groba, cuyo últim o 
dom icilio era en El Rosal, de esta provin
cia y en la actualidad en paradero des
conocido, advirtiéndole que contra dicha 
providencia puede interponer, durante ei 
día siguiente ál de la publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente de este T ri
bunal.

Pontevedra, 28 de abril de ¿958.—Ei 
Secretario (ilegible).— Visto bueno, el De
legado-Presidente (ilegible).

2.624.

 ALGECIRAS

Por el presente, se cita y emplaza al 
que dijo  llamarse Juan polón  Artigas, na
tural de Bañólas (G erona), casado, de 
veintinueve años, dom iciliado últim am en
te en Granada, y cuyo actual paradero 
del mismo se desconoce, para que com 
parezca ante este Tribunal de Contraban
do y Defraudación a las dieciséis horas 
del' día 9 de m ayo del año en curco, para 
ver y fallar el expediente número 1.689/ 
1957; advirtiéndosele-el derecho que tiene 
de presentar en el acto de la sesión las 
pruebas o elem entos que estime más con
venientes a su defensa y al m ejor escla
recim iento de los hechos denunciados, e 
igualmente el de nom brar Vocal com er
ciante y persona, siendo Letrado, para 
aue en sá  representación com parezca ante 
dicho Tribunal, todo de conform idad, con 
lo prevenido ep el vigente T exto refun
dido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación.

Lo que se hace público para que. llegue 
a conocim iento del interesado.

Algeciras, 21 de abril de 1958.— El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, e¡J Pre
sidente (ilegible).

2.346 f  ,

*  *  *

Por medio del presente, se hace saber . 
a quien d ijo  llamarse Josefa Palacios Ber- 
mudes, con résidencia en Tánger, que el 
Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal de Con
trabando y Defraudación, en el expedien
te núm ero 367/58, instruido por aprehen
sión de un aparato de radio y enchufes 
de repuesto, m ercancía que ha sido va- 
lprada en 1.030 pesetas, ha dictado pro
videncia én cum plim iento de lo dispuesto 
en el apartado prim ero t del artículo 75 
del vigente Texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, calificando, 
en principio, la supuesta in fracción  de “  

.contrabando com o de m enor cuantía y. 
por tanto, de la com petencia de.este Tri-

 bunal, debiéndose tramitar las actuacio
nes con arreglo al procedim iento señala
do en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Advirtiénd,ole que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le com unica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con 
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día nueve de mayo del año 
actual, a las dieciséis horas, para ver y 
fallar el m encionado expediente. Signifi
cándole el derecho que tiene de com pa
recer por si o por persona, siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa asi com o el nom 
brar Vocal com erciante, todo de con for
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público, para que llegue 
a conocim iento del interesado.

Algeciras, 14 de abril de 1958.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

2.158
*  *  *

Por m edio del presente, se hace saber 
al súbdito francés Bouarfa Mohamed. cu- 

• yo último dom icilio conocido es en Be- 
zons, 47 rué Claud Bernard (Francia), 
que el Ilmo. Sr. Presidente del T ribtnal 
de Contrabando y Defraudación, en el ex
pediente núm. 130/68. instruido por apre
hensión de un automóvil marca Simca, 
matrícula 4093BY78. que ha sido aforado 
en 66.301,77 pesetas, ha dictado providen
cia en cumplim iento de lo dispuesto en 
el apartado primero del artículo 75 del 
vigente Texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, calificando, en 
principio, la Supuesta infracción de de
fraudación com o de menor cuantía y. por 
tanto, de la com petencia de este Tribunal, 
debiéndose^tram itar las actuaciones con 
arreglo al procedim iento señalado en los 
artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el Ilmo Sr Presidente de 
este Tribunal.

Asimismo se le com unica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con 
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día nueve de mayo del año 
actual, a las dieciséis horas, para ver y 
fallar el m encionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de com pa
recer por si o por persona, siendo Letra
do: igualmente presentar, en el acto de 
la sesión, las pruebas que considere con
venientes a su defensa, asi com o el de 
nombrar Vocal com erciante, todo de con 
formidad con lo prevenido en la citada 
Ley. -

Lo que se hace público, para que llegue 
a conocim iento del interesado

Algeciras. 15 de abril de 1958.—OI Se
cretario (ilegible).— Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

2.159

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Juntas Provinciales 
de Asistencia Psiquiátrica

O R E N S E

CONCURSO-SUBASTA de las obras de  
instalación de un Centro Psiquiátrico en Toén

El «Boletín O ficial» de la provincia, de 
hoy, núm ero 98, publica anuncio de con 
curso-subasta de las obras de adaptación 
de los Pabellones de la Leprosería de 
Toén para la instalación de un Centro 
Psiquiátrico, siendo el presupuesto de las
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obras de 799.989,40 pesetas, y la fianza 
provisional. 15.999,78 pesetas.

Las proposiciones para tom ar parte en 
este concurso-subasta se presentarán en 
las oficinas de la Junta, establecidas en 
la Jefatura Provincial de Sanidad, a las 
horas de oficina, dentro de los diez días 
hábiles posteriores a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, cerrándose el plazo de 
admisión a las once horas del día en 
que finalice el indicado plazo de diez días

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del décimo día hábil pos
terior a la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO-

Los pliegos de condiciones y proyecto 
de las obras se hallan de manifiesto en 
las oficinas de la Junta, en la Jefatura 
Provincial de Sanidad.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Orense, 29 de abril de 1958.—El G o
bernador civil, Presidente. José Luis Al
bert.

1.455.

M I N I S T E R I O  
D e O B R A S  P U B L I C A S

Servicios Hidráulicos 

NORTE DE ESPAÑA

X OVIEDO

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en estos Servicios 
Hidráulicos la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: M anufacturas 
del Caucho y Látex, S. A.

Clase de aprovecham iento:'U sos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Un litro 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse 
Arroyo Lintzin.

Térm ino municipal en que radicarán las 
obras: Oyarzun (Guipúzcoa).

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de énero de 1927, modificado 
por el e 27 de marzo de 1931 v disposi 
ciones posteriores concordantes, e abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fe^ha si 
guíente, inclusive, a la de publicación del

gresente anuncio en el BOLETIN OFI- 
IAL DEL ESTADO.
Durante este plazo, y en horas hábiles 

de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm 2. tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos niazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en com petencia con los presentados

La apertura de proyectos que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo* 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo. 28 de abril de 1958.—El Inge
niero Director, Césár Conti.

2.617

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota :1 

Nombre del peticionario: «Olarra, S. A.» 
Clase de aprovecham iento: Usos indus

triales.
Cantidad de agua que se pide: Un li

tro de agua por segundo. ,
Corriente de donde ha de 'derivarse: 

Arroyo Bolinaga.
Térm ino municipal en quev radicarán las 

obras: ku jua (V izcaya).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de .publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá' el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en Oviedo, calle del D oc
tor Casal, núm. 2. tercero, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas, 
otros provectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se antíncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más en 
com petencia con los presentados 

La apertura de proyectos a aue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verileará  a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de -treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita 'por los mismos 

Oviedo. 28 de abril de 1958.— El Iiigenie- 
ro Dirctor. César ContL 

2.616

*  ♦  * .

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición qu? se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Nicolás 
González de Durana. \

Clase del aprovecham iento: Lavado de 
carbones.

Cantidad de agua que se pide: Diez li
tros por segundo en ocho horas diarias.

Corriente de donde ha d$ derivarse: R io 
Espasa. -

Término municipal en que radicarán las 
•obras: Colunga (O viedo).

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo II del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 

•del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulico^, sitos en Oviedo, cali'' del Doctor 
Casal, número 2. tercero, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se adm itirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazc y 'horas. 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que lá petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguna más en 
com petencia con los presentados 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del* primer día laborable siguiente 
al de term inación del plazo de treinta 
días antes fltfado, pudiendo asistir al acto

todos los peticionarlos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 26 de abril de 1958.—El Inge
niero Director, César Conti.

2.578.

MINISTERIO
DE EDUCACION N ACIO N AL

Subsecretaría
Anunciando la anulación, por extra- 

vio, del Título de Maestro de Pri
mera Enseñanza de don Juan 
Grau Soler, y la expedición de'Un 
duplicado del mismo.

Por haber sufrido extravio al ser en
viado por este Departamento a ese Cen
tro, para su entrega al interesado, el 
título de Maestro de Primera Enseñanza 
de don Juan Grau Soler, expedido en 14 
de julio de 1948, •

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede 
nulo y sin ningún valor ni efecto el ex
presado título y se proceda a la expedi
ción de oficio de un duplicado del mismo.

• *

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Declarando admitidos al examen exj 
traordinario de Reválida a los 
Maestros de Taller de los Cen
tros oficiales de Formación Pro- 

' fesional Industrial que a conti
nuación se relacionan.

Finalizado el plazo de solicitudes para 
tem ar parte en la convocatoria extraor
dinaria de Reválida para la obtención 
del grado de M aestro Industrial anun
ciada por resolución de fecha 2 del, pa
sado mes de enero y en ejecución ae lo 
establecido en su número tercero ,'

Esta Dirección General ha tenido a bien 
resolver:

Primero.—Se declaran definitivamente 
admitidos a la realización del examen 
extraordinario de Reválida convocado por 
resolución de 2 de enero del año en cur
so (BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
del 20) los Maestros de Taller que a con
tinuación se indican y que prestan sus 
servicios en régimen de contrato 'en los 
Centros oficiales que también se detallan:

E sc u ela s  de M a e st r ía  I n d u s t r ia l

Alicante:
Francisco Martínez Vivanco.

A v i l a :

• Antonio Arenas Martínez Valentín D o
mínguez Pacheco, Amador Aurelio García 
Fernández. Catalino Gutiérrez Montalvo.
A v i l é s :

Horacio Fernández Núñez.
, Badajoz:

Miguel Seller Alvarez. Jerónimo Soto 
Lozand. '
B i l b a o :

Eusebio González Mercadal. 
C á c e r e s :

Felipe Méndez Sandoval.
Calatayud:

José Giménez Melendo.
Cástellón:

Vicente Babilom Michavila. 
C u e n c a :

Cecilio Hidalgo Saiz. Andrés Muñoz 
Sahera, Juan Ruiz Muñoz.
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Don Benito:
Juan Aparicio Quintana, Emilio Ca- 

macho García. Guillermo Miranda Arias.
E í  b a r :

Manuel Iturricastillo Guisasola.
G r a n a d a  ;

Benigno Montellano Tejada. Antonio 
Torres Rada. >
Guadalajara:

Julián- Fernández de Landa. Eusebio 
San Andrés Pastor.
H e r v ó s :

Antonio Arrojo Díaz, Jenaro Sánchez 
Bella.
H u e l v a :

Francisco Brito Díaz, Francisco Pintia- 
do Moreno.
La Corufia:

Antohio Méndez Corral
La9 Línea:

Eugenio Mena Ramos, Vicente Vizo 
Vázquez.
L é r i d a :

Ramón Amalot Casanova, Benedicto 
Aznar Cardiel. Jaime Paláu Susagna.
L i n a r e s :

Ramón Fernández Alvarez. Felipe Gon
zález Jiménez.
Logroño:

Antonio Escudero Arellano, Raimundo 
Labarquilla Rico, Pedro Mateo Valde- 
canto.
t o r c a :

Francisco Periago Lizarán, Ramón Se
gura Martínez.
L u g o :

Alfonso Dorado Darriva Manuel San- 
de Lugilde.
M a h ó n :

Rafael Monjo Pelliser, Benigno Vila
Victory.
M u r c i a :

Norberto Izquierdo Mármol. 
O v i e d o :

José Rodríguez Iglesias.
Patencia:

Hipólito Maestro Requena.
Palma de Mallorca:

Miguel Febrer Morey. 
Peñarroya-Pueblonuevo:

Manuel Martí Cruz.
Pontevedra:

Emilio Rodríguez Solía.
Puertollano:

César Tejedor Delgado.
R e u s :

Mariano Comet Tost.
R o n d a :

Miguel Villada Ramírez.
Salamanca:

Clemente Galindo Pérez, Domingo Gar
cía Amigo, Manuel López Rincón, Anto- 
r^o Hipólito Zorita Sánchez.
San Fernando:

Vicente Berna] Alvarez, José Loper 
Murláns
Santiago de Compostela:

José Mateos López, Francisco del Río 
Fernández.

S e g o v i a :
Juan Callejo San José, Pablo Fernán 

dez-Vega del Río, Teodoro Martín Pes
quera.
S e v i 11 a :

Antonio Núñez Sánchez.
T e r u e l :

Santiago Andrés Muñoz, José Ube Vi- 
llalba, Irineo Ramón Pardos Castejón.
T o r t o S' a :

Manuel Olle Castells.
U b e d a :

José María Trillo Olivares. 
Z a m o r a :

Julián García Villar, Jorge Grunward 
Muller. Alfonso Pastor Cadiemo.

E sc u ela s  de A p r e n d iza je  I n d u s t r ia l

J á t i v a :
Francisco Bataller Llopis, Enrique San 

chis Pastor, Jaime Santija Calabulg.
Ma d r i d :

Manuel Colomé Vergés, Antonio García 
Suárez, Patrocinio Humanes Sevilla.
Tetuán de lap Victorias:

Mariano González Domínguez, Alfonso 
Martínez Gallarte. Justo Rivero López.
Vallecas:

Antonio Ortuño Llano, Juan José Soto 
Núñez.
Canillas:

José Arias Alcalde, José Ferrer Torra- 
no, Juan José Rivero Rivero.
Taller de Nazaret:

Antonio Hernández Redondo, Antonio 
Martínez López, Joaquín Sánchez Benito.
Carabanchel:

José Fernández Barreiro, Ciríaco Ló
pez Sierra.
Villaverde:

José Qtiintín Fernández Contreras, Emi
lio Humanes Hita, Manuel Ramos Du- 
rán, Angel San Segundo López.
Santa Cristina: '

Francisco Cambara Galán, Alfonso de 
Diego Almenar, Ovidio Granja Martínez, 
Angel Sobrinos Barrasús.
San Roque:

Luis Gallego Hernández, Tomás Mele
ro Gonzalo, Ramón Mosteiro Souto, Eu
sebio Mariano Padrino González.
M é r i d a :

Claudio Angel Hernández Montaño.
Segundo.—LOS ejercicios a realizar por 

los aspirantes serán los siguientes:
Para las ramas del Metal y Electricidad

1.° El Tribunal entregará a cada as
pirante una pieza o trabajo de carácter 
general relativa al oficio a que aquél per
tenezca para que de la misma se realice 
un croquis acotado a mano alzada, dibu
jando la pieza a la escala que se le in
dique. con cortes y proyecciones.

2.° El aspirante ejecutará en los ta
lleres de la Escuela el trabajo correspon
diente al primer ejercicio en el tiempo 
que marque el Tribunal, y rellenará la 
correspondiente ficha de trabajo

3.° Resolución de un problema de Ma
temáticas relacionado c¿>n el oficio, ele
gido entre diez previamente preparados 
por el Tribunal.

4.° Redacción, durante el tiempo que 
señale el Tribunal, de una Memoria-re
sumen sobre el trabajo realizado en ei 
segundo ejercicio, detallando la maquina- 
nana empleada y las operaciones verifi
cadas, con indicación de los procedimien

tos más adecuados para la organización 
sistemática del trabajo en la especialidad 
correspondiente y los métodos modernos 
de productividad. A s i m i s m o  formulará 
presupuesto de coste de la pieza o trabajo.

Para la rama de la Madera
l.o El Tribunal entregará a cada as

pirante los datos pora un trabajo sobre 
cualquier unidad de carpintería (puerta, 
ventana, mueble, etc.) y aquél deberá rea
lizar primeramente croquis a mano alza
da y después un dibujo de la unidad ob
jeto del ejercicio, a la escala que se le 
indique, desarrollándose a escala natural 
las secciones y detalles que proponga el 
Tribunal.

2.° El aspirante ejecutará en los Ta
lleres de la Escuela una parte del ejer
cicio o su totalidad, según acuerde el 
Tribunal, utilizando la maquinarla y he
rramienta que precise, en el tiempo que 
se le señale.

3.° Resolución de un problema de Ma
temáticas relacionado con el oficio, ele
gido entre diez previamente preparados 
por el Tribunal.

4.° Redacción de una Memoria-resu
men explicativa del sistema adoptado 
en la realización del trabajo correspon
diente al segundo ejercicio, detallando la 
maquinaria y herramientas empleadas y 
las operaciones' verificadas, con indica
ción de los procedimientos más adecua
dos para la organización sistemática del 
trabajo en la especialidad correspondien
te y los métodos modernos de producti
vidad. Asimismo ' formulará presupuesto 
de coste del trabajo realizado.

Para la rama de la Construcción
1.° El Tribunal entregará a cada aspi

rante pjanqs y Memoria oon los datos 
para un ejercicio sobre construcción de 
cualquier elemento de albañilería o can
tería, que deberá realizar en el tiempo 
que se le indique.

2.° Los aspirantes ejecutarán un di
bujo elemental sobre un elemento de 
construcción (trazados de escaleras, bó
vedas. columnas, etc.) durante el tiempo 
que fije el Tribunal.

3.° Resolución de un problema de Ma
temáticas relacionado con el oficio, ele
gido entre diez previamente preparados 
por el Tribunal.

4.° El aspirante redactará una Me
moria-resumen explicativa de la forma 
y modo en que ha realizado su trabajo 
del primer ejercicio, determinando las 
razones que hayan llevado a emplear los 
elementos auxiliares utilizados, con indi
cación de los procedimientos más adecua
dos para la organización sistemática del 
trabajo en la especialidad correspondien
te y los métodos modernos de producti
vidad. Asimismo formulará presupuesto 
de coste de la obra realizada, detallando 
materiales, medios auxiliares y mano de 
obra.

Tercero.—Los ejercicios del examen de 
Reválida tendrán lugar a partir del día 
28 de los corrientes en la Escuela de 
Maestría Industrial de Madrid fronda de 
Valencia, núm.' 3), en cuya Secretaría 
quedarán archivados, así como las acta* 
del Tribunal, correspondiéndole también 
la expedición de la correspondiente certi
ficación a los interesados.

Cuarto.—El Tribunal que ha de Juzgar 
dicho examen de Reválida estará cons
tituido en "la forma siguiente: Presidente, 
don Marcial Bustinduy Rodríguez, Direc
tor de la Escuela de Maestría Industrial 
de Madrid; Vocales: Don Diomedes Pa- 
lencia Albert. Director de la Escuela de 
Aprendizaje Industrial de Tetuán de las 
Victorias; don Andrés Jaque Amador, Di
rector de la de Carabanchel Bajo; don 
Desiderio Caballero Tomé, Asesor de la 
Institución de Formación del Profesorado 
de Enseñanza Laboral, y don Guillermo 
Vázquez López-Fuente, Secretario de la 
Junta Central de Formación Profesional
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Industrial, que actuará com o Secretario 
del Tribunal.

Quinto.— Por el Tribunal deberá notifi
carse a los aspirantes, por mediación del 
D irector del Centro a que pertenecen, el 
día y’ hora en que deben hacer su pre- 
sentación ante el mismo.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1958.—El Direc

tor general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Form ación Pro
fesional del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de Previsión
M AD RID

Se abre concurso para la ejecución de 
las obras de construcción de un edificio 
destinado a Ambulatorio del Seguro de 
Enferm edad y Dispensarios de Seguros 
de Accidentes del Trabajo y de Enfer
medades Profesionales en Linares, pro
vincia de Jaén, en la parte correspon
diente a los artículos primero al sexto, 
ambos inclusive, del presupuesto general 
del proyecto, que corresponden, respec
tivamente, a las obras de movimiento de 
tierras, saneamiento, cim entación y es
tructura, cantería, albañilería, pavimen
tos y zócalos.

El presupuesto de contrata asciende a 
7.506.896,50 pesetas, y la fianza provisio
nal del 2,5 por 100 a 187.672,41 pesetas, 
que deberá constituirse por los concur
santes medíante ingreso en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Pre
visión en Madrid, en las de su Delegación 
Provincial de Jaén o por aval bancario.

El plazo total de ejecución de estas 
obras será de veinticuatro meses, desarro
llándose en los parciales consignados en 
el pliego de condiciones facultativas del 
proyecto.

Las proposiciones para tomar paite en 
el concurso, redactadas con arreglo al 
modelo que se facilitará a los concursan
tes. se presentarán con el resto de la 
documentación exigida en el artículo 5.° 
del pliego general de condiciones, y en 
la form a en él prescrita, en el Registro 
General de las Oficinas Centrales del 
Instituto en Madrid o  en el de su Dele
gación Provincial de Jaén hasta las trece' 
horas del día en que se cumplan treinta 
días naturales. a partir de la publica 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto, pliego general de condi
ciones y demás docum entos del concurse 
podrán examinarse en las oficinas cen
trales del Instituto, Alcalá. 56, Madrid 
(Servicio de Obras) y en la de su Dele
gación Provincial en Jaén, avenida del 
Generalísimo, 9 y 11. 
x  El acto de apertura de pliegas por la 
jíesa  tendrá lugar en las mencionadas 
oficinas centrales del Instituto (Sala 
Maluquer) el día 25 de junio del corriente 
año, a las doce horas.

Madrid. 30 de abril de 1958.
5.062.

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

DIRECCION
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 19 de octubre de 
1957, falleció en M oguer (Huelva) el obre
ro Rafael Morales Garrido, de dieciséis 
años de edad, natural de Moguer (Huel
va), h ijo de Pedro y de Rosarlo, dom i
ciliado en Carretera. 14, Moguer (Huel
va), que trabajaba al servicio de Jesús 
Ferreíro García.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 11 de enero de 1958, 
falleció en Escatrón (Zaragoza) el obrero 
Vicente Ramos Gil, de veintisiete años 
de edad, natural de Zaragoza, h ijo  de 
Vicente y de Pilar, dom iciliado en Resi
dencia Peones, Escatrón (Zaragoza), que 
trabajaba al servicio de Empresa Na^ 
cional Calvo Sotelo.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 21 de diciembre de 
1957, falleció en Sevilla el obrero M a
nuel Pareja García, de diecinueve años 
de edad, natural de Sevilla, h ijo  de Ma 
nuel y de Josefa, dom iciliado en Los R o
deos, 3, San Juan de Aznalfarache (Se
villa), que trabalaba al servicio de Em
presa Nacional El cano.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de octubre de 
1957, falleció el obrero Enrique Hernán
dez Galindo, que trabajaba al servicio de 
Calzados Itam, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 168 del Reglam ento aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956, los 
que se crean con derecho a percibir la 
indemnización correspondiente pueden di
rigirse, acompañando los docum entos que 
lo acrediten, a la C aja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Alcalá, 
número 56.

Madrid, 23 de abril de 1968.—El D i
rector. José Manuel González Fausto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 17 de abril de 1958 por 

la que se convoca concurso para 
la adjudicación de una fábrica de 
ladrillos en las Vegas Altas del 
Guadiana, Zona de Santa Ama
lia. Badajoz.

I lmo. Sr.: La Ley de 7 de abril de 1952, 
por la que se aprueba el «Plan de Obras. 
Colonización, Industrialización y Electri
ficación de la provincia de Badajoz», de 
conform idad con el proyecto redactado 
por la Comisión Técnica M ixta designada 
por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 11 de septiembre de 1951, dispone en
su artículo 8.° que por el Ministerio de
Industria se convoquen los oportunos con 
cursos para adjudicar las industrias que 
en el referido Plan se especifican.

Para cubrir las necesidades de ladrillos 
v tejas que requieren las obras de colo
nización e industrialización de las Vegas 
Altas del Guadiana previstas en el Plan, 
se hace preciso, a fin de com pletar la
producción actual de estos materiales
en la provincia, la instalación de una fá 
brica de ladrillos y tejas, de acuerdo con 
el Plan -antes citado.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Por el M inisterio de In 
dustria se abre un concurso entre las 
entidades o particulares españoles que 
deseen acogerse a los beneficios de esta 
Orden para la instalación en las Vegas 
Altas del Guadiana, zona de Santa Ama
lia, de una fábrica de ladrillos y tejas.

Art. 2.° La capacidad de producción 
de la fábrica s e r á  com o m ínim o de 
8.000.000 de piezas al año.

Art. 3.° Como estímulos a la inicia
tiva privada dispondrá el particular o 
empresa concesionaria de los siguientes 
beneficios: 7

a) Derechos a la expropiación forzosa 
de terrenos para instalación de la fá 
brica y servicios en los casos y circuns
tancias detallados en el artículo 6.° del 
Decreto de 10 de febrero de 1940, sobre 
concesión de auxilios para la implanta
ción y desarrollo de las industrias de
claradas de interés nacional.

b ) Preferencia en el sum inistro de

materiales para la construcción de la fá
brica.

Art. 4.° En el plazo no superior a tres 
meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO, los inte
resados presentarán en la Dirección Ge
neral de Industria original^y cinco copias 
de un anteproyecto suficientemente de
tallado, en el que figurarán, con la po
sible aproximación, los siguientes dates: ,

a) Memoria descriptiva con los planos 
correspondientes y presupuestos, tanto del 
edificio com o • de las diversas instalacio
nes, haciendo constar el emplazamiento, 
distancia a la cantera, calidad de la 
arcilla y transporte.

b) Primeras materias precisas y cali
dad de cofnbustible a emplear.

c) Descripción del proceso de fabrica
ción, indicando los sistemas adoptados 
para la -coción, fabricación y secado.

d) Servicios y suministros auxiliares 
precisos: energía eléctrica y otros.

e) Relación de materiales exigidos pa
ra la construcción de la fábrica y ritmo 
de su empleo.

f)  Relación detallada y valorada de la 
maquinaria y accesorios.

g) Programa del desarrollo de trabajo 
en función del tiempo y plazo previsto 
para la entrada en actividad de la fá 
brica.

h) Capital que se destina a. la indus
tria y su financiación.

i) ‘ Estudio económico.
j)  Exposición de cualquier circunstan

cia que pueda aducir en apoyo de su peti
ción.

Art. 5.° Recibidas las proposiciones pre
sentadas en tiempo hábil, la D irección  Ge
neral de Industria previo los oportunos 
informes, entre los que figurará con ca
rácter preceptivo el de la Comisión Per
manente de la Dirección del Plan a oue 
se refiere el a rtícu lo '10 de la Ley de 7 de 
abril de 1952. elevará a mi Autoridad su 
in form e. y propuesta En el caso d." que 
alguna de las proposiciones pudiera ser 
aceptada si en ella se introdujesen deter
minadas modificaciones, se comunicará en 
pste sentido a los interesados nara oue 
expresen su aceptación o disconformidad, 
adoptándose la resolución definitiva por 
Orden ministerial, pudiéndose en la mis
ma exigir al concesionario el dénócito de 
una fianza para garantía del cumnUmien- 
fo de las condiciones de la concesión

Lo que digo a V I  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17. de abril de 1958.

PLANELL . 

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

Orden de 19 de abril de 1958 por la 
que se convoca concurso para ad
judicar dos industrias de 
conservas vegetales, dentro del «Plan 
de obras, colonización, industria
lización y electrificación de la 
provincia de Jaén» .

I lmo. Sr.: La Ley de 17 de Julio de 
1953, por la que se aprueba el «Plan de 
obras, colonización, industrialización y' 
electrificación de la p rov in c ia  de Jaén», 
de conform idad con el proyecto redactado 
por . la Comisión Mixta designada por 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de febrero de 1952, autoriza al Mi
nisterio de Industria, en su artículo sép
timo, para adjudicar, mediante concurso, 
las industrias que se especifican eríTel 

■Plan o aquellas otras que. para la mejor 
ejecución del mismo, estime conveniente.

Previéndose en el m encionado Plan la 
instalación de ocho fábricas de conservas 
vegetales, que permitan encauzar los cul
tivos de las zonas de regadío mediante 
la, industrialización de los frutos produ-
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eidos con independencia de -as pequeñas 
partidas que, para utilización directa de 
los mismos, pueden realizarse, y estando 
incluidas dos de estas fábricas en el pro
grama para 1956, y. declarado desierto 
el concurso que al efecto se convocó,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Por el Ministerio de Industria se 
abre un nuevo concurso entre las entida
des > y particulares españoles que deseen 
acogerse a los beneficios de esta Orden, 
para instalar dos fábricas de conservas 
vegetales: una en la zona alta dei Gua
dalquivir y otra en la zona media, para 
la Industrialización de productos hortíco
las.

2.° El emplazamiento de las fábricas 
deberá ser en los centros de gravedad de 
las zonas regables que produzcan los fru
tos a industrializar.

3.° La capacidad de producción de cada 
una de estas fábricas deberá ser, como 
mínimo, de 3.000 toneladas por tempo
rada.

4.° Como estímulo a la iniciativa pri
vada, y con independencia de los benefi
cios que puedan corresponderle al ampa
ro de la Ley de Zonas regables, de 21 dé 
abril de 1949, dispondrá el particular o 
empresa concesionaria de los siguientes 
beneficios:

a) Derecho a expropiación forzosa de 
terrenos para instalación de la fábrica 
y servicios en los casos y circunstancias 
detallados en los artículos segundo de la 
Ley de 24 de octubre de 1939 v. sexto del 
Decreto de 10 de febrero de 1940, sobre 
concesión de auxilios para la implanta
ción y desarrollo de las industrias decla
radas de interés nacional.

b) Preferencia en el suministro de ma
teriales para la  construcción de la fár 
brica

c) Suministros preferentes de las ma
terias primas intervenidas que se preci
sen en la producción.

d) Informe favorable para la adquisi
ción de maquinaria extranjera, cuando
ésta no pudiera adquirirse en el mercado 
nacional.

e) Exención del 50 por 100- de los im
puestos durante diez años, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos se
gundo de la Ley de 24 de octubre de 1939 
y séptimo del Decréto de 10 de febrero de 
1940

f) Apoyo de la Administración ante 
los Organismos de crédito del Estado.

5.° En un plázo no superior a tres me
ses, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO? los intere
sados presentarán, en la Dirección Gene
ral de Industria, instancia dirigida al ex
celentísimo señor Ministro, acompañada 
de original y cuatro copias, de un ante
proyecto * suficientemente detallado, en el 
que<( figurarán, con posible aproximación, 
los siguientes datos:

a) Memoria descriptiva con los corres
pondientes presupuestos de los terrenos, 
edificios e instalaciones, haciendo constar 
el emplazamiento, su justificación y me
dios de comunicación y transporte.-

b) Cantidad de las materias primas 
necesarias, como frutos producidos en la 
zona regable, necesario para el funciona
miento de la fábrica.

c) ' Clase y cantidad de otras materias 
primas necesarias para el desenvolvimien
to dé la- industria.

d) Descripción del proceso de fabrica
ción

e), Clase, cantidad y - calidad de los 
productos a elaborar

f) Servicios y suministros auxiliares 
precisos: energía eléctrica y otros.

g) Relación de materiales exigidos pa
ra la construcción de la fábrica v edificios 
y ritmo de su gmpleo.

h> Relación detallada y valorada, con 
indicación de la procedencia de la ' ma
quinaria v accesorios.
• i) Programa del desarrollo de trabajos 
en función del tiempo y niazo previsto

i para la entrada en actividad de la fá
brica

j) Capital que se destina ¿ .'a industria 
y su financiación.

k) Proyectos de contrato y otras for
mas de compromiso para obtener én las 
zonas de influencia de la fábrica los pro
ductos que deban industrializarse en ellas, 
indicando asimismo las superficies necesa
rias, calidades y cantidades que deban ob
tenerse por hectárea.

1) Exposición de cualquier circunstan
cia que pueda aducir eir apoyo de su pe
tición.

6.° Recibidas las proposiciones presen
tadas en tiempo hábil, la Dirección Ge
neral de Industria, previos los oportunos 
informes, entre los que figurará con ca
rácter preceptivo' el de la Comisión Perma
nente de la Dirección del Plan, a que se 
refiere el artículo octavo de la Ley de 17 
de julio de 1953, elevará a mi autoridad 
su informe y propuesta.

En el caso de que alguna de las proposi
ciones pudiera ser aceptada, si en ella se 
introdujeran determinadas m o d ificacio- 
nes, se comunicará en este sentido a los 
interesados'para que expresen su acepta
ción o disconformidad, adoptándose la re
solución definitiva por Orden ministeriál. 
pudiéndose en la misma exigir al conce
sionario el depósito de una fianza para 
garantía del cumplimiento' de las condi
ciones de la concesión.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, v 
Madrid. 19 de abril de 1958.

PLANELL

lim o Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 19 de abril de 1958 por 
la que se abre concurso para la 
instalación de dos fábricas de 
conservas vegetales en la provin
cia de Jaén.

limo. Sr.: La Ley de 17 de julio de 1953 
por la que se aprueba el Plan de Obras, 
Colonización, Industrialización y Electri
ficación de la provincia de Jaén, de con
formidad con el proyecto redactado por 
la Comisión Técnica Mixta, designada por 
Orden de la. Presidencia del Gobierno de 
27 de febrero de 1952, autoriza al Minis
terio de Industria, en su artículo sépti
mo, para adjudicar mediante concurso las 
industrias que se especifican en el Plan o 
aquellas otras que para la mejor ejecu
ción del mismo estime conveniente.

Previniéndose en el mencionado Plan 
la instalación de ocho fábricas de conser
vas vegetales, que permitan encauzar los 
cultivos de las zonas de regadío mediante 
la industrialización de los frutos produci
dos, con independencia de las pequeñas 
partidas que para utilización directa de 
los mismos puede realizarse y estando in
cluidas dos de estas fábricas en el pro
grama para 1956, y declarando desierto el 
concurso que al efecto sé convocó,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Por el Ministerio de Industria se 
abre un nuevo concurso entre las entida- 
des y particulares españoles que deseen 
acogerse a los beneficios de esta Orden, 
para instalar dos fábricas de conservas 
vegetales, una en la Zona Alta del Gua
dalquivir y otra en la Zona Media, para 
la industrialización de productos hortí- 1 
colas.

2.° El emplazamiento de las fábricas 
deberá ser en los centros de gravedad de 
las zonas regables que produzcan los fru
tos a industrializar.

3.° La capacidad de producción de ca
da una de estas fábricas deberá ser como 
mínimo de 3.000 toneladas por temporada

Como estímulo a la. iniciativa priva
da y con independencia de los beneficios

que puedan corresponderle *al amparo de 
la Ley de Zonas Regables, de 21 de abril 
de 1949, dispondrá el particular o empresa 
concesionaria de los siguientes beneficios:

a) Derecho a expropiación forzosa de 
terrenos para instalación de la fábrica y 
servicios en ios casos, y circunstancias de
talladas en los artículos segundo de la Ley 
de 24 de octubre de 1939 y sexto del De
creto de 10 de febrero de 1940, sobre con
cesión de auxilios para la implantación y 
desarrollo de las industrias declaradas de 
«interés nacional».

b) Preferencia en el suministro de ma
teriales para la construcción de la fá
brica.

c) Suministros preferentes de las ma
terias primas intervenidas ique se preci
sen en la' producción.

d) Informe favorable para ía adquisi
ción de maquinaria extranjera, cuando 
ésta no pudiera adquirirse en el mercado 
nacional.

e) Apoyo de la Administración ante 
los Organismos de crédito del Estado.

5.° En un plazo no superior a tres me
ses. contados a partir de lá fecha de pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO los interesados 
presentarán en la Dirección General de 
Industria, instancia dirigida al excelentísi
mo señor Ministro acompañada de origi
nal y cuatro copias, de un anteproyecto 
suficientemente detallado, en el que figu
rarán con posible aproximación los si
guientes datos:

a) Memoria descriptiva con los corres
pondientes presupuestos de los terrenos, 
edificios e instalaciones, haciendo constar 
el emplazamiento, su justificación v me
dios de comunicación y transporte.

b) Cantidad de las materias primas 
necesarias, como frutos producidos en la 
zona regable, necesaria para el funciona
miento de la fábrica.

c) Clase y cantidad de otras materias 
primas necesarias para el desenvolvimien
to de la industria.

d ) Descripción del proceso de fabrica
ción.

e) Clase, cantidad y calidad de los pro
ductos a elaborar.

f) Servicios y suministros auxiliares 
precisos: energía eléctrica y otros.

g) Relación de materiales exigidos pa
ra la construcción de la fábrica y edifi
cios. y ritmo de su empleo.

h) Relación detallada y valorada con 
indicación de la procedencia de, la maqui
naria y accesorios.

i) Programa del desarrollo de trabajos 
en función del tiempo y plazo previsto 
para la entrada en actividad de la fá
brica.

j) Capital que se destina a la indus
tria y su financiación

k) Proyectos de contrato y otras for
mas 'de compromiso para obtener en las 
zonas de influencia de la fábrica los pro
ductos que deban industrializarse eiv ellas, 
indicando asimismo las superficies nece-.N 
sarias. calidades v cantidades que debar '  
obtenerse por hectáreas.

1) Exposición de cualquier circunstan
cia que pueda aducir' en apoyo de su pe
tición.

6.° Recibidas las proposiciones presen
tadas en tiempo hábil, la Dirección Gene
ral de Industria, previos los oportunos in
formes, entre los que figurará con carác
ter preceptivo el de la Comisión Perma
nente de la Dirección del Plan, a que se 
refiere el artículo octavo de la Ley de 
17 de julio de .1953. elevará a mi Autori
dad su informe y propuesta.

En él caso de“ que alguna de las propo
siciones pudiera ser aceptada si en ella 
se introdujeran determinadas modificacio
nes, se comunicará en este sentido a los 
interesados para que expresen su acepta
ción o disconformidad adoptándose la re- 
solución definitiva por Orden ministerial, 
pudiéndose en la misma exigir al conco-
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sionario el depósito de una fianza para 
garantía del cumplimiento de las condi
ciones de la concesión.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1958.

PLANELL 

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

D e l e g a c i o n e s
ALM ERIA 

N u e v a  í n d u s t r i a

Peticionario: D. jesús Hernández Jovej*.
Emplazamiento: Almeria.
Clase de industria: Fabricación de be

bidas carbónicas.
Capital: 125.000 pesetas.
Producción: 250.000 unidades de gaseo

sas varias y 50.000 con zumos naturales.
M aquinaria y elementos, de procedencia 

nacional.
^Se publica esta petición a efectos de la 

norm a segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Almería. 15 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales.

4.467.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Patrimonio Forestal del Estado
SECRETARIA

El Patrimonio Forestal del Estado con
voca concurso para proceder a la adqui- | 
s:cion de cien guadañas mecánicas espe
ciales para la corta de matorral.

Dichos aparatos, con instrumento cor
tante, consistente en sierra circular accio
nada fcor motor de gasolina acoplado al 
mango, deberán ser portátiles y aptos 
para ser m anejados por una sola perso- * 
na, con un peso total máximo de 12 kilo
gramos.

El precio base de este concurso enten7 
diéndose pagadero en pesetas sobre al
macén español peninsular, es de 1 500.000 
pesetas para la totalidad de la. pqrtida,
\ las ofertas a la baja deberán ser pre
sentadas en la Secretaría de estet Patri
m onio Forestal del Estado (M ayor, 83, 
M adrid), dentro de los veinte días natu
rales a contar desde la publicación de 
erie anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los gastos de publicidad serán por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 23 de abril de 1958.— El Secre
tario. Manuel Prats.

1.440.

Jefaturas de Ganadería
SALAM ANCA

N u e v a  In o u s t r i a

Peticionario: Proteínas Vegetales, S. A.
Emplazamiento: Salamanca.
O bjeto: Fábrica de piensos compuestos 

y correctores.
Capital de instalación: 1.728.500 pe

setas.
Producción: 7.146.000 kilogramos.
M aquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Esta petición se somete a inform ación 

pública, pvidifcndo quienes se consideren 
afectados presentar- reclamación, por es
crito cuadruplicado, debidamente, reinte

grado, dentro del plazo de diez días hábi
les, ante esta Jefatura.

Salamanca, 25 dé abril de 1958.—El 
Jefe del Servicio, Elíseo Fernández Uz- 
quiza.

4.896.

M I N I S T E R I O  D E L  A I RE  

Regiones Aéreas 
LEVANTE

Junta Regional de Adquisiciones

Autorizado por la Superioridad, se con
voca a concurso para la adquisición de 
200.000 kilogramos de harina de trigo 
para elaboración de pan de econom atos 
de esta Región, el cual se celebrará en 
la plaza de Valencia a  las once horas 
del día 3 de junio próxim o en el des
pacho del lim o. Sr. Coronel Presidente, 
sito en el Acuartelamiento de Tropas de 
Aviación, avenida del Cid, sin número.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales están a disposición de los con 
cursantes en la Secretaria de la Junta 
los días laborables, de diez a trece horas, 
en la indicada dirección.

El importe de este anuncio será de 
cuenta1 del adjudicatario.

Valencia del Cid, 30 de abril de 1958.
1.457.

MINISTERIO DE COMERCIO
Orden de 30 de abril de 1958 por 

la que se nombra el Tribunal de 
exámenes para Maquinistas Na
vales correspondientes al segundo

 semestre de 1958.

lim o. S r .: Debiendo dar principio el 
dia 2 de junio próximo los exámenes 
para Maquinistas Navales, correspondien
tes al segundo semestre del año 1958, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
del Reglam ento de Maquinistas Nayales, 
aprobado por Decreto de 6 de febrero 
de 1953 (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO númbero 56 del 25 de febrero de 
1953),

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
brar para el Tribunal que ha de consti
tuirse en las Escuelas Oficiales de Náu
tica y Máquinas de Bilbao, Barrcelona, 
Cádiz y La Couña, en este orden citado, 
para próceder a examen con arreglo a 
lo dispuesto en el indicado Reglamento, 
a los señores siguientes:

Presidente; Sr. D. Manuel Rivera Pita. 
Coronel del Cuerpo de Máquinas de la 
Armada.

Secretario: D. Bonifacio Arteche Lan- 
dáburu. Profesor de «Máquinas y Taller» 
de la  Escuela Oficial de Náutica y M á
quinas de Bilbao.

Vocales: Los Profesores num erarios de 
cada una de las materias objeto del exa
men, que limitarán» exclusivamente su 
actuación a las Escuelas de las que sean 
titulares y los Primeros M aquinistas Na
vales don Edúardo López Bóveda, don 
Tom ás Ravelo del Pino, don Ignacio M ar
tínez País» y don Ram ón Guerrero San 
Martín, que actuarán en las distintas 
Escuelas Oficiales de Náutica y M áqui
nas por el orden que se indica ante
riormente.

Tanto el Presidente com o el Secretario 
7 los Vocales designados para el Tribunal 
que ha de constituirse en aquellos puer
tos se presentarán con la antelación nece
saria a la Autoridad de M arina corres
pondiente, a la cual, el primero de los 
citados, com unicará previamente la fecha 
en que hayan de dar com ienzo los exá
menes. Este extremo lo com unicará igual
mente a los Directores de las (Escuelas 
Oficiales de Náutica y Máquinas.'

Las actas de exámenes se remitirán a 
esa Subsecretaría de la M arina M ercante 
y serán dos: una de ellas en la que figu
ren los exam inados que por haber apro
bado todos los ejercicios tengan derecho 
ai título correspondiente de Primero y 
Segundo Maquinista Naval, y otra en la 
que figuren todos los demás.

Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados an
teriormente, siempre que presenten la 
docum entación correspondiente ante el 
Tribunal de exámenes o ante la Autori
dad de Marina del puerto donde deseen 
examinarse, con un dia de antelación al 
comienzo de los exámenes, en el puerto 
respectivo.

De acuerdo con lo establecido en el 
Reglam ento de Dietas y Viáticos, de 7 de 
julio de 1949 y disposiciones com plem en
tarias de 26 de enero de 1950 y 10 de no
viembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números* 193, 33 y 319, 
respectivamente) el Presidente y eL Se
cretario del Tribunal, a los efectos de 
percepción de dietas por com isión del 
servicio, se clasificarán en el grupo ter
cero, justificándose éstas con las órdenes 
de 'nom bram iento en donde se estampa
rán por la Autoridad de M arina corres
pondiente la fecha de presentación y la 
en que termine tu  misión el comisionado, 
siendo los viajes por cuenta del Estado 
y con una duración máxim a de sesenta 
días hábiles.

A los com ponentes de este Tribunal se 
les concede las asistencias en la cuantía 
y períodos que determina el articulo 23 
del ya m encionado Reglam ento de 7 de 
ju lio de 1949, fijándose para el Presidente 
y Secretario 75 pesetas y para los Vocales 
60 pesetas por sesión.

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o suel
do del Estado percibirá por el tiempo de 
duración de los. exámenes, además de la 
dieta corespondiente, el sueldo de un Jefe 
d-k Negociado de primera clase, por apli
cación de la Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1934.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958.—Por de

legación, Juan J. de Jáuregui.

lim o. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.— S res ....

Orden de 30 de abril de 1958 por la 
que se nombra el Tribunal de 
exámenes para Pilotos de la Ma
rina Mercante correspondiente al 
segundo semestre de 1958.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglam ento de Capitanes y 
Pilotos de la M arina M ercante y demás* 
disposiciones vigentes sobre actuaciones 
de los Tribunales de exámenes,

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
brar el Tribunal de Pilotos correspon
diente al segundo semestre del año ac-, 
tual, que ha de constituirse en las Es
cuelas Oficiales de Náutica y Máquinas 
de Cádiz, Barcelona, Bilbao y La Coruña, 
por este orden citado, a los señores si
guientes:

Presidente: ,Sr. D. R afael Bausá y Ruiz 
de Apodaca, Capitán de Navio, retirado.

Secretario: D. Emilio A rrojo Aldegunde, 
Capitán de Corbeta de la Escala Com 
plementaria.

Vocales: Los Profesores numerarios de 
cada una de- las materias objeto del 
examen, que lim itarán exclusivamente su 
actuación a las Escuelas de las que sean 
titulares, y ' los Capitanes de la Marina 
Mercante don Antonio Sicre de la Casa, 
don Francisco Giménez Gallud, don Ja
vier Larrazábal Gárate y don José M o
reda Varela, que actuarán en las distintas
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Escuelas Oficiales de Náutica y Máquinas 
por el orden que se cita anteriormente.

Los exámenes darán comienzo en Cá
diz el día 22 del próximo mes de mayo 
y a continuación se celebrarán los de 
Barcelona, reanudándose el 19 de julio 
en Bilbao y a continuación en Lá Coruña, 
con una duración de sesenta días iabo- 

, rabies.
El mencionado Tribunal ajustará su 

conducta y actuación en todo lo de su 
competencia, a lo legislado sobre la ma
teria.

Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados 
anteriormente, siempre que presenten la* 
documentación correspondiente ante la 
autoridad > de Marina del puerto en que 
deseen examinarse, con quince dias de 
antelación al comienzo de los exámenes 
en el puerto respectivo 

De acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de 
julio de 1949 y disposiciones comple
mentarias de 26 de enero de 1950 y 10 
de noviembre de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números 193, 33 y 
319, respectivamente), el Presidente *y el 
Secretario del Tribunal, a los efectos de 
percepción de dietas por comisión de 
servicio, se clasificarán en el Grupo ter
cero, justificándose éstas con las órdenes 
de nombramiento, en donde se estamparán 
por la Autoridad de Marina correspon
diente la fecha de presentación y la en 
que termine el comisionado, siendo los 
vajes por cuenta del Estado.

A los componentes de este Tribunal se 
les concede las asistencias en la cuantía 
y períodos que determina el artículo 23 
del ya mencionado Reglamento de 7 de 
julio de 1949, fijándose para el Presi
dente y Secretario 75 pesetas y para los 
Vocales 60 pesetas por sesión 

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o 
sueldo del Estado percibirá por el tiempo 
de duración de los exámenes, además de 
la dieta o asistencia correspondiente, el 
sueldo de un Jefe de Negociado de#pri
mera clase, por aplicación de la^Orden 

' ministeriral de 23 de agosto de 1934.
Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1958.—P. D., Juan 

J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.—Sres....

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A  

Dirección General de Arquitectura'

Acordando la devolución de las 
fianzas d efin itiva s  constituidas 
por los señores que se expresan.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Escuelas unitarias en Aldea 
de Corralejo, La Oliva, Fuerteventura 
(Las Palmas)», ejecutadas por Pedro de 

' Elejabeitia,-S. A., de acuerdo con el plie
go de condiciones administrativas, se ha 
acordado devolver al citado señor la fian
za definitiva que en su día constituyp.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyerep con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de la s . mencionadas pbras, 
que pueden • formularla ante esta Direc
ción General en el plazo ✓de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación. * ’

Madrid,. 26 de abril de 1958.—El Di
rector general, José Manuel Bringas Vega.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Escuelas unitarias en Barrio 
de Ortega, Fuerteventura (Las Palmas)», 
ejecutadas por Pedro de Elejabeitia, Con
tratas, S. A., de acuerdo con el pliego 
de condiciones administrativas,*se ha acor
dado devolver al citado señor la fianza 
definitiva que en su día constituyó.

Lo que. se pone en público conocimiento 
para qué sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Di
rector general, José Manuel Bringas Vega.

• * •

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Escuelas unitarias en Caserío 
de Villaverde, La Oliva, Fuerteventura 
(Las Palmas)», ejecutadas por Pedro de 
Elejabeitia, Contratas, S. A., de acuerdo 
con el pliego de condiciones administra
tivas, se ha acordado devolver al citado 
señor la fianza definitiva que en su día 
constituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos 'se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 26 dé abril de 1958.—El Di
rector general, José Manuel Bringas Vega.

• • *

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Cementerio municipal en Be- 
nafer (Castellón)», ejecutadas por don 
Juan Cortés Piquer, de acuerdo con el 
pliego de condiciones administrativas, se 
ha acordado devolver al citado señor la 
fianza definitiva que en su día consti
tuyó. 1

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Di
rector general. José Manuel Bringas Vega.

* * •

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «50 viviendas para labrador en 
Zarza Capilla (BadajozO», ejecutadas por 
don Sebastián Hernández Camacho, de 
acuerdo con el pliego de condiciones ad
ministrativas, se ha acordado devolver al 
citado señor la fianza definitiva que en 
su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las mencionadas obras: 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Di
rector general, José Manuel»Bringas Vega.

• •

Por el presente se hace saber qué ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de reconstrucción del puente de 
Ugartenea en ,E1 vetea y reparación de la 
pasarela de Ugaltep, en Arrayoz, en Baz- 
tán (Navarra), ejecutadas por don Neme

sio Sobrino Echevarría, de acuerdo con el 
pliego de condiciones administrativas, se 
ha acordado devolver al citado señor la 
fianza definitiva que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde'el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 26 de abril de 1958—El Di
rector general, José Manuel Bringas Vega.

0 0 0

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de segunda fase de reconstrucción 
de la Colegiata de Játiva (Valencia), eje
cutadas por Mascaros y Sancho, S. R. C„ 
de acuerdo con el pliego de condiciones 
administrativas, se ha acordado devolver 
al citado señor la fianza definitiva que 
en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Dilec
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Di
rector general. José Manuel Bringas Vega.

f  .  .  !
N

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de 100 albergues en bloques de dos 
viviendas en los poblados marítimos de 
Nazaret, Valencia, ejecutadas por don Do
roteo Estudillo Martínez, de acuerdo con 
el pliego de condiciones administrativas, 
se ha acordado devdlver al citado señor 
la fianza definitiva que en su día consti
tuyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las mencionadas obras, 
que puedén formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Di
rector general, José Manuel Bringas Vega.

0 0 •  ’

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de viviendas para Maestros en La 
Aldea de Gran Tarajal-Tuineje-Fuerte- 
ventura (Las Palmas), ejecutadas por En- 
trecanales y Távora, S. A., de acuerdo con 
el pliego de condiciones administrativas, 
se ha acordado devolver al citado señor la 
fianza definitiva que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince^ días 
hábiles, a contar desde el siguiente "a la 
presente publicación. *

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Di
rector general, José Manuel Bringas Vega.

•  •  *

Por el presente se, hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de reconstrucción del Asilo de Nues
tra Señora de Riansares en Tarancón 
(Cuenca), ejecutadas por don Lorenzo 
Lasa Oria, de acuerdo con el pliego de 
condiciones administrativas, se ha acor
dado devolver al citado señor la fianza 
definitiva que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren coh
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derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las mencionadas obras, 
que pueden form ularla ante esta D irec
ción Genera] en el plazo de quince días 
hábiies, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid. 26 de abril de 1958.— El D i
rector general, José M anuel Bringas Vega.

 SECRETARIA
 GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

O B R A  S IN D IC A L  D E L H O G A R  
Y  DE A R Q U IT E C T U R A

D e v o l u c ió n  de f ia n z a  d e f in it iv a

• Por la presente jse hace público que 
durante el plazo de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente nota en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O , pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza defin itiva depositada por don 
M igue l  Román Ace ves, adjudicatario de 
las obras del grupo «Sagrado Corazón de 
je sú s », de 26 «viviendas protegidas», en 
Samboa! (Segovia\  ya que se va a pro
ceder a la devolución de la fianza.

Madrid. 29 de abril de 1968— El Jefe 
nacional do la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.47J. *
•  *  *

O B R A  S IN D IC A L  «C O L O N IZ A C IO N »

La Obra Sindical «Colon ización» con
voca concurso-subasta para la  construc
ción de un almacén en la Explotación 
Sindical de «V ega  de Mesillas», M onte de 
Aldonnueva de la Vera, térm ino munici
pal de Collado (Cáceres), por la canti
dad de un millón cuatrocientas noventa y 
cuatro mil novecientas setenta y cuatro 
pesetas con ochenta y cinco céntimos 
(1.‘124.974.85 pesetas).

Les pliegos de condiciones técnicas y 
Ju ridicas, así como el proyecto del In 
geniero don Manuel Carm ena Díaz, po
drán ser consultados por los licitadores 
en la Delegación Provincial de Sindica
tos de Cáceres, avenida de España, nú
mero 7. o en la Jefatura Nacional de La 
Obra Sindical «Colonización», paseo del- 
Prado, número 18. planta 13, en M adrid, 
en horas de oficina.

Las proposiciones, serán presentadas en 
la Delegación Provincial de Sindicatos de 
Cáceres, avenida de España, número 7, 
antes de las doce horas del día en que 
sa cumplan los quince naturales, a par
t ir ,  del de su publicación de este anuncio 
en el B O LE T IN  O F IQ IA L  D E L E STAD O .

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del día siguientes hábil, 
en la citada Delegación Provincia l de 
Sindicatos de Cáceres. /

fans gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario.

Cáceres. 29 de abril de 1958.— El De
legado provincial de Sindicatos, Ifenacio 
Ferná ndez Aguado.

1.472.
* •  •

O B R A  S IN D IC A L  
«F O R M A C IO N  P R O F E S IO N A L »

Se convoca concurso público para la  
contratación de los servicios de com edor, 
en el Centro número 1 de Formación P ro 
fesional A caí era da, sito en el recinto de 
)n Casa de Campo.
V  El precio tipo para el concurso se ci- 
T ra  en 1a cantidad de catorce pesetas por 
comida >y alum no-trabajador asistente, y 

f la do la fianza provisional, en diez m il 
pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas, eco
nómicas y  ju ríd ica/  se encuentran de ma
nifiesto en la Jefatura Nacional dé la 
Obra Sindical ((Formación Profesional», 
paseo del Prado, 18-20, planta séptima, 
donde en las horas de oficina se adm iti
rán las ofertas, durante trein ta días na
turales, a' contar de aquel en el que se 
publique este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STAD O .

L a  apertura de pliegos se verificará al 
d ía  siguiente hábil, a sus doce horas.

M adrid, 26 de abril de 1958.— El Jefe 
nacional de la  O bra Sindical, Anton io  
Aparisi.

1.450.
•  •  *

Se convoca concurso público para la 
adquisición de m obiliario con destino al 
Centro Nacional de Formación de M oni
tores de Form ación Profesional Acelera
da, sito en el recinto de la Casa de Campo.

El precio tipo para la totalidad dej mo
biliario se fija  en doscientas veintitrés 
m il cuatrocientas setenta pesetas (223 470)

Los pliegos de condiciones, la relación 
de m obiliario con sus características téc
nicas- y demás datos se encuentran de 
manifiesto en la Jefatura Nacional de .a 
Obra Sindical de Form ación Profesional 
(paseo del Prado, 18-20, planta séptima), 
donde en las horas de oficina se adm iti
rán las ofertas, durañte siete días natu
rales, a contar desde el siguiente a la pu- 
bli6ación de este anuncio en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L ESTAD O . L a  apertu
ra de pliegos se verificará  al día siguien
te hábil, a sus doce horas.

M adrid, 29 de abril de 1958.— El Jefe 
nacional, Anton io  Aparisi.

.1.471.

J A E N

Servicio de Plagas y Laboreo del Sindicato 
del Olivo

SUBASTA PÚBLICA PARA LA ENAJENACIÓN
DE VARIOS IMPLEMENTOS DE LABOREO

Debidam ente autorizado por la Junta 
Adm inistradora del Servic io  de Plagas y 
Laboreo del Patrim onio Comunal O liva
rero del S indicato Vertical del Olivo, se 
anuncia la ven ta en pública subasta de 
cuatro cultivadores «In ternaciona l», tres 
arados Trisurco «In ternaciona l», un ara
do tipo Sextar sin cabeza» un arado tipo 
Sextar completo, un arado tipo Sextar 
cinco rejas y un arado Trisurco-Moreno- 
Zaragozano.

El tipo de subasta global es de 99.500 
pesetas.

L a  fianza a constituir es de 3.980 pe
setas.

El acto de la subasta tendrá lugar ante 
Notario, a las trece horas del día 28 de 
mayo de 1958, en el dom icilio social del 
S indicato Provincia l del O livo de Jaén.

Las solicitudes, en p liego cerrado y la
crado, se entregarán en las oficinas de la 
Adm inistración de este Servicio (C  N. S 
P rovincia l de Jaén ), a partir del día si
guiente al de la publicación de esta su
basta en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O , y hasta *el día inmediato an
terior al de la celebración de la misma, 
durante las horas de nueve a catorce.

El p liego de condiciones se hallará de 
manifiesto en las oficinas de la C. N. S 
Provincial, cualquier día hábil, de nueve 
a catorce.

Los implem entos ob jeto de la subasta 
pueden exam inarse en los Almacenes Re- | 
guiadores del Aceite de Jaén,' sitos en j  

Peñam efecit. I
El im porte de los gastos que origine 

?sta subasta, anuncios, inclusive, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Jaén, 28 de abril de 1958.— El Jefe del 
Servicio de P lagás y Laboreo de Jaén 
(ileg ib le ).

1.449. ■ '

 ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
M A D R ID

El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor
poración ha resuelto contratar, por su
basta, el suministro de carne a los Es
tablecim ientos de la Beneficencia Pro
vincial (H ospita l provincial. Hospital de 
San Juan de Dios e Instituto Provincia l 
de Obstetricia y G inecología ) durante el 
año 1958, con arreglo al pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto en 
la Sección de Beneficencia y Sanidad, 
donde puede examinarse en días labora
bles y horas de diez a trece.

El importe de este suministro se calcu
la aproxim adam ente en 1.500.000 pesetas, 
para cuyo abono figura la correspondien
te consignación en el capítulo octavo del 
vigente presupuesto ordinario de Gastos 
de la Corporación.

N o se precisa, para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones, auto
rización superior alguna.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona, o en representación 
de una Sociedad, en estos dos últimos ca-* 
sos con poder bastanteado por el señor 
Secretario general de la Corporación^

Para tom ar parte en la subasta, los li
citadores deberán constituir previam ente 
‘una garantía provisional de 45.000 pese
tas, y la garantía defin itiva se determ i
nará con aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglam ento de Contra
tación ae las Corporaciones Locales.

El licitador que después de constituida 
la garan tía  provisional no fo/mulare pro
posición, o la formulare nula o motivase 
que fuese desechada, se entenderá que 
renuncia, en favor de la Beneficencia Pro- 
vincial. al 20 por 100 de la cantidad de
positada.

Los resguardos de las garantías provi- 
sioríales y definitivas deberán reintegrar
se con los'tim bres provinciales correspon
dientes, según las Ordenanzas aprobadas
por la Corporación.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel tim brado dél Estado d : seis pesetas 
y reintegradas con tim bre provincial de 
igual cuantía, beb iendo redactarse con 
arreglo al siguiente modelo:

«D on  ...........  con dom icilio en ...........
calle de .......... . número .......... . enterado
de que la Excma. Diputación Provincial 
de M adrid ha resuelto contratar, por su
basta. el suministro de carne a los .Es
tablecim ientos de la Beneficencia Pro
vincial (Hospital Provincial. Hospital de 
San Juan de Dios e Instituto Provincia1 
de Obstetricia y G inecología) durante el 
año 1958, se compromete a realizarlo con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
ofreciendo sobre el importe de cada fac
tura extendida, conform e al precio tipo 
señalado en el citado pliego, una bonifi
cación del ..........  (en le tra )' por 100.

(Fecha y firm^ del proponente.*

Las proposiciones se presentarán,' Jun
tamente con la totalidad de los Jg?i men- 
to.s que se exigen en el pliego, en la Sec
ción de Beneficencia y San* Hd. debien
do incluirlas en sobre cerrad o -e re  podrá 
ser lacrado, y al. mismo ,ie»uy.o y por se
parado se presentará el resguardo acre
d itativo de haber constituido la garantía 
provisional. 4 ‘

El plazo de presentación de proposicio- ‘ 
nes comenzará al día siguiente-hábil a l ' 
de la publicación de este anuruo el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO. 5 ter
m inará el día anterior, también hábil, al 
de la_apertura de plicas, durante las ho
ras de diez a doce de la mañana pudien-* 
do constituirse las-garantías nmvisiona- 
les en la Depositaría de la Corporación, 
durante igual plazo v a las mismas horas.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la  Casa Palacio de la  porporación, a a j



doce horas de la mañana, el primer día 
hábil siguiente al de la terminación del 
plazo de veinte días, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 22 de abril de 1958.—El Secre
tario, Sinesio Martínez y Fernándcz-Yá- 

' ñez.
1.390

L E O N
Esta Éxcmá. Diputación Provincial ce

lebrará subasta para la enajenación de 
las fincas rústicas sitas en el término de 
Huerga de Garaballes, del Ayuntamiento 
de Soto de la Vega, procedentes de la 
herencia de doña Bernarda. Santos San
tos, que figura en el cuaderno particional 
redactado por los testamentarios de aque
lla señora con los números cuatro al se
tenta y seis, ambos inclusive, con exclu
sión de las que tienen los números ocho 
y onc? e inclusión de otras dos sitas en 
término de Santa María de la Isla y des
lindadas en el informe de valoración re

dactado por e l. señor Perito Agrícola de 
la Corporación en 24 de enero de 1957.
. La venta se efectuará por lotes, cuyos 
precios tipos y fianzas provisionales se 
concretan én el siguiente cuadro:

Lote
número

Precio tipo 
de licitación

Fianza
provisional

1
2

4
5
6
7
8 
9

10

48.118.00
47.404.00
48.117.00
48.116.00
48.142.00
48.141.00
48.125.00
48.125.00
48.114.00
48.115.00

1.443,54 
1.422,12 
1.443,51 
1.443,48 • 
1.444,26 
1.444,23 
1.443,75 

. 1.443,75 
1.443„42 
1 443.45

La fianza provisional podrá cohstituirse 
en la Caja General de Depósitos o en la 
de la Excma. Diputación, siendó el seis 
por ciento la fianza definitiva v rigiendo 
en esta materia lo dispuesto en el artícu
lo 75 y concordantes del Reglamento de 
9 de enero de 1953.

Los poderes serán bastanteados por el 
Oficial Mayor Letrado.de la Corporación. 

s La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente a l en que se publique 
el anuncio en el »BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de diez a trece horas, rein
tegrada. la proposición con seis pesetas y 
sello provincial de una peseta.

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Palacio Provincial—salón de 
sesiones—, a las doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, en acto presi
dido por el Presidente de la Corporación 
o £>iputado en quien delegue y Secreta
rio de la Corporación, que dará fe.

La documentación, de manifiesto en el 
Negociado do Intereses Generales y Eco
nómicos.

La adjudicación se hará con reserva a 
los arrendatarios de las fincas rústicas 
que lo hubieran solicitado del derecho 
que les reconoce el artículp segundo del 
Real Decreto de 28 de mayo de 1928, y a 
tal efecto se conceden a aquéllos los vein
te cjías hábiles que han de mediar entre 
la publicación * de este anuncio y el an
terior a la celebración de la subasta para 
que puedan solicitar por escrito y justi
ficar el derecho de preferencia qué eí ci
tado • preéepto les reconoce, bien entendi
do que transcurrido dicho plazo sin ha
berlo solicitado en forma ’ y justificado, 
perderán el derecho preferente.

León, 11 de abril de 1958. — El Presi
dente' (ilegible).

Modelo de proposición
Don ...... . mayor de edad, vecino de

i...... que habita en provisto de car-

net de identidad número ..........  expedido
 en ....... con fecha ........ de   de.........
 obrando en su propio derecho (o con po

der bastante de don .......  en cuya repre
sentación comparece), teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando com 
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad que señalan 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
9' de enero de 1953, enterado del anuncio
inserto en ...... , número  ,* del día ...:..
de ...... de .......  así como del pliego de
condiciones de la subasta de varias fincas 
rústicas enclavadas en los términos mu
nicipales de Soto de la Vega y Santa Ma
ría de la Isla, y ' conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la adqui
sición del lote número ...... ( o lotes nú
meros en letra en.todo caso, por
la cantidad de ......: (aquí la proposición
por el precio tipo o por la cantidad que 
se haga, advirtiéndose que será desechada 
la que no exprese, escrita en letra, la can
tidad de pesetas y céntimos, como tam
bién será desechada la que, refiriéndose a 
varios lotes, no contenga el número y can
tidad que se ofrece por cada uno).—Fecha 
y firma del proponente.

1.346.

a y u n t a m i e n t o s  
VILLENA (ALICANTE)

No habiéndose presentado reclamación 
alguna durante el término de ocho días 
hábiles que ha permanecido expuesto al 
público en el tablón de anuncios y «Bo
letín Oficial» de la provincia número 72. 
del día 28 de marzo actual (artículo 312 
de la vigente Ley de Régimen Local, tex
to refundido aprobado por Decreto de 24 
de junio de 1955, y artículo 24 del Regla
mento de Contratación, de 13 de febrero 
de 1953), el pliego de condiciones relativo 
a la subasta para la adjudicación de los 
puestos y casetas del Nuevo Mercado d e  
Abastos de la plaza de Pedro Menor, apro
bado por el Pleno municipal en sesión ex
traordinaria celebrada el día 22 de marzo * 
actual, se previene al público, por el pre
sente anuncio, que de acuerdo con cuan
to dispone la citada Ley en su artícu
lo 313, se convoca la subasta para lá ad
judicación de los puestos y raSeta? del ci
tado Mercado.

La subasta de los dichos puestos y 
setas se realizará por pujas a la llana* 
y podrán tomar parte en la misma todas 
ias- personas que lo deseen, ya sean de la 
ciudad o forasteras.

Los tipos de la subasta y la división q 
clasificación de los puestos y casetas a 
subastar, son los que se expresan a con
tinuación:

Mercado al detall de carnes, uitramarí- 
nos. pescados, salazones, frutas, hortali
zas. verduras, un solo bar, etc.:

Nave «A». Carnes y ultramarinos 
(planta principal): Para cada uno de los 
puestos laterales de esta nave, numerados 
del 1 al 27, ambos inclusive, y con excep
ción dé la caseta número siete, se fija la 
cantidad mínima de .veinticinco mil pe
setas.

Nave «A».—Frutas, verduras .v morali
zas (planta principal>: Para cada uno Ce 
los puestos centrales de dicha íave, ru- 
merados del 28 al 51, se fija la cantidad 
mínima de cinco mil pesetas.

Nave «A».—Unicamente para bar (plan
ta principal): Tan sólo para el puesto 
número siete, se fija la cantidad mínima 
de quince mil pesetas.

Nave «B».—Frutas, verduras y hortali
zas (planta principal): Para cada uno 
de los puestos laterales de esta nave, nu
merados del 52 al 64. inclusiva se esta
blece la cantidad mínima de diez mil pe
setas. '

Nave «C». — Salazones y ultramarinos 
(semisótano).—Para cada uno de los pues-

 tos laterales, numerados del 65 al 76, in
clusive, se fija la cantidad mínima de 
quince mil pesetas.

Nave «D».—Pescados y mariscos frescos 
(semisótano): Para cada uno de los pues
tos de esta nave, numerados del 77 al 88, 
inclusive, se establece la cantidad míni
ma de veinticinco mil pesetas.

Mercado al por mayor de frutas, verdu
ras y hortalizas:

Nave «E».—Lonja (semisótano): Para 
cada uno de los puestos, numerados del 
89 al 96 inclusive, se fija la cantidad 
mínima de veinticinco mil pesetas.

Las adjudicaciones o concesiones de to
dos los puestos se considerarán tempora
les y por espacio no superior a doce años; 
transcurrido dicho término, caducarán to
dos los derechos que pudieran haber ad
quirido los adjudicatarios.

Al mejor postor de cada puesto o caseta 
le será adjudicada ésta o aquél por la 
Mesa de modo automática y de forma 
provisional, viniendo obligado en el mis
mo ' acto el concesionario, a entregar el 
50 por 100 de la cantidad por la que se 
le adjudica el o los puestos pertinentes. 
El 50 por 100 restante o diferencia, ten
drá que ingresarlo en el Ayuntamiento 
en el plazo de un mes, a contar del día 
siguiente al de la adjudicación provisio
nal del puesto o casetas.

Durante los días que dure el anuncio 
y la subasta, estarán abiertos todos los 
puestos, para examen e inspección por los 
interesados.

Las personas que deseen tomar parte 
en la subasta el día que al efecto se se
ñala en este anuncio, presentarán la so
licitud, cuyo modelo se inserta al final 
de las mismas, debidamente reintegrada, 
en el Negociado correspondiente de este 
Ayuntamiento, y en sobre cerrado y lacra- 
crado, figurando en éste la inscripción: 
«Solicitud para tomar paite en la subas
ta de .......... ». durante las horas de ofici
na y Jos días hábiles que medien desde 
el siguiente al en que sea publicado el 
anuncio en el último «Boletín Oficial» de 

I la provincia y en el BOLETIN OFICIAL 
I DEL ESTADO, hasta la víspera de la li

citación. terminando el plazo el indicado 
día. a las trece horas. Cada solicitante 
deberá ingresar, durante el aludido pla
zo, la suma de mil pesetas, en concepto 
de garantía provisional, no existiendo en 
esta subasta garantía definitiva. El res
guardo del citado depósito, juntam ente 
con el carnet de identidad, servirán para 
acreditar la personalidad del solicitante 
y tomar parte en la subasta.

La apertura de pliegos se efectuará en 
el nuevo edificio del Mercado de Abastos 
de la plaza de Pedro Menor, a las nueve 
horas del día hábil vigésimo quinto a con
tar del siguiente al que aparezca publi
cado este anuncio en el último de los «Bo
letines» citados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villena, 19 de abril de 1958.—El Alcal
de (ilegible).

Solicitud para la subasta

Don ..........   con domicilio en la calle
  número ............. de la ciudad de
  enterado perfectamente de los
anuncios insertos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia de fechas ..........   respec
tivamente, y del contenido del pliego de 
condiciones de la subasta, y plano de. dis
tribución de puestos numerados del nue
vo Mercado de Abastos instalado en la 
plaza de Pedro Menor, de esta ciudad, 
acepta todas y cada una de las veintip- 
cho condiciones y las tres finales, y con 
sujeción a ellas, solicita se le adjudique
el puesto número ............ para la venta
ra l.  detall o oor m a y o r ) iíp ofre
ciendo por el mismo el abono o pago de
la cantidad mínima de ...........  peseta».

(Fecha y firma d«\ proponente.)
1.308
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA

Por el*presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna^ 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Fernando Fernández Solis y Gonzá
lez Campomanes, Perito agrícpla, se ha 
interpuesto recurso contencioso adminis
trativo sobre acuerdo del Servicio Nacio
nal del Trigo de 14 de diciembre de 1957, 
y el de 27 de febrero de 1958 que denegó 
la reposición y que denegó la petición del 
hoy recurrente de ser nombrado Perito 
agricolá del Estado en dicho servicio, plei
to al que han correspondido el número 
general 9576, y el 48 de 1958, de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 
30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa y coq la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 21 de abril de 1958.

Madrid, 26 de abril de 1958*—El Secre
tario, Isidro Almonacid.

2.606.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Joaquina Boada Vidal, contra re
solución del Ministerio de Educación Na
cional de 12 de noviembre de 1955. se ha 
interpuesto recurso contencioso adminis
trativo referente a la expropiación de un 
solar sito en Barcelona, propiedad de la 
recurrente, para la construcción del Cole
gio Mayor «San Raimundo Lulio», pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 9514. de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 y 
30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 'd e  la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace púbiieo en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de abril de 1958.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Secre
tario. Ramón Pajarón.

2.607.
*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o • derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienas tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Angel Benito Durán y otros, contra 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 27 de febrero de 1958. se ha in- 

. terpuesto recurso contencioso administra 
tivó sobre desestimación del recurso in
terpuesto contra Orden de 29 de abril 
de 1957, que acordó el cese de los hoy re
currentes como Inspectores numerarios de

Enseñanza Media del Estado, nombrán
dolos Inspectores extraordinarios a partir 
del 1 de mayo siguiente, pleito al que han 
correspondido el número general* 9589 .y 
el 49 de 1958. de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 
30, de la Lev Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro ,de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de abril de 1958.

Madrid, 28 de abril de 1958.—El Secre
tario, Isidro Almonacid.

2.608.

* • »
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo que por don 

• Evaristo Martínez Radío Médico de Ovie
do, se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre recurso de revisión 
contra resolución de la Dirección General 
de Previsión de 9 de agosto de 1957, en 
relación con la puntuación asignada al hoy 
recurrente en la escala única de faculta
tivos del Seguro Obligatorio de E^ferme- 
dad, creado en 20 de enero de 1950 y abier
to en 12 de mayo de 1955; pleito al que 
han correspondido el número general 9.557 
y el 138 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contenciosco^administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren

I ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 19 de abril de 1958.

Madrid. 24 de abril de 1958.—I$1 Secre
tario. Isidro Almonacid

2.634.

*  *  ’  *

Por el presente anuncio se hace “saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Victoriano Muñoz Oms se ha interpuesto . 
recurso contencioso-administrativo sobre 
desestimación de los recursos interpuestos 
por la Empresa, hoy recurrente, contra re
solución de 26 de enero de 1956, del exce
lentísimo señor Gobernador civil de Lé

rida, sobre justiprecio de tres fincas objeto 
de expropiación forzosa; pleito al que han 
correspondido el número general 9.551 y 
el 135 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación son los 29 ' 
y' 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren- 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma-les parará el per

juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 15 de abril, de 1958.

Madrid, 23 de abril de 1958.—El Secre
tario, Isidro Almonacid.

2.635.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 22, de Madrid, se tramita en con
cepto de pobre, instado por'doña María 
Serrano Serrano, expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su esposo, don 
Camilo Soler Torralba, natural de Villa 
del Río, hijo de Francisoo y de Manuela, 
del que se obtuvieron las últimas noticias 
en el mes de noviembre de 1938, supo
niéndose haya fallecido en acción de 
guerra.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, quince de .abril de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Juez de Pri
mera Instancia. Antonio Peral Gárcía.—
El Secretario Antonio Sanz Dranguet.

2.611.
'*  *  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 22 de Madrid se tramitan dili

gencias, sin exacción de derechos, sobre 
prevención de abintestato por fallecimien
to de doña Ana Luisa Soubre Pargade, 
cuya defunción figura inscrita con el nom
bre y apellidos de Luisa Soobre Bergada, 
natural de Francia, domiciliada última
mente* en Madrid, calle de San Bernardo, 
número 1, donde falleció el día nueve de 
jimio de mil novecientos cincuenta y siete, 
sin ascendientes, descendientes, ni parien
tes colaterales conocidos.

En la pieza formada para hacer la* de
claración de herederos,* he acordado anun
ciar por el presente la muerte intestada 
de dicha señora' y hacer este tercer lla
mamiento a las personas que se crean con 

• derecho a la herencia, para que -compa
rezcan a reclamarlo ante el Juzgado, den
tro del término de dos* meses, con aper
cibimiento de tenerse por vacante la he
rencia, si nadie la solicitare.

Madrid, veintirés de abril de 1958.—El 
Juez de Primera' Instancia. Antonio . Pe
ral.—El Secretario.' Antonio Sanz Dran- 
guet.

2.610.
*  *  •

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de esta ca
pital en los autos seguidos a instancia 
del Banco Hispano Americano, représen- 
tado por el Procurador don Tomás Jimé
nez Cuesta, contra doña María Paz Gar
cía Rodríguez, asistida de su esposo, don 
Gerardo Hombravella Raspall. en recla
mación de un crédito hipotecario de dos 
millones cuatrocientas mil pesetas, intere
ses y costas, se saca ’a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca hipotecada:

«Hotel-residencia sito en Madrid, cons
truido en una parcela dé terreno o solar . 
al sitio de Alpedrete, antes término de 
Chamartín de la Rosa, segunda sección 
hipotecaria del Registro de Colmenar.' 
Tiene su frente o fachada a la calle de 
Antonio. Maura, que es una de.‘las trans- - 
versales de la prolongación .dei Genera} 
Mola, sin número en la actualidad Dicho 
hotel se ha construido en un solar o par-
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cela de terreno que ocupa una extensión 
superficial de tres mil setecientos' doce 
metros tre in ta  y nueve decímetros cuadra 
dos, equivalentes a cuarenta y siete mil 
ochocientos quince pies y cincuenta y 
ocho centésim as de otro cuadrados, que 
linda: al frente o Sur, en únea de tre in ta  
y seis metros noventa y siete centímetros, 
con la citada calle de Antonio Maura, 
ab ierta  en terrenos dé donde procede la 
finca m atriz; por la  derecha, al Este, en 
línea de ciento diecisiete metros veinte 
centím etros, con parcela del señor Mada* 
riaga y hoteles con fachada a  la alie de 
Herm anos Tercero; por la izquierda, al 
Oeste, en dos líneas de sesenta metros 
ochenta centím etros y tre in ta  y Ocho me
tros, que form an ángulo obtuso con resto 
de la finca de que se segregó, propia de 
doña M aría Luisa Pérez Llopis, en la  que 
existe construido un hotel-residencia, y 
a l fondo o Norte, en línea de tre in ta  y 
tres metros cincuenta centímetros, con 
propiedades de doña Dolores G uerrero y. 
del señor Guillén. El hotel- de referencia 
consta de p lan ta  bája  general, que ocupa 
cuatrocientos tre in ta  y cinco m etros cua
drados; una parcial de sem isótano de 
ciento veinte metros cuadrados y o tra  
superior dentro de la cubierta de ciento 
ochenta y dos metros cuadrados. La cons
trucción es de prim era calidad, con ins
talaciones de calefacción p o i\ agua ca
liente. luz y fuerza, fontanería  y evacua
ción con aparatos de lujo, generador de 
agua caliente independiente de la cocina, 
cám aras frigoríficas y aislantes de muros 
y techos. Como complemento del hotel se 
h a  construido un pabellón independiente 
destinado a vivienda del guarda, garaje y 
local para el meqánico, con una superficie 
to ta l en dos p lan tas de ciento seten ta  y 
cinco metros cuadrados. El resto del te 
rreno se destina a Jardín, en el que se 
h a  construido una piscina de doce metros 
cincuenta centím etros por ocho metros, 
con locales para  vestirse y desnudarse. 
Toda la finca se halla  cercada con m uro 
de fábrica.»

P ara  cuya subasta, que tendrá lugar en 
l a . Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del G eneral Castaños, núm e
ro unq, se h a  señalado el día dos de junio 
próximo, a las doce de su m añana bajo 
las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para  esta prim era su
basta la cantidad de euatro millones 
ochocientas mil pesetas, fijada para este 
efecto en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se adm itirá  postura algu
na  que sea inferior a dicho tipo.

Que para  tom ar parte en el rem ate 
deberán consignar previam ente los licita- 
dores el diez por ciento de la mencionada 
suma, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos.

Que^ los títulos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la  regla cuarta  del artículo ciento tre in 
ta  y uno de la vigente Lev HiDoteearia. 
estarán  de m anifiesto en Secretarla, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas v gravám enes anteriores v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
aetór continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem atan te  queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse  a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
21 de abril de 1958.—El Juez (ilegibfc) — 
El Secretario (ilégible). ^ .

, 3Í825
•  *

Por el presente, que se expide dum- 
, pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Prim era Instancia  número inco de los 
de M adrid en los autos promovidos al 
am paro del artículo 131 de a Ley Hi
potecaria por* doña Elicia M ontserrat Lla
no M artínez, contra la Sociedad Fomen
to de la Propiedad, S. A., para  la efecti
vidad de un préstam o hipotecario, y cuyo

juicio se tram ita  por las norm as del a r
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se -anun
cia la venta en pública subasta por pri
mera vez de la  siguiente 

1 Finca.—Parcela de terreno en térm i
no de Madrid, antes C ham artín  de la 
Rosa, sita  en la Ciudad Jard ín , antes al 
s i tio 4 M area Alta y luego Chanzán* Su 
superficie es de cinco mil seiscientos • tres 
m etros cuadrados, equivalentes a setenta 
y dos mil ciento sesenta y seis pies se
sen ta  v cuatro décimos de otro, todos 
cuadrados. Linda: al Norte, en línea rec
ta  de noventa y dos metros, con calle 
proyectada según plano de ordenación 
de la Comisaria de Urbanismo; al Este 
en línea quebrada de veintidós metros cin
cuenta centím etros y doce metros cin
cuenta centím etros, respectivamente, con 
la calle Itá lica; al Sur, en tres líneas: de 
'veintiséis metros seten ta  y cincó centíme
tros, veinticuatro metros y sesenta y siete 
metros seten ta  v cinco centímetros, res
pectivamente, con hoteles de diversos pro- 
pitarios, y al Oeste, en líneas de veintiún 
m etras veinticinco centím etros y cincuen
ta  y seis metros tre in ta  centím etros, con 
calle proyectada tam bién según %plano de 
ordenación de la C o m i s a r í a  de U rba
nismo

La prim era copia de la escritura de 
préstam o fué inscrita en el Registro de 
la  Propiedad de Colm enar Viejo en el 
tomo 355 del archivo, libro 27 de la sec
ción segunda de C ham artín  de la Rosa 
hoy Madrid, folio 82. finca número 3 412 
inscripción tercera.

Tasada en la cantidad de dos millones 
doscientas mil pesetas 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para  su rem ate, que tendrá  lugar en la 
Sala de Audiencia de esete Juzgado, sito 
en la calle del G eneral Castaños, núm e
ro 1. se h a  señalado el día nueve de junio 
próximo, a las doce horas. Que el tipo 
de subasta será el de tasación, no ad- . 
mitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo; que para  tom ar parte  en la subasta 
deberán consignar previam ente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de dicho tipo, sin cuyo- requisito 
no serán admitidos. Que los autos v la 
certificación del Registro, a aue se refiere 
la  regla cuarta  del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaría del oue refrenda Que se en
tenderé que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que' las cargas y 
gravám enes anteriorese y los preferentes 
si los hubiere, al crédito del actor con
tin u arán  subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose aue el rem atan te  los acepta 
y oueda subrogado en la esponsabllidad 
d e  los mismos sin destinarse p s u  extin
ción el precio del remate 

Dadn on Madrid a 25 d° abril de 1958 
El Magistrado-Juez (ilegible) —El Secre
tario  (ilegible)

5.020
*  *

En el Juicio universal de quiebra de la 
Sociedad «A ntracitas C astellanas, S. A.», 
que se sigue en el Juzgado de P rim era 
Instancia  núm ero 10 de esta capital se 
ha  dictado la siguiente resolución: 

«Providencia.—Juez, señor Esteva P é rez .. 
Juzgado número diez de Madrid, veinti
dós de abril de mil novecientos cincuenta | 
y ocho.—Por presentado el an terior es- i 
crito, que se unirá a 1*, Sección correspon- . 
diente del Juicio universal de quiebra de la ; 
Sociedad «A ntracitas Castellanas, S. A.»
Se t ie n e ’por form ulada por el Procurador 
don Ram ón G alán Calvillo la renuncia 
que presenta a seguir representando en 
dicho juicio universal de quiebra al acree
dor de la mism a don Jesús Ib rán  Navarro, 
así coipo en las demás piezas de autos e 
incidentes de la misma, notificando tal 
renuncia al don Jesús-Ibrán  en el último ' 
domicilio aue como del mismo consta en ¡ 
autos, y por medio de edictoB, que se pu
blicaran en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO y en el de esta provincia, an te  
la m anifestación que se hace en el an te
rior escrito de encontrarse, al parecer, 
fuera de España, para que comparezca 
en autos con nuevo Procurador apoderado 
en form a dentro del términ.d de ocho días, 
advirtiéndole que si no lo hace se le 
tendrá por desistido y apartado de su in
tervención en cuantos autos e incidentes 
es parte  como acreedor de «Antracitas Cas
tellanas. S. A.», y por cesado, en su repre
sentación, al Procurador señor G alán Cal
villo.

Asi lo m anda y firma su señoría: doy 
fe.—Esteva.—Ante mí, M. Priego.»

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que sir
va de notificación de la providencia in
serta & don Jesús Ibrán  Navarro, se ex
pide l l  presente en Madrid a 22 de abril 
de 1958.—El Secretario. M. Priego.—Visto 
bueno : el Juez de Primerd Instancia. Es
teva Pérez 

4.664
BARCELONA

Don Andrés de Castro Ancos Magistrado, 
Juez de Prim era Instancai número d oce ' 
de esta ciudad de Barcelona 

• Por el presente edicto hago saber Que 
en este Juzgado v con el número 108 
de 1952. se sigue juicio universal sobre 
concurso necesario de acreedores promo
vido por el Procurador don Eusebio Sans 
Coll, en nombVe y represntación de B an
co A tlántico Sucesor de Banca Nonell, 
Sociedad Anónima, en cuyo procedimien
to se dictó auto con fecha quince de 
mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
que tiene el carácter de firme por haber 
sido confirmado por la Excma Audiencia 
Territorial de esta capital en el recurso 
Interpuesto "ontra la sentencia desesti
mando la oposición formulada por el con
cursado declarando en concurso necesa
rio de acreedores a don José Ferrei Pas
cual domiciliado en esta ciudad, calle de 
Vico, 11 y 13. en cuya resolución se acor
daron todas las medidas prevenidas por 
la Ley de Enjuiciam iento Civil, y por 
resolución de esta fecha recaída a escrito 
de la parte actora se ha acordado pu
blicar la expresada declaración de1 con
curso necesario de acreedores por m^dio 
de edicto, con la prevención de que na^le 
haya payos al concursado, bajo apercibi
miento de tenerlos ñor ilegítimos, debien
do hacerlo al D epositario-Adm inistrador 
del concurso nue es en la actualidad 
don Ramón M artí Aguílar. In tendente 
Mercantil v con domicilio en esta ciudad, 
calle Canuda 45 y 47. primero, v al pro
pio tiempo se ha acordado citar a los 
acreedores del concursado a fin de aue 
se presenten en el luieio ron los títulos 
■usrificarivns de sus créditos convocándo
sele tam bién a la Jun ta  genera!, para el 
nom bram iento de Síndicos, m cual ten 
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzyado. sito en el Palacio de Justicia 
(S a^ n  de Víctor Pradera^ el día dos de 
junio próximo, a las once de .u  m nñsna, 
y citar personalm ente al concursado en 
su dpTnioiMo. recubriéndole para la presen
tación de ia relación de acreedores y 
Memoria a que alude el artículo 1 188, 
en rplación con d  1.157. de la Ley de 
Enúiiciam iento Civil 

Y para la debida, nubíicidad pp el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. «Bole
tín  Oficial» de la provincia v periódico 

1 local «El Correo Cataban» se expidn el 
presente en cumplim iento de' lo m andado 
a  los efectos, legales.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 
1958—El Juez Andrés de C as tro —El Se
cretario Celedonio de B arrera 

5 032
•  *  •

•

En virtud de lo dispuesto por el señor • 
Juez de Prim era Instancia  del Juzgado 
número nueve de los de esta ciudad en 
providencia de está fecha dictada en la 
Sección prim era del juicio universal de 
quiebra necesaria del com erciante d o n



B. O. del E.—Núm. 108 6 mayo 1958 4049

Luis Vidal-Ribas Torres, que usaba el 
nombre de «Comercial M avir», dom icilia
do en esta ciudad, calle de Bailén, núme
ro doce, bajos, por medio del presente 
se hace público que, mediante la indicada 
resolución, se ha dispuesto la convocato
ria para la celebración de la primera 
Junta general de acreedores, en la que se 
procederá al nom bram iento de Síndicos, 
y que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de pste Juzgado, bajos, ala derecha, se
gundo patio, del Palacio de Justicia, sito 
en el Salón de Víctor Pradera, de esta 
ciudad, sin número, el día dieciséis de 
junio próximo v hora de las diecisiete; 
y para su concurrencia a la misma se cita 
a los acreedores de dom icilio deseconocido 
e ignorado paradero, a los que se previene 
que deberán com parecer personalmente o 
por medio de apoderado con poder bas
tante v el título justificativo de su cré
dito.

Barcelona. 17 de abril de 1958.—El Juez 
(ilegible).— El Secretarlo, Gregorio G a
liana.

5.010
\

. BILBAO

Don José Guerra San Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de los de Bilbao.

Hago saber. Q u f a instancia de doña 
Jesusa Lorofio Urizabel se tramita expe
diente para obtener la declaración de fa
llecim iento de su h ijo  Manuel Varela Lo
rofio. de cincuenta y cinco años de edad, 
natural de Erandio. (V izcaya), h ijo  de la 
solicitante y de Andrés Varela, que se 
ausentó de su dom icilio de Erandio en el 
mes de mayo de 1937. creyéndose que se 
trasladó a Francia y después a Rusia, y 
sin oue desde su ausencia se hayan tenido 
noticias del mismo, y en su virtud se lla
ma a cuantas personas se crean con de
recho a oponerse a dicha declaración de 
fallecim iento para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo dentro del tér
mino de quince días, presentando los jus
tificantes oportunos.

Dado en Bilbao a 21 de abril de 1958.— 
El Juez José Guerra San Martín.—-El Se
cretarlo Joaquín de Coisa.

4.987

CACERES

Don Manuel Campos Hernández, Magis
trado, Juez de Primera Instancia de 
Cáceres y su partido

Hago saber Que en los autos del proce
dim iento Judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos ante este 
Juzgado a instancia dei Procurador don 
Fernando Leal Osuna, en nombre y re
presentación de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de esta capital, contra 
don ¡Mariano Mena Román, n ayor de 

^edad y vecino de esta capital, se saca a 
nventa en pública subasta, por termino de 
V ein te días, la siguiente finca hipotecada: 

«Casa señalada con el número 5 en 
calle de la Soledad, de esta capital, cuya 
superficie no consta, lindante: <°on la de
recha. entrando en ella, con la de Juan 
de la Cruz: por la izquierda, con otra de 
herederos de don Lorenzo María Gallar
do, y por la espalda, con calle del Horno. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido en el tom o 480. libro 111, 
folio 34. finca número 420. inscripción 
sext.Q *

Y para que tenga lugar dicho acto se 
ha señalado el día treinta de mayo pró
ximo en la Sala Audiencia de este Juz
gado. a las once horas, advirtiéndose a 
los licita dores que los autos y la certifi
cación del Registro están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta com o 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferente, 
si los hubiere, al crédito del actor conti

nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex tin ción ' el precio del 
remate, sirviendo de tipo para la subasta 
el de ciento setenta y cuatro mil pesetas, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero, y que para tom ar parte 
en la subasta deberá consignarle en el 
juzgado el diez por ciento del expresadQ 
tipo, sin cuyo requisito no serán adm iti
dos a licitación.

Dado en Cáceres a 24 de abril de 1958. 
El Jue2. Manuel Campos.— El Secretario 
(ilegible).

5.031.

M URCIA

En virtud de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia núm ero dos de esta 
capital, en expediente que se tram ita a 
instancia de don Juan Pujante López y 

. don Jorge López Bernabé, para la decla
ración de fallecim iento de don Antonio 
Barba Zuñel, de treinta y cinco años de 
edad, soltero, h ijo  de Ricardo y de María 
Mercedes, natural de Murcia, donde tuvo 
su último dom icilio ,'y  del que se ausentó 
en el año mil novecientos cuarenta y tres, 
sin que después se hayan tenido noticias 
de su paradero, se anuncia por medio de 
este edicto la incoación de dicho expe
diente a los efectos del artículo dos mil 
cuarenta y dos de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Murcia, veintidós de abril de mil nove
cientos cincuenta y o c h o —E l Juez (ilegi
ble).— El Secretario (ilegible).

5.113. 1.a 6-5-1^58

H I J A R

Don José Luis Albacar López, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Hí- 
jar y su partido.

Hago saber: Que en este .Juzgado se 
tram ita con el número 3 de Í958 expe
diente de declaración de fallecim iento de 
Juan Magallón Calvo, prom ovido por Pe
dro Calvo Benedicto.

Don Juan Magallón Calvo, nacido en la 
Puebla de H ilar el día 26 de junio de 
1912, h ijo  de urbano M agallón Guara y 
de .Julia Calvo Benedicto, desapareció de 
su dom icilio y lugar de nacimiento, calle 
Mayor, 16, el día diez de marzo de mil 
novecientos treinta y ocho, sin que desde 
entonces se nayan tenido noticias ae su 
paradero. Y  en cumplimiento de lo dis
puesto en el artícuo 2,042 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, publico el presente 
edicto al objeto de que cuantas personas 
puedan dar noticias del paradero o exis
tencia del mismo lo comuniquen a este 
Juzgado.

Dado en Híjar a 11 de abril de 1958.— 
El Juez de Primera Instancia, José Luis 
Albácar.— El Secretario (ilegible).

4.976.

M ATARO

Don Casto Fernández Fresneda, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad dé Ma- 
taró y su partido.

Por el presente hago saber: Que por 
auto de hoy.^se ha declarado en estado 
de suspensión de pagos al comerciante 
don Jaime Urgellés Nicoláu, vecino de 
San Pedro de Premiá, propietario de una 
granja avícola conocida por' «G ranja  
Montserrat», calificando su estado de in
solvencia provisional, por ser su activo 
superior al pasivo; habiéndose señalado 
para la celebración de la Junta general 
de acreedores de dicho suspenso, que ha
brá de tener lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia el 
día once de junio próxim o y hora de las

dieciséis, quedando a disposición de ios 
acreedores o sus representantes, hasta el 
día señalado para la celebración de la 
Junta, el inform e de la Intervención, 
las relaciones del activo y pasivo, la Me
moria, el balance, la relación de los cré
ditos con derecho de abstención y la pro
posición de convenio presentada por el 
suspenso.

Dado en M ataró a 21 de abril de 1958. 
El Juez, Casto Fernández.—Eil Secreta
rio, Miguel Serrano.

4.911.

*  *  *

Don Casto Fernández Fresneda, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de M a
taró y su partido.

Por el presente hago saber: Que por 
auto de hoy se ha declarado en estado 
de suspensión de pagos al comerciante 
don Francisco Meya Ros, propietario de 
la explotación agrícola y avícola conoci
da con el nombre de «G ranja Avícola 
Meya», en térm ino municipal de Mas- 
nóu, calificando su estado de insolvencia 
provisional, por ser su activo superior al 
pasivo; habiéndose señalado para la ce
lebración de la Junta general de acree
dores de dicho suspenso, que habrá de 
tener lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia el día 18 
de jun io próxim o y hora de las dieciséis, 
quedando a disposición de los aeree dores 
o sus representantes, hasta .el día seña
lado para la celebración de la Junta, el 
inform e de la Interención, las re la jon es  
del activo y pasivo, la Memoria, el balan
ce, la relación de los créditos con dere
cho de abstención y la proposición de 
convenio presentada por* el suspenso.

Dado en M ataró a 21 de abril de 1958. 
El Juez, Casto Fernández.— El Secreta
rio, Miguel Serrano.

4.910.

PUENTEDEUME

Don /Ramón Bermúdez Couso, Juez de
Primera Instancia de Puentedeume y
su partido

Hago saber: Que ante este Juzgado, a 
instancia de don Manuel Sarille Lancei- 
ro, representando en  form a a don Fran
cisco R ico Domínguez, se tramita expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
del hermano de éste, Jesús Rico Domín
guez, hijo de Manuel y de María, nacido 
er. Bemantes, Ayuntamiento de Miño, par
tido judicial de Puentedeume, provincia 
de La Corufia, e n -15 de junio de 1915 de 
donde se ausentó al com ienzo de la gue
rra de Liberación Nacional a la llamada 
zona roja, y después, aproximadam ente 
en el año 1938. pasó a Francia, desde cuya 
fecha no se tuvo noticia alguna del mis
mo ni se conoce su paradero

Dado en Puentedeume, a diociocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez de Primera Instancia; R a
món Bermúdez C ousq —  El Secretario, 
Francisco Pórtela

3.958. y 2.* 6-5-1958.

RIBADEO

Por el Juzgado de Primera Instancia de 
Ribadeo se hace saber que se tramita ex
pediente sobre declaración de fallecim ien
to de dóña María del Consuelo Inés Díaz 
Sánchez, de ochenta años, h ija de Ram ón 
y*Rosa, cuyo último dom icilio en España 
fué Cillero, de donde/se ausentó oara Amé
rica hace más de treinta años Se llama 
ausente, personas sepan su paradero ins
tancia María Remedios Día?. Sánchez.

Ribadeo, 5 de abril de 1958.—El Secre
tario (ilegible).— El Juez de Primera Ins* 
tancia (ilegible).

3.996. y 2* 6-5-1956.
/
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCARRILES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se cita a Junta general de accionistas de esta Sociedad, con carácter de ordinaria y de extraordinaria, para el día 24 de mayo, ka las doce de la mañana, en el domicilio social, fábrica de Beasain (Guipúzcoa), en primera convocatoria, y a  la misma hora el día 25 de mayo, en segunda convocatoria (dada la dificultad de que pueda concurrir a la orimera el número de representaciones necesario), para deliberar y resolver en ellas acerca de todos los asuntos comprendidos en el siguiente orden del día:1.° Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social, Memoria, cuentas, balances y propuesta de distribución de beneficios del ejercicio 1957.2.° Renovación estatutaria de Consejeros.3.° Nombramiento de accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1958.4.° Autorización al Consejo para aumentar el capital social hasta un 50 por 100 de la cifra actual, según la modalidad prevista y autorizada en el artículo 96 de la ,Ley de Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas, y5.° Modificaciones correspondientes de los Estatutos sociales.Para concurrir a la Junta se precisan al menos 100 acciones y será necesario tener depositadas las mismas cinco días antes en la Caja social o en Bancos que justifiquen debidamente el depósito.Se advierte a los señores accionistas que por la índole de los asuntos incluidos en el orden del día se precisa la concurrencia a la Junta eñ primera convocatoria de las dos terceras partes del capital desembolsado. En segunda convocatoria e‘ quorum necesario será de la mitad del capital desembolsado.Madrid, 30 de abril de 1958.—El Consejo de Administración5.027.

INMOBILIARIA ALCAZAR,' S. A.
' Se convoca Junta general de accionistas, que se celebrará en el salón de actos de la Cámara Oficial (Je la °ropiedad Urbana de Madrid, plaza de San Martín, número 4, el día veintitrés del actual, a las cinco de la tarde, en primera convocatoria, v a la misma hora del día veinticuatro siguiente, en segunda convocatoria, si procede, para tra ta r de los asuntos a que se refiere el artículo-11 de los Estatutos, reelección y ratificación de Consejeros y nombramiento de censores de cuentas.Para asistir a dicha Junta, con un mi- ' nimo de cincuenta acciones, los señores accionistas deberán proveerse de la correspondiente tarjeta dé asistencia con cincc días de antelación al 1e su celebración.Madrid, 1 de mayo de 1958.—El Consejero-Secretario. B. Martín.-Borregón5.003.

m

CONSTRUCCIONES SUAREZ, S. A
De acuerdo con nuestros Estatutos sociales. el Consejo de Administración de esta Sociedad convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el día 28 de mayo de 1958. a las doce horas.'en su domicilio social, Casarrubuelos. núm 4. de Madrid, con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Informe de los señores censores de cuentas.2.° Aprobación de la Memoria, balance y cuenta de resultados del ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 1957.3.° Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el año 1957.4.° Aprobar la distribución de utilidades que en esta Memoria se propone.5.° Nombramiento de censores de cuentas y suplentes ‘para el año 1958Caso de no poder celebrarse la Junta en primera convocatoria por falta de asistencia, se celebrará en segunda el día 29 de mayo, a la misma hora.Madrid, 2 de mayo de 1958.—El Presidente del Consejo, Secundino Felgueroso.3.001.
* # •

GENERAL DE AUTOBUSES URBANOS . DE ZARAGOZA, S. A.
La Junta general ordinaria de accionistas se celebrará el día 24 de mayo próximo, a las trece horas, en el domicilio social (Miguel Servet, números 113 y 115), y de no concurrir representación bastante, al siguiente d ía  en el ,mismo lugar y hora, para resolver sobre la aprobación de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1957, distribución del saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, designación de censores de cuentas, ruegos y preguntas.Zaragoza, 29 de abril de 1958.—El Presidente del Consejo de Administración. José María Franco de Espes.5.004.

* • •
CORCHERA EXTREMEÑA

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acordado convocar a los señores accionistas de «Corchera Extremeña, S. A.», a la Junta general ordinaria, que se celebrará en su domicilio social e. día 22 de mayo de 1958, a las dieciocho horas, en primera convocatoria, y para el día 23 de mayo de 1958, a las diecinueve horas, en segunda convocatoria, con el siguiente orden del día:1.° Lectura y aprobación del balance, cuentas de Pérdidas y' Ganancias, distribución de beneficios, Memoria e informe de los señores accionistas censores de cuentas del ejercicio de 1957.2.° Renovación de nombramiento de Consejeros y censores de cuentas.3.° Gestión del Óonsejo de Administración.4.° Ruegos y preguntas.Mérida. 3 de mayo de 1958.—El Presidente del Consejo de Administración. José Fernández López.. 2.640.
• • •

HIDROELECTRICA ARQUIAGA. S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá iugar en el domicilio social, Medina de Pomar (Burgos) el día 31 de mayo, a las veinte horas, para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas v balances del ejercicio anterior; proceder a la renovación del Consejo v demás acuerdos oue estime pertinentes, con arreglo a las disposiciones vigentes y a los Estatutos.Medina de Pomar, 25 de abril de 1958 El Secretario Luis de la 'lórre Vivanco5.008.

COMPAÑIA INMOBILIARIA LAYETA- NA, SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca a ios, señores accionistas de esta Compañía a Junta general ordinaria, que tendrá lugar (D. ni.) e l . día 31 del corriente mes de mayo, a las doce horas, en el domicilio social, en primera convocatoria, con arreglo al siguiente orden del día:1.° Lectura -y aprobación, en su caso, de Memoria, balance, inventario, cuentas y gestión del Consejó.2.° Nombramiento de censores de cuentas para el ejercicio de 1958.3.° Nombramiento de interventores y formación del acta.4.° Renovación estatutaria de parte del Consejo.En el supuesto de que no pudiera celebrarse en primera convocatoria, queda convocada en segunda para el día siguiente, 1 de junio, a la misma hora y en el mismo local.Los señores accionistas que teniendo derecho a ello deseen concurrir a la citada Junta deberán proveerse de la correspondiente tarjeta de asistencia /artículo 19 de los Estatutos), contra deoósito de sus acciones o de su resguardo banoario, en la Caja social de Madrid, y ello antes dpl próximo día 26 de mayo.Madrid, 1 de mayo de 1958.—El Presidente del Consejo de Administración.5 037.

■* •  •

COMPAÑIA DE LA NUEVA PLAZADE TOROS DE BARCELONA. S. A.
Se convoca a los señores accionistas de la misma para celebrar Junta general ordinaria el día 20 de mayo, a las trece horas, en despacho, Vía Layetana, número 90. con el objeto de aprobar el balance y cuentas correspondientes al ultimo ejercicio. dar cumplimiento a los preceptos estatutarios y proceder al nombramiento de censores de cuentas Para el derecho de asistencia a la Junta los señores accionistas podrán depositar sus acciones todos los días, de doce a trece, en dicha oficina hasta dos días antes del señalado para la celebración de la mismaBarcelona. 26 de abril de 19585.018

•  *  •

MANUFACTURA AUXILIAR TEXTIL, SOCIEDAD ANONIMA
BEJAR

Se convoca a los señores accionistas de » esta Sociedad a la Junta genera’, ordinaria. que se celebrará en el domicilio de la misma el dia treinta de mayo próximo, a las doce horas, en primera convocatoria.en su caso, el día siguiente, a igual hora, en segunda con el siguiente orden del día:Lectura y aprobación de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio y nombramiento de censores de cuentas para el ejercicio de 1958.Béjar. 24 de abril de 1958.—El Secretario (ilegible).5.041.
« • •

PORTLAND VALDERRIVAS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, que se celebrará en .el salón de actos de la Cá-
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mara Oficial de Comercio, plaza de la Independencia, número 1, el dí’a 21 de mayo próximo, a las cinco de la tarde, en primera convocatoria, y en segunda convocatoria, si procediera, el día 22 del mismo mes y a la misma hora, con el siguiente orden del dia:1.° Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1957 y de la propuesta del Consejo sobre la distribución de beneficios.2.° Elección de un Consejero; y3.° Nombramiento de censores de cuentas para las del ejercicio de 1958.La Memoria, el balance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias, la propuesta sobre la distribución de beneficios y el informe de los censores de cuentas estarán a disposición de los señores accionistas en el domicilio social, Héroes del Diez de Agosto, número 2, durante los quince días anteriores al señalado para la celebración de la Junta.Para obtener las tarjetas de asistencia deberá hacerse el depósito de acciones o de los resguardos de depósitos bancarios, con cinco días de antelación.Madrid, 30 de abril de 1958.—El Consejero-Secretario, Manuel Latorre y del Castillo.5.038.

• • •

SOCIEDAD CONTINENTAL DE ALIMENTACION, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria para el día 23 de mayo próximo, a las once horas, en el domitilio social, Roger de Flor, número 75, de primera convocatoria, y para ' el siguiente día hábil 24, a la misma hora y lugar, de segunda, para el examen y, en su caso, aprobación:A) Memoria v .balance del ejercicio de 1957.B) Informe de los señores censores -de cuentas.C> Reparto de beneficios.D) Renovación del Consejo de Administración.E) Nombramiento de accionistas censores de cuentas para el ejercicio 1958.Barcelona, 24 de abril de 1953.—El Consejo de Administración.5.017.

# •  •
PROPIEDADES URBANAS, S, A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarlas, se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 24 de mayo próximo, a las / dieciséis horas treinta minutos, en primera convocatoria, o al dia siguiente, a la misma hora, en segunda, en las oficinas de la Banca Masavéu, Cimadevilla, .  número 18, para someter a su aprobáis fcíón el balance y la Memoria correspon- diente al ejerciciogie 1957 y para resolver y adoptar los acuerdos que sean pertinentes, con arreglo a la legislación vigente y a los Estatutos.Oviedo, 29 de abril de 1958.—El Presidente del Consejo de Administración, por delegación (ilegible;.5.009.

*  •  •

COMPAÑIA DE CARBONES. IN DU STRIA Y NAVEGACION, S. A.(C. A. R. I. N. S. A.)
Por error en la publicación del anuncio para la Junta general' de accionistas de dicha Sociedad se pone de manifiesto que dicho acto tendrá lugar el 20 de mayo actual, y no el 29, como equivocadamente se había figurado.5.109.
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TABLEROS DE FIBRAS, S. A.
(T A F I S A)

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  
•

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con el articulo 21 de 
sus Estatutos, convoca a los señores accio
nistas de la misma a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará efc dia 24 de 

l mayo, a las trece horas, en primera con
vocatoria, y el dia 26, r  la misma hora, 
en segunda, en su domicilio social, Carre
ra de San Jerónimo, número 36, para 
tratar del siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1957. ba
lance con la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias e informe emitido por los seño
res censores de cuentas.

2.° Determinación de la forma en que 
han de distribuirse los beneficios.

3.° Nombramiento de censores.
4 ° Nombramiento de interventores.
5.° Ruegos y preguntas.
En virtud de lo que se determina en 

ei citado articulo 21 los señores accionis
tas, para poder asistir a la Junta, debe
rán acreditar la posesión de sus acciones 
mediante el depósito de las mismas o del 
resguardo bancarlo en las oficinas de la 
Sociedad en Madrid o Valladolid, hasta 
las doce horas del día 23 de mayo, donde 
se les hará entrega de la tarjeta de 
asistencia correspondiente.

Se ruega a los señores accionistas que 
acudan con media hora de antelación.

• con el fin de que la lista de asistencia 
pueda quedar cerrada a la hora señalada 
para el comienzo de la Junta.

Madrid, 30 de abril de 1958.—El Con
sejo de Administración.

5.112.
• • •

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA

Por error en la publicación del anuncio 
para la Junta general de accionistas de 
dicha Sociedad se pone de manifiesto
que dicho acto tendrá lugar el 20 de 
mayo actual, en primera convocatoria, y 
no el 29, como equivocadamente se había 
figurado.

5.110.
• • •

METALURGICA DE SANTA ANA, S. A.

Se comunica a los señores accionistas 
de esta Sociedad que a partir del 12 de 
mavo del presente año se procederá a
la entrega de los títulos definitivos de 
las acciones números 196.001 al 248.000, 
correspondientes a la ampliación de capi
tal efectuada en noviembre-diciembre del

^pasado año. •
’ La entrega se efectuará en las depen
dencias del Banco de Vizcaya, Alcalá, 45, 
Madrid, contra entrega del resguardillo 
del boletín de suscripción correspondien- 

debidamente firmado al dorso por su 
//.tular, Banco o Agente de Bolsa.

5.039.
■ *  *  *

AGUAS DE VICH, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día

• tro de junio próximo, a las diecisiete ho.- 
ras. en el domicilio social (calle Verda- 
guer, núm. 5), para examinar, deliberar y 
acordar sobre la Memoria, inventario-ba-

v lance y cuentas del ejercicio cerrado en 
31 de diciembre 'de 1957; tratar de los 
asuntos que comprenden los apartados B) 
y C) del artículo 17 de los Estatutos; 
proceder a la total renovación estatuta
ria del Consejo de Administración o re
elección, en su caso, y nombrar censores 
de cuentas para el ejercicio de 1958

Caso de no concurrir suficiente número 
de acciones, dicha Junta tendrá lugar, en 
segunda convocatoria, sin necesidad de 
nuevo aviso, el día seis del propio mes, 
en el mismo local y a la misma hora.

Vich, 9 de abril de 1958.—El Consejo 
de Administración.

5.005.

*  •  *

ESFERA, S. A.

Compañía Hispanoamericana 
de Capitalización

MADRID

Avenida José Antonio, 33. Teléf. 211040

T ít u l o s  a m o r t iz a d o s  p o r  s u  v a l o r  n o m i n a l

Resultados del sorteo de amortización 
celebrado ante el Notario del Ilustre Co
legio de Madrid don Juan Vallet de
Goytisolo el día 30 de abril de 1958:

O J J  — U E T  — V L I  — D R B
N C R  — U M Q  — U N P  — W V D

(Autorizado por la Dirección General
de Seguros y Ahorro con fecha 15 de 
noviembre de 1951J

5.040.
•  *  *

LA CERVECERA DEL NORTE, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Sociedades Anónimas y en los Estatu
tos de esta Sociedad, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el dia 31 de mayo próximo, a 
las once de la mañana, en el domicilio 
social, para la aprobación de la Memoria, 
balance, cuentas del Ejercici de 1957, 
distribución de beneficios, nombramiento 
de Consejeros y de accionistas censores.

Si procediera, esta Junt- general or
dinaria se celebrará en segunda convoca
toria el dia 1 de junio, a las once y me
dia de la mañana.

Según establece ja referida Ley, esta
rán de manifiesto en las oficinas de la 
Sociedad a disposición de los señores ac
cionistas, con quince días de antelación 
a la fecha de la Junta, la Memoria, ba
lance y cuentas del Ejercicio.

Las tarjetas de asistencia para la Jun
ta se extenderán hasta el día 28 de mayo, 
a las doce de la mañana, previa justifi
cación de ser accionista de la Sociedad, 
con una antelación de cinco días a la fe
cha de la celebración de la misma.

Bilbao, 21 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ra
fael Eulate

5.024.
• « *

CAJA HISPANA DE PREVISION 

Compañía Capitalizadora, S, A,

f BARCELONA

Domicilio social: Roger de Lauria, 18, 
y Caspe, 42, principal

Reservas al 31 de diciembre de 1956: 
121.141.712,71.

Resulado del sorteo de títulos celebrado 
el día 30 de abril último:

I U. B —N. F. G.—H. R. Ñ.—P. N. E.
E. F. K.—D. T.’ I.—G G. Ñ.—L. X. E.

Capitales* pagados por sorteo hasta la 
fecha: 18.260.000,00 pesetas.

5.063.

SOCIEDAD ANONIMA DE PEINAJE 
E HILATURA DE LANA 

(S. A.P. H. I. L.)

El, Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a la Junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 
29 de mayo próximo, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
del día siguiente, si procediese, en segunda 
convocatoria, en el local social, Miguel 
Moya, número 6, para examinar y apro
bar, en su caso, las cuentos y balance del 
ejercicio de 1957 y nombrar censores de 
cuentas para el año 1958.

Madrid, 21 de abril de 1958.—El Consejo 
de Administración.

5.042.

• • •

«CRISTAL MADRID, S. A.»

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad y en armonía con 
lo que prescribe el artículo 15 de los Es
tatutos sociales, y a tenor del artículo 53 
de la nueva Ley de Sociedades Anónimas, 
se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en • primera convocato
ria el día 3 de junio próximo, a las 10,45 
horas, en Madrid, calle de Preciados, nú
mero 42, y, si procediera, en segunda con
vocatoria, el día 4 de igual mes, a la mis
ma hora, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, así como de todos los 
actos y gestiones realizados por el Con
sejo de Administración durante el Ejer
cicio económico de 1957.

2.” Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios.

3.° Nombramiento de Censores de cuen
tas pára el Ejercicio económico de 1958.

4.° Deliberar y decidir sobre el artícu
lo 33 de losv Estatutos en relación con el 
ejercicio d e ' 1958.

El balance, la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, la propuesta sobre distribución 
de beneficios, la Memoria y el informe de 
los accionistas Censores de cuentas esta
rán a la disposición de los señores accio
nistas para su examen, en el domicilio so
cial. durante los quince días anteriores a 
la celebración de la Junta.

Madrid, 3 de mavo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, San
tiago Archanco.

5.064.

GUMERSINDO JUNQUERA, S. A.

J u n t a  g e n k r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar la Junta 
general ordinaria de accirMstas * para el 
día 20 de mayo de 1957, a las,cinco dé 
la tarde, en el domicilio social, Linares 
Rivas, 6, con el siguiente orden del día: 
censurar la gestión social; aprobar, en su 
caso, las cuentas y balances del ejercicio 
de 1957; resolver sobre la distribución de 
beneficios y nombrar censores de cuentas 
para el actual ejercicio.

Se recuerda a los señores accionistas lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales, ar
tículos 15 y 20, y en los artículos 59, 60 
y concordantes de la Ley de Sociedades 
anónimas.

De no concurrir a la primera convoca
toria la mayoría de los socios y capital 
previstos en las. disposiciones vigentes, se 
reunirá la Junta en segunda convocato
ria el día siguiente. 21 de mayo..a la mis
ma hora y en el mismo lugar.

Gijón. 28 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.061. .
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«AMERICA», COMPAÑIA GENERAL DE 
CAPITALIZACION, S. A.

MADRID 

Plaza de Cánovas, número 4 

J u n t a  g en er al  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dispues
to en los Estatutos por que se rige, con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social de la Empresa, plaza de 
Cánovas, número 4, el día 26 del próximo 
mes de mayo, a las trece horas, en pri
mera convocatoria, y, en caso necesario, 
en segunda convocatoria, para el día si
guiente, a 1a. misma hora y en el mismo 
local, con sujeción al siguiente orden del 
día:
• 1.° Examen y aprobación, en sû, caso, 
de la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio de 1957, asi como de la ges
tión del Consejo.

2« Renovación de Consejeros.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
A efectos de la convocatoria se recuer

da a los señofes accionistas cuanto dis
ponen los artículos 39 y 41 de los Es
tatutos sociales.

Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

.5.121.
*  •  *

J A Y T O N ,  S .  A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 2 de junio, a las once de 
la mañana, en su local social, Olivar, 
número 2.

Los asuntos a tratar son:
Examen y aprobación, en su caso, de 

la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre último 
y reelección de cargos.

En caso de no concurirr el número de 
accionistas necesarios, se celebrará, en se
gunda convocatoria, el día 3 de) mismo 
mes, a las once de la mañana, en el mis
mo lugar.

Madrid, 30 de abril* de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
Bernardo G. G. Iglesias.

5.120. ‘ '
« • «

INMOBILIARIA BETANIA. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a la reunión de la Junta general or
dinaria. que se celebrará en el domicilio 
social el próximo día 22 de mayo, a las 
diez de la noche, para examinar el ba
lance y cuentas del ejercicio y ratificar, 
en su caso, el nombramiento ael Consejo 
de Administración. La documentación le
gal queda de manifiesto en las oficinas 
sociales.

Barcelona, 30 de abril de 1958.—El Se
cretarlo del Consejo de Administración, 
José M.ft Vilaseca Marcet.

5.119.
« * m

INMOBILIARIA FIGARO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que. para la 
aprobación de la Memoria y cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1957, tendrá 
lugar el día 22 de junio próximo a las 
doce horas, en el domicilio social, ave
nida del ^Generalísimo. 21. Figaró.

Si no concurrieran a la referida re
unión accionistas que representaran la 
mitad, por lo menos, del capital, se re
unirá la Junta, en segunda convocatoria,

cualquiera que sea el capital que repre
senten los accionistas asistentes el día 24 
del mismo mes de junio, a las doce horas 
y en el indicado domicilio.

Para la asistencia a la Junta se pro
cederá de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10 de los Estatutos sociales.

Figaró, 18 de abril de 1958.—El Conse
jo de Administración.

5.116.
0 0 0

ACTIVIDADES COMERCIALES 
ANDALUCIA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para las doce horas del sá
bado, 24 del actual, o en segunda convo
catoria, a la misma hora del día 25 si
guiente, en el domicilio social (Barceló, 
húmero 15), para tratar de este orden 
del día:

1.» Examen de la gestión social y apro
bación, en su caso, de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio de 1957.

2.(* Distribución de beneficios.
3.9 Nombramiento de censores de cuen

tas.
4.° Renuncia de un Consejero.
5.° Aprobación del acta
El depósito de títulos estatutario podrá 

hacerse en cualquier Banco de Madrid o 
Sevilla.

Madrid. 2 de mayo de 1958.—Por el Con
sejo de Administración, Antonio Pardo, 
Secretario.

5.050;
• • •

URBANIZADORA DEL NORTE, S. A.

LOGROÑO
Se convoca a Junta general ordinaria de 

accionistas de esta Sociedad, que tendrá 
lugar el día 25 de mayo próximo en su 
domicilio, Bretón de los Herreros, 1. 2/\ 
a las once de la mañana, al objeto de , 
examinar, y en su óaso aprobar, el balance 
y cuentas correspondientes' al ejercicio 
de 1957, la gestión del Consejo de Adminis
tración y nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958.

5.049. 1
• • *

EMPRESAS RIGAT, S. A.

* ALP (GERONA)

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, en el domicilio social, para el 
día 23 de los corrientes, y de ser necesa
rio, al siguiente, a las dieciocho horas, 
bajo el siguiente orden del día:

Lectura y aprobación del balance em
presario, cuenta de resultados, aplicación 
del saldo, Memoria y demás documenta
ción correspondiente al ejercicio 1957,

Nombramiento de accionistas censores.
Alp (Gerona). 3 de mayo de 1958.—El 

Presidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

5.053.
• • •

FRIGORIFICA EL PILAR, S A.

MADRID

Se convoca a los señores accionistas a? 
Junta general ordinaria, que se celebrará, 
en el domicilio social, el próximo día 24 de 
mayo, a las once horas.

Serán sometidos a la deliberación y deci
sión de la Junta la gestión social, la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 1957, 
distribución de beneficios y la designación 
de censores de cuentas para 1958.

De no poder constituirse válidamente la 
Junta ¿n priméra convocatoria, se cele
brará en segundo, en el mismo lugar y 
hora, él día 26 siguiente.

Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Consejo 
de Administración,

5.052. ~ .

INDUSTRIAS TEXTILES EXTREME
ÑAS, SOCIEDAD ANONIMA 

(I. T. E. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de) articulo 20 de 
los Estatutos, se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en Bada
joz, en la Factoría de la Sociedad, sita en 
la carretera de Portugal, sin número, a las 
doce horas del día 4 de junio, en primera 
convocatoria, y, en su caso, el día siguien
te, a la propia hora, en segunda Convoca
toria. para deliberar sobre los siguientes 
puntos:

1.° Aprobación de. la Memoria y del ba
lance de cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1957.

2.° Aprobación de la gestión realizada 
por el Consejo de Administración durante 
el mismo periodo.

3.’ Reelección de Consejeros.
4.’ Designación de los accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1958. 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 108 
de la Ley de 17 de julio de 1951.

5.° Aprobación del acta 
5.051.

• • •

CEMENTOS DEL MEDITERRANEO, 
SOCIEDAD ANONIMA 

« C E M E S A »

C o n v o c a t o r i a  d e  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conformidad con lo establecido por 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas 
y lo dispuesto en los Estatutos sociales de 
la Compañía, se convoca a la reunión de 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social de la Compañía, 
calle de Alfonso XII, número 52. el pró
ximo día 27 de mayo, a las doce de la ma
ñana, por primera convocatoria, y. en su 
caso, el día 28. en el propio domicilio y 
hora indicados, en segunda convocatoria, 
para tratar sobre el siguiente orden del 
día:

1.° Lectura de la Memoria, cuentas y 
balances correspondientes al ejercicio de 
1957 y aprobación, en su caso, de los 
mismos.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3.° Designación de los señores accionis
tas, censores de cuentas para el ejercicio 
de 1958.

4/' Aprobación del acta de la Junta. 
Madrid, 19 de abril de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
5.060.

* • •

CARBONES PEDRAFORCA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la Junta general or- 
dinariat que se celebrará, en primera con- * 
vocatona, el día veintisiete ael actual, a 
las once horas, en el domicilio social, y. 
en su caso, en segunda convocatoria, .a 
la misma hora del siguiente día veíüüi 
ocho, en el mismo 1* gar, bajo 1̂ sigulent ■ 
orden del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

2y Designación de los accionistas cen
sores de cuentas propietarios y suplentes 
para el ejercicio de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

3.° Acuerdo sobre la venta dq una por
ción de terreno de cinco mil ochocientos 
cincuenta metros cuadrados, procedente 
de la finca llamada «Plans del Tomás» o 
«Ribassos y Plans».

4.° Acuerdo sobre liberación de accio
nes suscritas.

Berga 2 de mayo de 1958. -El Presl» 
dente, Joaquín Toldra Esteva.

2 .627, '
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COMPAÑIA DEL TRANVIA ELECTRICO 
DE SAN SEBASTIAN A TOLOSA, S. A

La Junta general ordinaria de accio
nistas se celebrará el día 24 de mayo 
próximo, a lás doce treinta horas, en el 
domicilio social (Miguel Servet, números 
113 y 115), y de no concurrir representa

c ión  bastante, al siguiente dia, en el 
mismo lugar y hora, para resolver sobre 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1957, renovación 
estatutaria del Consejo, designación de 
censores de cuentas, ruegos y preguntas.

Zaragoza, 29 de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Angel de Escoriaza.

5.114.
■< • •

LOS TRANVIAS DE ZARAGOZA, S. A.

La Junta general ordinaria de accionis
tas se celebrará el dia 24 de mayo próxi
mo, a las siete horas de la tarde, en el 
domicilio social (Miguel Servet, números 
113 y 115). y de no concurrir represen
tación bastante al siguiente dia. en el 
misino lugar y hora, para resolver sobre 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1957, distribución 
de; saldo de la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, designación de censores de cuen
tas. ruegos y pregunta». *

Zaragoza, 29 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An
gel de Escoriaza.

5.115.
* * • '

E C L I P S E ,  S . A .

MADRID

- Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará en el domicilio social, 
avenida de Calvo Sotelo, número 37. Ma- 
dril, el día 28 de mayo próximo, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 
y en el caso de no reunirse suficientes 
accionistas, en segunda convocatoria a 
la misma hora del día siguiente, 29 de 
mayo, y en el mismo lugar, nara tratar 
de los siguientes asuntos:

1° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance v cuentas del 
ejercicio 1957

2.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 3 de .mavo de Í958.—El Secre

tario del Consejo de Adrninistración.
5.067

* *  *

LA VENECIANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, y en armonía con 
lo que prescribe el artículo 15 de los 
Estatutos sociales, y a tenor del artícu

l o  53 de la nueva Ley de Sociedades Anó
nimas. se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar, en primera convo
catoria; el día 4 de junio próximo, a las 
doce horas, en Madrid, calle de Precia
dos. número 42, y si procediera, en segun
da convocatoria, el día 6 de Igual mes, 
a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, así como de todos los 
actos y gestiones realizados por el Con
sejo de Administración durante el ejerci
cio económico de 1957.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios, reparto v 
pago del dividendo.

3.° Renovación de señores Consejeros
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio económico de 1958.

5.° Deliberar y decidir sobre el artícu
lo 33 de los Estatutos en relación con el 
ejercicio de 1958.

El balance, la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, la propuesta sobre distribución 
de beneficios, la Memoria y el informe de 
los accionistas censores de cuentas esta
rán a la disposición de los señores accio
nistas para su examen, en el domicilio 
social durante los quince días anteriores 
a la celebración de la Junta.

Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración. Jo
sé María Rovira Burgada.

5.065
► • •

CENTRO FARMACEUTICO 
CASTELLANO, S. A.

VALLADOLID

Reglamentado por los artículos 13 y si
guientes de nuestros Estatutos sociales se 
convoca Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el §alón de actos de nuestro 
edificio comercial en Segovia, calle de 
Domingo Soto, número 3, a ías doce de 
la mañana del viernes día 30 del próximo 
mes de mayo para tratar el siguiente

Orden del día

1.° Ratificación de la aprobación del 
acta de la sesión anterior.

2.° Memoria, balance y c u e n t a s  del 
ejercicio económico de 1957.

3.° Designación de dos censores de 
cuentas y dos suplentes para el ejercicio 
económico de 1958.

4.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Lo que tenemos el honor de hacer pú

blico.
Valladolid, 1 de mayo de 1958.—Por el 

Consejo de Administración: Cándido En- 
ciso Sevilla (Secretario). — Visto bueno. 
Gerardo Pastor Escudero (Presidente)

5.073.
• * •

CRISTALERIAS GALILEO, S. A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar Junta general ordinaria de 
accionistas de la Sociedad en Barcelona 
(calle de Ferlandina, núm 36) para el 
día 24 de mayo de 1958, a las trece horas, 
y si procediera, en segunda convocatoria, 
el día 25. en el mismo lugar v hora, 
con el siguiente

Orden del día

1.° Examen v aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Fér- 
didas y Ganancias y distribución de be
neficios del ejercicio 1957, así como de la 
gestión del Consejo en el transcurso del 
mismo

2.° Deliberar y decidir sobre el artícu
lo 33 de los Estatutos respecto al ejerci
cio 1958.

3.° Nombrar accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio 1958 v fijar su 
retribución. 1

Barcelona. 2 de mayo de 1958.—Mauri
cio Billet. Consejero.

5.070.
• • •

INDUSTRIAS FERROVIARIAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el salón de actos de la Cá
mara Oficial de Industria y Comercio de 
esta provincia, Generalísimo Franco, nú
mero 28, el próximo día 24 de mayo, a 
las cinco de la tarde, en primera convo
catoria, y en segunda convocatoria, si pro
cediere, el día 26 del mismo y a la misma 
hora, cop el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria balance y cuentas del 
ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de cinco t onsejeros.
3.° Nombramiento de los censores de 

cuentas para las del ejercicio 1958
La Memoria, el balance y ia cuenta de 

Pérdidas y Ganancias estarán a dispo
sición de los señores accionistas durante 
los quince días anteriores al séñalado 
para la celebración de la Junta.

El depósito de acciones para obtener 
la tarjeta de asistencia a la Junta deberá 
hacerse. Dor lo menos con cinco días de 
antelación.

Guadalajara, 28 de abril- de 1958.—El 
Consejero-Secretario. Rafael Pérez Gon
zález Salvador.

5.075
» » »

CRISTALERIA CATALANA, S. A.

El Consejo de Administración ha acor
dado convoca; Junta general ordinaria de 
accionistas de la Sociedad en Barcelona 
(calle de Ferlandina. núm ,36) para el 
día 24 de mayo de 1958. a las doce horas, 
y si procediera, en segunda convocatoria, 
el día 25. en el mismo lugar v hora, con 
el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance cuenta de Pérdi- 
das y Ganancias y distribución 'de bene
ficios del ejercicio 1957, así como de la . 
gestión del Consejo en el ranscurso del 
mismo

2.° Deliberar y decidir sobre el artícu
lo 33 de los Estatutos respecto al ejerci
cio 1958.

3.° Nombrar .accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio 1958 \ fijar su 
retribución.

Barcelona.- 2 de mayo de 1958.—Mauri
cio Billet, Consejero.

5.069

CONSTRUCTORA HISPANO-
AMERICANA S. A. (C. H. A S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de Régi
men Jurídico de Sociedades Anónimas y 
en los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general de carácter ' ^dinario. que 
tendrá lugar, en primera convocatoria el 
día 22 del corriente mes de mavo a las 
diecisiete horas, y en segunda convoca
toria al siguiente, día 23. a la misma 
hora, en su domicilio social, calle Núñez 
de Balboa número 17. piso quinto dere
cha.

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y la Memoria del ejercicio 
precedente.

2.° Elección de ios censores de cuentas 
para el ejercicio actual

3.° Ruegos y preguntas.
Üfadrid, 2 de mayo de 1958.—Por el 

Consejo de Administración, el Consejero 
Secretario general, Manuel Barrera Berro,

5.077..
* * *

URBANIZACIONES Y TRANSPORTES, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y   
extrao r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria para las 
doce horas del día "24 de mayo próximo, 
en el domicilio social. Mayor de Gracia,, 
número 50, al objeto de someter a su deli
beración y decisión la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio 1957, la propuesta
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sobre  ia d istribu ción  de beneficios, ap ro
b a ción  de la gestión  del C on se jo  de A d 
m in istra ción  y sus D elegados y e lección  
de accion istas censores de cuen tas y sus 
su plen tes para las del e je rc ic io  de 1958.

Se con v oca  asim ism o a los señores a c 
cion istas  a Ju n ta  general extraord inaria , 
que se ce lebrará  a con tin u a ción  de la a n 
terior , al ob je to  de resolver sobre la pro
puesta  que e levará  al C on se jo  de A dm i
n istración  de que se le fa cu lte  para au
m en tar el cap ita l socia l en una o  varias 
veces h asta  el lim ite d eterm in ad o  por el 
a rtícu lo  96 de la. Ley de R égim en  Ju rí
d ico  de las S ociedad es A n ón im as y con si
gu ien te  m od ifica c ión  de los E statutos

Se fija  una prim a de m ovilización  de 
títu los , pagadera  a  los que estén presen
tes o  representados en las Juntas, a razón 
d e  2,50 pesetas por acción .

P od rá n  con cu rrir  a d ich as Juntas los 
poseedores de un m ín im o de c in cu en ta  
accion es, que deberán  haberse depositado 
c o n  c in co  días de an te la ción  a ’ de ce le 
bración  de las m ism as en <os estableci
m ien tos  bancarios siguientes, en ios cuales 
se  les fa cilita rá  la ta r je ta  de asisten
c ia  corresp on d ien te : B a n co  C entral, B an 
c o  E spañol de C rédito, B a n ca  Jover. B a n 
c o  de S an tan der, B an co  S oler y T orra  y 
B a n co  de V izcaya.

B arcelon a , 29 de abril d e  1958.— El P re
sid en te  del C on se jo  de A d m in istración , 
F e lipe  B ertrán  G üell.

6.078.
. • •

COMPAÑIA HISPANOAMERICANA  
DE ELECTRICIDAD S. A.

R ela ción  n u m érica  de las 4.483 ob lig a cio 
n es  5,50 p or  100 que han resultado am orti
zadas en el sorteo ce lebrad o  en M adrid , 
en  14 de abril de 1958. ante el N otario  
d on  Luis H ernández G o n z á le z :

Numeración 
de obligaciones 

y títulos
Numeración 

de obligaciones 
y títulos

291
711

1.011
021
081
251
521
591
031
741
881

2.461
581

'711
751

3.241
301
581
941

4.031
071
081
171
421
011

5.041
301

5.511
521
761

6.381 
611 
721 
871

7.081
971

8.381 
441 
591 
661 
671 
961

9.321

a 300 
720 
020 
030 
090 
260 
530 
600 
640 
750 
890 
463 
590 
720 
760 
250 
310 
590 
950 
040 
080 1 
090 
180 
430 
620 
050 ‘ 
310 
520 
530 
770 
390 
620 
730 
880 
090 
980 
390 
450 
600 v  
070 
680 
970 
330

9.441
531
991

10.071
271
491
651

11.081
281
891
941

12.411
561
841
881

13.191 
501

' 531 
691

14.191 
351 
791

15.201
221
501
531
851

16.301
371
531

17.161
18.121

601
731

19.011 
031 
261 
901

20.1.11 
• 461

471
481
781

21.081

a 450 
540 

10.000 
080 
280 
500 
660 
090 
290 
900 
950 
420 . 
570 
850 
890 
200 
510 
540 
700 
200 
360 
800 
210 
23(0 
510 
540 
800 
310 
380 
540 
170 
130 
670 
740 
020 
040 
270 
910 
120 
470 
480 
490 
790 
090

Num eración 
de obligaciones 

y títu los

Num eración 
de obligaciones 

y títu los

21.181
231
521
721
731

22.031
261
431
651
801

a 190
240
530
730
740
040
270
440
660
810

22.911
23.031

141
161
211
331
911

24.321
741
761

, a 920
040
150
170
220
340
920
330
750
770

Num eración 
de obligaciones

N um eración 
de títu los

25.091 
381 
401 
581 
671 
711 
731 
741 
831 
981 

26.201 
281 
331 
581 
611 
851 
991 

27.471 
28.531 

541 
691 
721 
741 
821 

29.051 
091 
111 
161 
531 
601 

30.011 
071 
111 
141 
531 
551 
921 

31.251 
301 
491 
881 

32.401 
481 
801 
821 
841 

33.331 
791 

34.161 
751 
771 
931 

35.211 
651 
701 

36.231 
361 
421 
491 

«7.131 
361 
371 
441 
541 
721 
871 

8.041 
• 081 

441 
39.321 

701 
851 

40.311 
471 
551 
581

a 100
390
410
590
680
720
740
750
840
990
270
290
340
590
020
860

27.000
480
540
550
700
730
750
830
060
100
120
170
540
610
020
080
120
150
540
560
930
200
310
500
890
410
490
810
830
850
340
800
170
760
780
940
220
660
710
240
370
430
500
140
370
380
450
550
730
880
050
070
450
330
710
860
320
480
500 - | 
590

25.019 
• 077 

081 
117 
135 
143 
147 
149 
167 
197 
253 
257 
207 
317 
323 
371 
399 
495 
707 
709 
739 
745 
749 
765 
811 
819 
823 
833 
907 
921

26.003 
015 
023 
029 
107 
111 
185 
251 
261 
299 
377 
481 
497 
581 
565 
669 
607 
759 
833 
951 
955 
087 

27.043 
131 
141 
247 
273 

, 285 
299 
427 
473 
475 
489 
505 
523 
538 
555 
557 
595 

'  083 
721 
736 
782 
798

y

\

020 
078 
082 
118- 
136 
144 
148 
150 
168 
198 
254 
258 
268 
318 
324 
372 
400 
490 
708 
7*0' 
740 
746 
750 
760 
812 
820 
824 
834 
908 
922 
004 
016 
024 
030 
108 
112 
186 

' 252 
262 
300 
378 
482 
498 
562 
566 
570 
608 
760 
834 
952 
956 
988
044
132
142
248
274
286
300
428
474
470
490

Num eración 
de obligaciones

Num eración 
de títu los

40.591
811
951

41.331
381
591
621
961

42.171
311
681
091
771
831

43.111
161
391
511
581
931

44.201
511
571
911
941

45.441 
621 
631 
831

46.441 
491 
021 
731 
881 
921

47.141 
171 
671 
721 
771 

48.011 
091 
181 
621 
671 
881 

49.181 
311 
341 
711 

50.031 
161 
451 
561 

. 631 
: 75i 
51.071 

081 
291 
341 
931 

52.101 
331 
541 
591 
681 
811 

53.081 
231 
241 
261 
351 

, 051 
081 
971 

54.051 
111 
201 
211 
321 
471 
821 

55.111 
181 
20J 
481 
541 
641 

56.361

a 600
820
960
340
390
600
630
970
180
320
690
700
780
840
120
170
400
520
590
940
210
520
580
920
950
450
030
040
840
450
500
030
740
890
y30
150
180
680
730
780
020
100
190 1 
530 i 
680 
890 
190 
320 
350 
720 
040 
170 
460 
570 
640 
760 
080 
090 
300 
350 
940 
110 
340 
550 
800 
090 
820 
090 
240 
250 
270 
360 
660 
690 
980 
060 
120 
210 
220 
330 
480 
830 
120 
190 . 
210 
490 
550 
650
370 *

806
809
810 
832 
846 
884 
889 
910 
913 
947 
968

. 982 
28.019 

020 
028 
034 

' 002 
067
090 
102 
109 
144 
171 
202 
208 
242 
245 
295 
313

•  314
334
395
400 
413 
424

% 439 
443 
405 
468 
518 
523 
528 
552
560 
589 
eo3 
618 
639 
669 
682 
685 
722 
781 
911

29.201
311
381
501
821
831

30.041
091 
681 
851

31.081
291
341
431
561 
831 
981

' 991 
32.011 

101
401 
431 
721 
801 
861 
951 
961

33.071
221
571
861
931
951

34.231
291
891

35.111

a

•

790 
920 
210 
320 
390 
510 

, 830 
840 
050 
100 
690 
860 
090 
300 
350 
440 
570 
840 
990 

32.000 
020 
110 
410 
440 
730 
810 
870 
960 
970 
080 
230 
580 
870 
940 
960 
240 
800 
400 
120
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Numeración 
de obligaciones

Numeración 
de títulos

Numeración 
de obligaciones

Numeración 
de títulos

56.671 a 680 
57.021 030 

121 130 
181 190 
271 280 
331 340 
991 58.000

58.101 110 
361 370 
511 520 
691 700 
891 900

69.101 110 
161 170 
181 190 
211 220 
951 * 960 
961 970 
971 980

60.201 210 
231 240 
711 720 
821 830 
831 840 
881 890 
961 960 

61.031 040 
281 290 
531 540 
541 550 
631 640 
661 670 
791 800 
811 820

62.171 180 
63.041 050

121 130 
101 170 
201 210 
211 220 
421 430 
071 680 
721 730 

64.841 850 
981 990

65.471 480 
541 550 
711 720 
771 780 
861 -  870

60.471 480 
561 570 
061 670 
941 950

07.571 580 
621 630 

68.371 380 
391 400 
631 640 
711 720 

69.331 340 * . 
731 740 
811 820 

70.081 090 
181 190 
281 290 

^ 311 320 
761 • 700 
781 790 
961 970

72.171 180 
461 470 
581 590

73.011 020 
231 240 
271 280 
611 620 
761 770 

74.161 170 
341 350 
411 420 
451 460 
471 480 
931 940 

75.511 520 
691 700 / 
921 930 

76.441 450 
741 750 

77.191 200 
421 4?0 

♦

35.421 a 430 
771 780 
871 880 
931 940

36.021 030 
081 090 
741 750 
851 860

37.111, 120 
261 270 
441 450 
641 650 
851 860 
911 920 
931 940 
961 970 

38.701 710 
711 720 
721 730 
951 960 
981 990 

39.461 470 
571 . 580 
581 690 
631 640 
701 710 
781 790

40.031 040 
281 290* 
291 300 
381 390 
411 420 
541 550 
601 670 
921 930

41.791 800 
871 880 
911 920 
951 900 
901 970 

42.171 180 
421 430 
471 480 

43.591 600 
731 740

44.221 230 
291 300 
461 470 
521 630 
611 620

45.221 230 
311 320 
411 420 
691 700

40.321 330 
371 380 

47.121 130 
141 150 
381 390 
461 470 

48.081 090 
481 490 
561 570 
831 840 
931 940

49.031 040 
061 070 
601 510 
531 540 
711 720

50.921 930 
51.211 220 

331 340 
761 770 
981 990

52.021 . 030 . 
361 370 
511 . 520 
911 920

53.091 . 100 i 

161 170 
201 210 ¡ 
221 230 , 
681 690 , 
853 y 854 i 
889 890 ! 
935 936 í 

54.039 040 
099 100 
189 190 
235 236

78.211 a 220 
241 250 
601 010 
671 680 
731 740 
801 810 

79.491 600 
671 680 
751 700 
791 800

80.061 070 
511 '  520

81.021 030 
041 050 
181 190 
311 320 
941 950

82.021 030 
231 240 
981 990

83.051 060 
301* 310 

84.121 130 
141 150 
201 210 
461 470 
481 490 
771 780 
871 880 

85.221 230 
541 550 
561 670 
741 * 750 

86.101 110 
401 410 
411 420' 
471 480 
821 830 

87.651 660 
701 710 
931 940 
961 970 

88.001 010 
101 110 
411 420 
031 640 
931 940 

89.301 310 
771 780 
841 850

90.141 150 
171 180 
421 430 
761 770 
861 870 
961 970

91.391 400 
571 580 
931 940

92.061 070 
581 590 
771 780 
781 790

93.191 200 
221 230 

94.961 970 
95.591 600 

721 730 
96.341 350 

401 410 
791 800 
811 820 
821 830 
981 990

97.141 150 
711 720 
861 870 
901 910

98.141 150 
191 200 
251 260

'  621 830 
99.271 280 

291 300 
741 750 
981 990

54.393 y  394 
399 400 
471 472 
485 486 
497 498 
511 512 
649 650 
685 086 
701 702 
709 710 
763 764 n 
853 854 
955 956 
959 960 
987 988 

55.013 014 
139 140 
155 156 
197 198 
347 348 

, 301 362 
/ 411 412 

575 570 
579 580 
691 592 
643 644 
647 648 
705 706 
725 726 
795 796 
859 860 
863 864 
899 900 
971 972 

50.031 , 032 
033 034 
045 046 
115 116 
266 
271 
294 
297 
301 
311 
342 
364 
394 
431 
478 
485 
515 
518 
543 
577 
587 
597 
640 
658 
694 
707 
759
778
779 
820 
823 
997

57.060 
é 073 

135 
141 
180 
182 
183 
199 
215 
£72 
287 
291 
315 
320 
326 
363 
428 
430 
475 
499

Las obligaciones 5,50 poi 100 correspon
dientes a los números relacionados debe
rán ir acom pañadas de los cupones nú
meros 98 al 125.

Madrid, 24 de abril de 1958.— José María 
de Lapuerta.

4.503.*
• • »

RIVERA BERNAD, S. A.

ALBALATE DEL ARZO BISPO

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas de esta Compañía 
para el día 31 de mayo, a las doce horas, 
en su dom icilio social, plaza del Generalí
simo, número 2, para tratar del siguiente

Orden del día '
a) Examen y, en su caso, aprobación 

de la Memoria, cuentas, balance del ejer
cicio. 1957, distribución de beneficios co
rrespondientes al mismo y gestión del 
Consejo.

b) F ijación del número de com ponen
tes del Consejo de Adm inistración, garan
tías que deben prestar y duración de su 
gestión.

o  Ratificación del nom bramiento de 
consejeros.

d) Designación de los censores de cuen
tas para el ejercicio 1958.

Albalate del Arzobispo, 28 de abril de 
1958.—El Consejó* de Administración.

4999. . *
* •  •

HISÜMA, 8 / A.

Se convoca a todos lo» socios de esta 
Com pañía a las Juntas generales ordina
ria y extraordinaria, que tendrán lugar 
en el'dom icilio  social, calle Despuig, s /n „  
de Tortosa (Tarragona), en las siguientes 
fechas y con el orden del dia que se ex
presa:

Junta general ordinaria

Se celebrará el próxim o día 23 de ma
yo, a las doce horas de la mañana, en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 
a la misma hora, en segunda, co n . el si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de. la sesión anterior.

2.0 Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta 4® Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios.

3.0 Nom bram iento de los Censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958.

4.0 Ruegos y preguntas

Junta general extraordinaria
Se celebrará a continuación de la Jun

ta general ordinaria anteriormente indi
cada, con el siguiente orden del día:

l.° M odificación del artículo 28.
2.0 M odificación del articulo 15.
Para la asistencia a las Juntas' indica

das se observará lo previsto en los Esta
tutos sociales.

Tortosa, 29 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.991.
«  *  *

INDUSTRIA TEXTIL MASSANA, S. A.
\ '

6e convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará el día 27 de mayo próximo, a las 
diecinueve horas, en el local social, calle 
de Valencia, 282, principal, con sujeción 
al siguiente Orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria* cuentas y balance correspon
dientes al último, ejercicio económico.

Nombram iento de censores de cuentas 
para el presente. *

Barcelona, 30 de abril de 1958.—El Ge
rente. J. Massana.

4.972



4058 6 mayo 1958 B. O. del E.—Núm. 108

LA HISPANO DE FUENTE 
EN-SEGÜRES, S. A.

Se convoca a todos ios io& socios de esta 
Compañía a las Juntas generales ordina
ria y extraordinaria que tendrán lugar 
en el domicilio social,. aveni;j, de Pérez 
Galdós, núm. 21, de Castellón de la Pla
na, en las siguientes fechas y con el or
den del día que se expresa:

Junta general ordinaria .

Se celebrará el próximo día 21 de ma
yo, a las once horas de la mañana, en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 
a la misma hora, en segunda, con el si
guiente orden del d ía ::

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior. ^

2.° Examen y aprobación, en su f caso, 
de la Memoria, balance, cuenta do Pér
didas y Ganancias y distribución de bene
ficios.

3.° Estudio de las vacantes producidas 
en el Consejo de Administración y reno
vación parcial del mismo en los términos 
que acuerde la Junta.

4.° Nombramiento de los censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958.

5.°- Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

Se celebrará a continuación de la Junta 
general ordinaria '-anteriormente indica
da, con el siguiente orden del día:

1.° Modificación del artículo 28.
2.° Modificación del artículo 15. *
Para la asistencia a las Juntas indica

das se observará lo previsto en los Estar 
tutos sociales.

Castellón, 29 de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.992.
*  *  *

TRANVIAS DE BARCELONA, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social, ronda 
de San Pablo, núm 43, principal, a las 
doce horas del día 31 de mayo corriente, 
en priiqera convocatoria, para tratar de 
la aprobación de la Memoria, balance y 
cuenta de Ganancias y Pérdidas del ejer
cicio 1957; aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración y de sus de
legados durante igual período; distríbu- 
cin del beneficio obtenido; ratificación, 
cese y nombramiento de señores Conse
jeros y designación de accionistas censo
res de cuentas.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a dicha Junta general deberán efec
tuar el depósito de sus acciones dispuesto 
por el artículo 23 de los Estatutos, hasta 
el día 26 de mayo inclusive, en la Caja 
social o en la Depositaría del Excelentí
simo Ayuntamiento de Barcelona, donde 
les será facilitáda la tarjeta de asistencia 

Los señores accionistas que acrediten el 
derecho de asistencia podrán examinar, 
durante los quince días anteriores al de 
la celebración de la Junta, los documen
tos reseñados, junto con el informa de los 
censoreá de cuentas, que se hallarán de 
manifiesto en e l' domicilio social, en las 
horas de oficinas (de nueve a trece).

Barcelona, 2 de mayo de' 1958— El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
José María de Porcioles y Colomer.

4.990
*  *  *

U. S. F. S. A.

El Consejo de Administración convoca 
»  Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 15 de mayo, a las once de la

i mañana, en primera convocatoria, y caso 
de no asistir número suficiente, se cele- 

i brará el día 16, a la misma hora y en., 
I segunda convocatoria, con el número que 

asista, en Madrid, calle de Leganitos, 17, 
primero, por requerirlo así la mayoría de 
los accionistas que tienen su residencia 
en esta capital, y en la cual se tratarán 
los siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1957.

2.° Confirmación del nombramiento de 
consejeros y Director Gerente.

3.° Designación de censores de cuentas.
4.0 Asuntos generales.
Madrid, 30 de abril de 1958.—El Conse

jo  de Administración.
4.997.

*  *  *

U. S. F. S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 15 de 
mayo, a las trece horas, en primera con
vocatoria, y caso de no asistir número su
ficiente, se celebrará el día 16, a la misma 
hora, en Madrid, calle de Leganitos, 17, 
primero, para tratar del siguiente

Orden del día

1.° Aprobación del acta de la reunión 
anterior.

2.° Abreviación del nombre social.
3.0 Ampliación de objeto.
4.° Ampliación de capital.
5.° Asuntos generales.
Madrid, 30 de abril de 1958.—El Conse

jo de Administración.
. 4.998.

• *

EXPLOTACIONES URBANAS, S. A.
(E. U.S. A,)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y previa autorización gubernativa, 
se convoca a los señores accionistas para 
la reunión de Junta general ordinaria, que 
se celebrará el próximo día 22 de mayo 
de 1958, a las doce de la mañana, en pri
mera convocatoria, en el'domicilio social, 
calle de Játiva, núm. 4, interior, para 
tratar lo previsto en los Estatutos a este 
fin.

Para la asistencia a la Junta se obser
vará lo previsto en los Estatutos sociales./ 
Si ’las acciones presentes o representadas 
no cubren el quórum reglamentario, se 
celebrará la Junta el día 23 de mayo, a 
las doce horas, en el mismo domicilio, en 
segunda convocatoria.

Valencia, 29 de abril de 1958.—El Pre
sidente.

4.989
*  • *

REAL CQMPAN1A DE CANALIZACION 
Y RIEGOS DEL EBRO, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23 de los Estatutos sociales y dis
posiciones legales vigentes se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
para celebrar Junta general ordinaria el 
día 23 del próximo mes de mayo, a las 
doce horas, en el domicilio social, calle 
de Balmes. 109, principal, primera, al ob
jeto de examinar y aprobar, en su caso:
l.o La Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957; 2.° La aplicación de be
neficios; 3.° Designación de los accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1958.

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta los señores accionistas que se ha
yan provisto de la oportuna tarjeta, pre
vio depósito en Secretaría, desde las nue
ve a las doce . horas, de un míríhno de 
diez acciones o los resguardos correspon
dientes. con cinco días de antelación.

Caso de no poderse celebrar la Junta

general en primera convocatoria se con
voca ya a la Junta, en segunda convoca
toria, para el inmediato día siguiente, 24 
de mayo, a la misma hora y domicilio 
social y con el mismo Orden del día.

Barcelona, 30 de abril de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

4.984
• * •

LEVANTINA RADIO, S. A.

ALICANTE

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria para el próximo día 20, a las diez 
horas en primera convocatoria, y a la 
misma hora del día siguiente, si procedie
se, en segunda convocatoria, en el local 
social, calle Alfonso el Sabio, número 33. 
Alicante, para examinar y aprobar, en su 
caso, las cuentas v balances del ejercicio 
1957.

Se previene a los señores accionistas 
que para asistir a la Junta general debe
rán realizar el depósito de las acciones en 
la forma prevista en el articulo 59 de la 
Ley de 17 de julio de 1951.—El Secretario.

4.993.
• • •

CRISTALERIAS CORRIPIO. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad, y en armonía con 
lo que prescribe el artículo 15 de los Es
tatutos sociales y a tenor del artículo 53 
de la nueva Ley de Sociedades Anónimas, 
se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
día 30 de mayo actual, a las trece horas, 
en Cádiz, calle de Feduchy. núm 12, y. 
si procediera, en segunda convocatoria, el 
día 31 de igual mes. a la misma hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, así como de todos los 
actos y gestiones realizados por el Con
sejo de Administración durante el ejer
cicio económico de 1957

2.0 Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios, reparto 
y pago del dividendo

3.° Renovación de señores Consejeros.
4.0 Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio económico de 1958.
El balance, la cuenta de Pérdidas y Ga

nancias, la propuesta sobre distribución 
de beneficios, la Memoria y el Informe 
de los accionistas censores de cuentas es
tarán a la disposición de los señores ac
cionistas, para su examen, en el domici
lio social, durante los quince días ante
riores a la celebración de la Junta. i

Madrid. 2 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo dé Administración. San
tiago Archanco.

4.983
• * •

ALMACENES GENERALES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, y en armonía con 
lo que prescribe el artículo 15 de los Es
tatutos sociales, y a tenor del artículo 53 
de la nueva Ley de Sociedades Anónimas, 
se convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar, en orimera convocatoria, el 
di 3 de junio próximo, a las once y me
dia de la mañana, en Madrid, calle de 
Preciados, núm. 42, y. si procediera, en 
segunda convocatoria, el día 4 de igual 
mes, a la misma hora, con arreglo al si
guiente
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Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
- de la Memoria; balance, cuenta de Pér

didas y Ganancias, así como de todos los 
actos y gestiones realizados por el Con
sejo de Administración durante el ejer
cicio económico de 1957.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio económico de 1958

4.° Deliberar y decidir sobre el artícu
lo 33 de los Estatutos, en relación con el 
ejercicio de 1958.

El balance, la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, la propuesta sobre distribución de 
beneficios, la Memoria y el informe de los 
accionistas censores de cuentas estarán 
a la disposición de los señores accionis
tas. para su examen, en el domicilio so
cial, durante los quince días anteriores a 
la celebración de la Junta.

Madrid, 2 de mayo de 1958.--E1 Presi
dente del Consejo de Administración. Ma
nuel de Bofarull.

4.982
• • •

ZARAGOZA URBANA, S. A.

Compañía Inmobiliaria y de Inversiones, 
Sociedad Anónima

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Juñta general ordi
naria, que se celebrará el día 25 de mayo 
actual, a las doce horas, en su domicilio 
so<cial (paseo de la Independencia, nú
mero 12j, con sujeción al siguiente orden 
del día:

Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas, distri
bución de beneficios del ejercicio 1957 V 
de la gestión del Consejo.

2.* Nombramiento de Consejeros.
3.° Amplioión del capital social.
4.,J Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1958.
Podran asistir a la Junta los señores 

accionistas que hayan depositado el nú
mero de acciones que los Estatutos de
terminan en la forma prevista en su 
articulo 16.

Zaragoza. 2 de mayo de 1958.—El Se
cretario del Consejo.

2.661., 4. * ♦
EUROPA. S. A.

Compañía Española de Capitalización

MADRID

Avenida José Antonio, 59

- Combinaciones de Títulos Amortizados 
en el sorteo celebrado el día 30 de abril 
de 1958:
V-P-Y H-D-T H-I-R E-T-B

'  F-W-B B-K-Z Y-R-O CH-V-O

n ¿ (Autorizado por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro.)

4.977
*  *  *

S. A. DE FUNDERIA

Cumplimentando lo dispuesto en el ar
tículo 12 de loí' Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionistas de la Com
pañía, para la celebración de ia Junta 
gbneral ordinaria, que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el próximo día 22 
de mayo, a las doce horas, y en segunda 
convocatoria, al siguiente dfe. a la mis-1 
ma hora, bajo el siguiente Orden del día: 
x l.o Examen y aprobación, en su caso, 

del balance del ejercicio 1957.
2.® Renovación del Consejo de Admi

nistración. x

|. 3.° Designación de accionistas censo
res de cuentas, titulares y suplentes, para 
el ejercicio 1958.

Manresa, 30 de abril de 1958.—El Con
sejo de Administración.

4.973
• • #

PRODUCTOS ESPAÑOLES GUINEA,
SOCIEDAD ANONIMA (P.E. G.S.A.)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con los Estatutos so
ciales, ha acordado convocar a los seño
res accionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 29 de mayo pró
ximo, a sus doce horas, en el domicilio 
social. Postas. 17. con el siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del balance del ejercicio 1957.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el ejer
cicio 1957.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958. ,

4.° Propuestas del Consejo.
Madrid, 30 de abril de 1958,—El Secre

tario del Consejo de Administración.
4.978

*  «  *

LOS REMEDIOS, S. A.

Aviso

Con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales sobre 
el Sindicato Civil de tenedores de Parte? 
de Fundador de esta Sociedad, se invita 
a dichos tenedores para que antes de! 31 
de julio del año actual presenten sus tí
tulos o resguardos en las oficinas de la 
Compañía, calle Montera. 25 y 27. para 
justificar, si procede, la propiedad legi 
tima de los mismos, de acuerdo con lo 
estipulado en los artículos segundo de! 
Decreto de 19 de septiembre de 19*6 > 
sexto de la Orden de 4 de octubre de 1950

Madrid, mayo de 1958.'—«Los Remedios. 
Sociedad Anónima», el Director (ilegible)

4.968

LA NUEVA PANERA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo prescri
to en los Estatutos sociales convoca a los 
accionistas de la misma a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 23 del 
próximo mes de mayo, a las cuatro y me
dia de la tarde, en primera convocatoria 
en el nuevo edificio-fábrica de - la calle 
de la Madera. 36, de esta capital, y en 
segunda convocatoria, al siguiente día 24. 
a la misma hora y en el mismo local. La 
referida Junta se celebrará con arreglo a1 
siguiente

Orden del día

1 ° Examinar, discutir y aprobar o jes- 
aprobar el balance anual, las cuentas oue 
lo integran y la Memoria o Memorias 'que 
se presenten por el Consejo de Adminis
tración, así como los actos realizados en 
el ejercicio social

2.° Acordar, a propuesta del Consejo, 
la distribución de beneficios.

3.° Elección de los accionistas que han 
de integrar el Consejo de Administración 
(si procede)

4.° Elegir también ios accionistas cen
sores de cuentas, dos en propiedad y dos

/suplentes, y, en su caso, él censor efec
tivo y su suplente del grupo minoritario.

5.° Deliberar y acordar sobre las pro
posiciones y asuntos que someta el Con

sejo de Administración y sobre las • pro
puestas que los accionistas hayan presen
tado en la Secretaría del Consejo de Ad
ministración, por lo menos cuarenta y 
ocho horas antes de la fijada para la ce
lebración de la Junta. Las proposiciones 
de los accionistas, para se: tomadas en 
consideración, irán firmadas por uno o 
varios, que sean poseedores, cuando me
nos, de diez acciones cada uno.

Los accionistas deberán proveerse de 
las correspondientes tarjetas de asisten
cia, que serán expedidas por el Secreta
rio de la Sociedad.

Madrid, 29 de abril de 1958.—Por el Con
sejo de Administración: El Secretario, 
Joaomn Benedicto S.-Covisa.

•4.967
* #

in d u s t r ia s  Fr ig o r íf ic a s  e x t r e 
m e ñ a s . SOCIEDAD ANONIMA.

I. F. E. S, A.

Matadero Regional de Mérida

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a
DE ACCIONISTAS

De conformidad con lo que al efecto 
disponen la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, los Estatu
tos sociales, en su articulo 20, y por acuer
do del Consejo de Administración, se 
anuncia, en primera convocatoria, para el 
dia 3 de junio próximo, a las doce ho
ras, y, en su caso para el siguiente dia, 
a la misma hora, en segunda convocato
ria. Junta general ordinaria de accionis
tas. que se celebrará en el domicilio so
cial. en Mérida, para tratar de los asun
tos siguientes:

l.® .Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y propuesta de distribu
ción de beneficios del ejercicio de 1957.
- 2." Aprobación de la gestión realizada 

por el Consejo d Administración duran
te igual período.

3.° Ratificación del nombramiento de 
un consejero.

4.® Nombramiento de consejeros.
5.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1958.
6.<’ Modificación de los Estatutos so

ciales.
7.° Aprobación del acta.
El derecho de asistencia se regulará 

por lo que al efecto dispone el artículo 24 
devlos vigentes Estatutos sociales.

•Mérida, 28 de mayo de 1958—El Presi
dente del Consejo de Administración. Joa
quín García Chamorro.

4.965
• • *

SOCIEDAD GENERAL DE HULES, S. A.

BARCELONA

Vía Layetana, 28

En cumplimiento de io que determinan 
los Estatutos sociales y de acuerdo con 
la Ley de Régiínen Jurídico de Sociedades 
Anónimas, se convoca a los señores accio
nistas de .la-Sociedad para la celebración 
de la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar en nuestro local social, a las doce 
horas del día, del próximo 28 de mayo, 
balo el seguiente Orden del día 

1.® Lectura y, en su caso, aprobación 
¡de la Memoria y balance del ejercicio 1957.

2 ° Distribución de beneficios
3 ° Renovación parcial del Consejo.
4 ° Nombramiento de censores de cuen

tas
5.° Proposiciones de los señores accio-

1 nistas.
6.° Lectura y aprobación deJ acta de 

¡la misma Junta '
Barcelona, 28 de abril de 1958.—El Con

sejo de Administración.
4.964
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LA «SUD AMERICA» (FUNDACION  
LARRAGOITI), COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 

SEGUROS, S. A.

MADRID

Plaza de Cánovas, núm. 4

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
• Sociedad, en cumplimiento dé lo dispues

to en los Estatutos por que se rige, con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social de la Empresa, el próxi
mo día 26 de mayo, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y, en caso necesa
rio, en segunda convocatoria, el día si
guiente, a la misma hora y en el mismo 
.local, con sujeción al Orden que se rela
ciona:

1.° Examen y aprobación.' en su caso, 
de la Memoria y balance, correspondien- 
jbe al ejercicio 1957.

2.° Propuesta de' aplicación de los be
neficios correspondientes al mismo ejer-

„ cicio.
• 3.° .Renovación de consejeros.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas. ,

A los efectos de la convocatoria, se re
cuerda a los señores accionistas cuanto 
disponen los artículos 33 y 34 de los Es
tatutos sociales.

Madrid. 30 de abril de 1958.—El Conse
jo de Administración.

4.959
* • •

HOTELES LEVANTINOS, S. A.

VALENCIA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha . acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas para eU 
próximo día 22 de mayo, a las cinco de 
la tarde, para tratar el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de* la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio 1957.

2.° Propuesta de’ distribución de bene
ficios.

3.°' Elección de consejeros. '
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para eí ejercicio 1958.
5.° Ruegos y preguntas.
De no poder constituirse válidamente 

la Junta *en la primera convocatoria, se 
celebrará al día siguiente, a la misma 
hora, sin necesidad de nuevo aviso.

Valencia, 24 de abril de 1558.—El Presi
dente del Consejo.
'' 4.960 "

*  *  *

LUMEX, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, de acuerdo con lo> dispues
to en los Estatutos sociales, para el día 17 

. de mayo de 1958, a las dieciocho horas, 
que habrá de celebrarse en el domicilio 
social, París. 194, Barcelona, con arreglo 
al siguiente. •

Orden del día 

' 1.°. Informe de los señores censores de 
cuentas.

2.° Examen y aprobación , lá Memo
ria. balance y cuent^ de Resultados del 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1957*

3.° Acuerdo,sobre la distribución de be
neficios. , . ..

 4.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1957.

5.° Nombramiento d e . accionistas cen
sores de cuentas y suplentes para 1958. • 

De no obtenerse en la primera convo
catoria la asistencia suficiente, se cele
brará esta Junta en segunda convocato
ria, el día 18 de mayo, a la misma hora 
y en el mismo lugar, de acuerdo con el 
Orden del día expuesto.

Barcelona, 30 de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

4.958
*  *

INDUSTRIAS QUIMICO-SALINERAS 
DEL MEDITERRANEO, S. A.

(INQUISAL)

MADRID

En cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo noveno de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, en primera con
vocatoria, el día 26 de mayo, a las once 
horas, y en segundá convocatoria, el día 
siguiente, 27, a la misma hora, todas ellas 
en el domicilio social de la Compañía.
. El Orden del día lo constituyen los 
asuntos estatutarios y legalmente señala
dos para las Juntas generales ordinarias.

Para poder asistir a la Junta, los seño
res accionistas deberán depositar sus ac
ciones, con cinco días de antelación, en 
el domicilio social o en la Delegación de 
Barcelona. Vía Layetana. 23, cuarto, pri
mera.

Madrid* 2 de mayo de 1958.—Por el Con
sejo de Administración: El Secretario, Jo
sé Busquets Aymami.

4.957
* * *

SALINERA CATALANA. S. A.

CABO DE PALOS
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 12 de los Estatutos sociales .se 
convoca a los señores accionistas a la Jun
ta general ordinaria, en primera convo
catoria, el día 25 de mayo, a las once 
horas, y en segunda convocatoria, el día 
siguiente. 26, a la misma hora, en el do
micilio social de la Compañía, Salinas de 
Cabo de Palos, Cartagena (Murcia), para 
tratar de la aprobación de la Memoria, 
balance, cuentas del año^ 1957 y designa
ción de censores para el ejercicio 1958.

Para poder asistir a la Junta, los seño
res accionistas deberán depositar sus ac
ciones. con cinco días de antelación a 
aquel en que se haya de celebrar la Jun
ta,, en el domicilio social, o bien en cual
quiera de sus Delegaciones de Madrid y 
Barcelona,

Cabo de Palos. 2 de mayo de 1958.—Por 
el Consejo de Administración: El Secre
tario. Carlos Llobet Mordió.

4.956
* * *

GAMA. S. A.

BILBAO

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que se celebrará 
en -Bilbao, en el domicilio social. Campo 
de Volantín, 14, el día 14 de mayo, pró
ximo. a las cuatro de la tarde, en pri
mera convocatoria, y en segunda convo
catoria el día 16 de dicho mes, a la mis
ma hora, para tratar.del siguiente Orden 
del* ía: 4

1. Examen 1y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1957. 
*2. Informe de los accionistas censores 

de cuentas. ‘ ‘

3. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

4. Ruegos y preguntas.
Bilbao. 28 de abril de 1958.—El Consejo 

de Administración.
4.955

* * *

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.

Compañía Española para el Fomento 
del Ahorro

Puerta del Sol, 5.—Madrid

En el sorteo celebrado el dia 30 de abril 
de 1958, en el domicilio social de esta 
Compañía, ante el Notario don Julio Albi 
Agero. ha correspondido la amortización 
anticipada de su capital, a los títulos por
tadores de las siguientes combinaciones:

V.S.C. Q.M.U. R.D.K. G.V.X.
V.N.N. Y.U.D. A.A.D. C.E.Z.

_ (Autorizados por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro en 28 de julio de 
1957.)

5.111
' • • •

R. OYARZUN Y COMPAÑIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, calle Henao, 6, a las 
cuatro treinta del próximo dia 21 del ac
tual, para tratar del siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance general y cuentas 
correspondientes al -ejercicio 1957 y demás 
datos relacionados con el mismo.

2.° Nombramiento de nuevos Conse
jeros. * *

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para ejercicio 1958.

Asimismo, se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general extraordina
ria que se celebrará el mismo día, a las 
cinco treinta, para tratar:

1.° Ampliación del capital.
2.° Cambio del domicilio social de la 

Empresa.
3.° Cambio de denominación de la ra

zón social.
4.° Modificación de los artículos de los 

Estatutos correspondientes y relacionados 
con los asuntos a tratar.

Bilbao. 5 de mayo de 1958.—-El Presi
dente del Consejo de Administración, Ma
nuel de San Pelayo.

5.185. • • •

SOCIEDAD ANONIMA PRIETO 

Se convoca a Junta general ordinaria de 
aciconistas, qtie tendrá lugar el día 20 de 
mayo, a las diecinueve horas en primera 
convocatoria, en el local social, Vía Laye- 
tana, 141, para conocer y aprobar, en su 
caso, la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias’ del ejercicio 1957; 
designación de censores de cuentas y ra
tificación de lis ‘órganos rectores de la 
Sociedad. Caso de no concurrir el numero 
suficiente de accionistas, de acuerdo con 
lo establecido en las disposiciones vigen
tes, se celebrará- el día siguietne, en se
gunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora.

Para acudir a dicha Junta se estará a lo 
dispuesto por la Ley de 17 de julio de 
1951 y los Estatutos sociales.

Barcelona. 29 de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración,
P. P.. Francisco Bribián.

2.642,


